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S81WR, 3.8 ordiDaria 8n 25 de jUflio di, 1918 
PRESIDENCIA DEL SE:&OR TOCORNA;L 

Sumario ' IRel~cíont:s Esteriore~, Culto i Colonizacion)" 
I I • ' , • F~elre, González J uho, Lazcano, ~ac ~ ve'r,., 

Se proPo,lle la lUtca ue tratar ue la elecclOn d,6¡lhVera, V, ald"H'arna, "'," alenzuela, \1, ara!> 1 Za.
Chiloé i el señor Barros Erl'ázuriz reclama ñartu Prieto. 
al cumplimiento del, Reglamento que esta- Leida i aprobada el acta de la sesion ante-· 
blece que' deben calificarse las eleceiones' rior, se dió crumta de los siguíen,tes negocios: 
de norle a sur.-Usan dela palabra en este , 
incidente los señol'es Rivera, Barros ~tr~.. Mensajes 
,ZUt'iz i Tdoornal Wreíilidelite) i se acuerda 
tratar de la eleecioD de Ohiloé.-Se entra a Uno de S. E. el Presidente de la República, 
la calificaeíon de la eleccíon de Chiloé i en que solicita el acuerdo del Honorable Se-
quedapendiente.-Se levanta lasesion. nado para nombrar Embajador Estraordina-,' 

r'io i Plenipotenciario ae Chile en los EstlJdos, 
Asisteneia,Onidos de América al señor Eduardo Suirez.; 

'Mu;ica. 
Asistieron los señores: Quedo para tabla. 

Alassandri J. Pedro 
Ariztía Rafael 
Barrios Luis Aníbal 
Barros E: Alfredo 
Bruna Augusto 
Claro Solar Luis 
Concha Malaquías 
Correa Ovalle Pedro 
Echenique Joaquín 
Edwatds Guillermo 
EScobar Alfredo 
F'eliú Daniel 
Freire FerJi&Iido 
G'atíca Abraham 
GoIiZále~ J, &muel 

Lazcan.o Fernando 
Lyon Roberto 
Mac Iver Enrique 
Madrid Manuel 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham ' 
Quezada Armando 
Reyes Vicente 
Rivera Guillermo 
'rorrealba. Zenon 
Valderrama José M. 
Valenzuela Régulo 

, Varas Antonio 
y áfiez Ellodol'o 

Aeta 

Oficios 

Cinco de la Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que en. sesíon de· 

fecha 3 del actual ha tenido a bien elejir Pre
sidente a don Alejandro Rosselot; primer 
vice-Presidente al señor don Enrique BermlÍ-· 
dez i segundo vice-Presidente al sefíor don 

. N (¡lasco Cárdenas. 
Con el segundo comunica que ha elejido 

para el cargo de consejeros de ~Jstado a los 
señores don Manuel Rivas Vicuña, don Juan·. 
Castellon i don Octavio Maira. 

Con el tercero i el cuarto acula recibo de 
lbs oficios por los cuales el Senado ]e comu
meó la eleccÍon de Mesa i la designacion de· 
consejelos- de Estado respectivamente. 

:', .. 

& let,IÓ y fué aptobada la siguiente: Se mandaron archivar. . . 
Con el quinto comuJiiOfl, que ha presta.do'su: 

aprobacion a un proyt.~cto de lei s{>bre autori
zacion a.l Presidente de la'República pa-raoon·· 

A~istietoJ1 ros ~ñores ~ocol'ilal, A1du~e, t~buir con la s~a de cinco mil pesos a pre-: 
DarrIos, Barros Errázurlz, Bruna, Búlues, mull' a los vencedores de lfHatTera Marathon.. 
Concha, Correa, Edwards, Feliú (Ministro de en la segunda Olimpiada Sud Americall&. 

.eio. ~. & ordinaria, en 11 de junio 
de 1918 
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Se envió a la Comision de Presupuestos. Pasaron a la Comision de Guerra i Ma-Uno del señor Ministro del Interior en que rina. 
pide que la Secretaria del Senado informe so-
bre algunos errores que aparecen en el pre. El señor President!:) solicita el asentimien-.;:supuesto de su ramo.. to unánime de la Sala para hacer una. indica-Se orde.nó espedir el informe solicitado. cion en homenaje a la memoria del IlustrÍsi-Uno. del señor Ministro de Guerra con el mo i Reverendísimo señor Arzobispo de Sancual remite cincuenta ejemplares del anexo tiago, don Juan Ignacio González E. • ~l presupuesto de Guerra vijente. Producido éste, el señor Presidente mani-Se mandó archivar el oficio i distribuir los fiesta el inmenso pesar que ha causado en el ~jemplar..es entre quienes corresponde. país entero la muerte del ilustre prelado a , , Uno del señor Ministro de Obras Públicas que se ha referido. Espresa que el I1ustrÍsimo , '1 Ferrocarriles, con que remite la memoria señor Arzobispo de Santiago se dedicó es¿edel Departamento a ,su cargo co.rrespondien- cialmente a practicar la calidad, sobre todo te al último año, en la parte relativa al Mi- 1t'. caridad para los obreros; contribuyendo 'nisterío de Industria i Obras Públicas. así en forma eficaz a la cultura moral i mate-Se mandó archivar el oficio i repartir la ria1 de ella. 1..Jos sentimiento~ del pesal' por el ·memoria a los señores Senadores. desapar'ecillliento del respetabilisímo digna-Uno de don Anjel GUllrello, en que acepta tario de la iglesia chilena i las manifestacÍo,i agradece la desig:r;tacion de Consejero de nes de sentimiento de que ha sido objeto Estado hecha por el Honorable Sepado. despues de su muerte, son una prueba ine-Se mandó archivar. . quívoca del grande aprecio que por el tenia Uno delsefíorMinistro del Interior, por el la sociedad; formula indicacion para que se ,<mal invita al Honorable Senado a los fune-acuerde estampar en el acta de la presente • rales del Ilustrísimo i Reverendí3imo señor sesion del Honorable Senado el sentimiento Arzobispo de Santiago, do~tor don :J uan Ig- de dolor que ha causado el desaparecimiento nacio González Eyzaguirre. del ilustrísimo señor González. Se mandó archivar. Con el asentimiento unánime dtJ la Sala así 

se acuerda. Informes 
El señor Ministro de Relaciones Estenores, Uno de]a segunda Comision de 1Dleccio- a nombre dpl Gobierno, adhiere a las pa-

¡ nes recaido en la reclamacion interpuesta por labras pronunciadas por el señor Presidente, {Ion Manuel Salas Lavaq,ui contra la eleccion como elojio mui merecido dAl prelado que '(le don Enrique Zañart'u Prieto com9 Sena- acaba de perder la iglesia,de Chile. 
,.0.01' por la provincia de Concepcion. Espresa tambien que tiene especial 'encargo Quedó para tabla. de Su Excelencia el Presidente de la Repú

blica de manifestar que se asocia al senti-Solicitud municipal miento de duelo nacional que· ha provocado , la muerte del IluAtr1simo señor González Ey-Una del primer alcalde de la Municipalidad zaguirre. 
de Copiapá, en que pide la aprobacion d~ mi 
,eontrato de arrendamiento celebrado por esa El señor Presidente solicita en seguida el . ~Corporacion. asentimiento dé la Sala a fin de que se acuer-'Quedó para tabla. de fucultar a la Mesa Directiva de. e<lta Cá

mara para solicitar de S. E. el Presldente de 
la República que se sirva ordenar que la Te-

Solicitudes 
Una de doña Teresa LJon de Gana, pr~si- sorería Fiscal de Santiago ponga a disposicion denta del Asilo de Nuestra Señora de Lour de] Presidente del Senado lo.s fondos que des de Valparaiso sobre permiso para CODl~er- fi'guran en Variables, Pa:tida 16, del P~'esuval' la posesion de un bien raiz. pue!3to del Interior, destma~?s a gastos J(j)~e-Pasó a la Comision de Lejislacion i Justi- rales de Seeretaría, al servICIO de redacclOn (lia. de sesiones, a publicacion de las mismas, a ,Otra de doña MiuA de la Fuente, viuda de adquisicion i distribucÍon de ~eji8t:os electo-Valenzuela; sobre aumento de pensiono , rales i a gastos de conSel'VaClOn 1 aseo del Otra de dofia Rosalía'O Cárdenas, viuaa de edificio. del Congreso. '{)lavarría, sobre pension de gracia. Por asentimiento tácito de la Sala así se 1 otra de don Jllan de Dios Romero Gó- acuerda. \ 

-mez, sobre pension de gracia. 



-< 

, 

SESION DE 25 DE JUNIO 

Se toma en seguida en consideracioael pro- hace dificultosa la vijilancia, sobre todo en 
yecto de acuerdo formulado en el informe de los barrios obreros. Por otra parte, los salo
la Segunda Comision de Elecciones acerca de nes para espectáculos, bien ~scasos elafio-. 
la reclamacion deducida por don Manuel S!J.· 1905, en que solo funcionaban ocho, son aho
las Lavaqui contra el Senador electo de Con- ra no ménos de ciento, i todos elbs deben 
cepcion, don Enrique Zañartu Prieto. estar todos los días convenientementevijila-

El señor Presidente espresa que ha tratado dos. 
de averiguar si el señor Salas Lavaqui desea El año citado, sin las necesidades tan evi., 
o nó concurrir a la Sala a defender sus dere- dentes de i\hora, i con un personal de dos mil 
chol'l i se le ha manifestado que no hai ante· doscientos veintinueve guardianes, la Pre
cedente alguno que permita creer habrá de fectura ya estimaba urjente, para las justas;' 
concurrir. exijencias de la vijilancia de la ciudad, el au-

El sefior Aldunate Solar estima que'en este mento del personal en quinientas plazas. Ac
cago no podria hacer uso de la palabra el se- tualmente por razones de economía, el perso- ' 
ñor Salas Lavaqui, porque si se aceptara la nal de esta policía se encuentra reducido a ' 
reclamacion de nulidad de eleccion presenta:. dos mil sesenta individuos, con los que~ 
da, se repetiria. ésta i podrían presentarse co~ ademas de mantener las diez comisarías que 
mo candidatos todas las personas hábíles para existian el mencionado año, atiende el servÍ-
el cargo i que no es este el caso de una re- C10 de la Brigada Central, seccioIJ. destinada , 
clamacion ordinaria en que el reclamante pasa a la atencion de asuntos especiales que dis--
a formar parte del SenaQo si se aceptan sus trae dO'Scientos tr13inta i siete guardianes; ,las 
peticiones. sub-comisarías undécima de ChuchuDco, i 

Cerrado el debate, se da tácitamente por duodécima de Santa Elena, i por órden ré--
aprobado el proyecto de acuerdo respectivo ciente del Gobierno deberá att:nder, tamhien, 
en los términos siguientes: la vijilancia de la comuna de Nuñua. 

Por otra parte, las leyes i reglamentos dic-

P~OYEOTO DE aOUERDO tados en gran n?mero en los últimos años,. 
han cre~do 'a la policía nuevas i múltiples 
obligaciones que exijen de sus miembros una ' 

cArtículo único.-Def>échase la reclamacion instruccíon consciente i cuidadosa de sus de
interpuesta por. don Manuel Sa:1as ~avaqui beres, por lo que, si el mismo personal debe _ 
contra la elecclOn de don EnrIque Zaf.al'tu atender tambien en forma constante i eficien
Prieto, i apruébanse. ]o~ p~deres de és~e com<;. te la :vijilancia de la seguridad local, dadn la., 
Senad?r por la I?r0V:lncla (Xe ConcepClon, en exigÜIdad de este mismo personal, fácil es., 
el penodo constItuclOnalde 1918 a 1924». comprendar que a sus individuos hai que exi-

Por no hab~r ~>tros asuntos de que tratar, jirles una labor por demas difícil ¡pesada. 
se levanta la seSlOn. Esto, por lo que respeúta a la se(!cion del ' 

órden. 
Cuenta 

Se dió cuenta: 

]!jn cuanto al servicio de la Seccion de Se--· 
guridad, que presta a la justicia una coope
racíon de tanta importancia, es de imprescin. 
dible necesidad dar a sus hombreQ la inde. 

1.° De los siguientes mensajes de S. E. el pendencia económica necesaria compatible" . 
Presidente de la República: con las ~ondiciones especiales de honorabili-

dad ,seriedad i educacion de que deben go
Conciudadanos del Senado i de la Cámara zar,a fin de que sea cierta i efectiva la ga-' " 

de Diputados: rantia de seguridad de que el público tiene 
amplio derecho a ser acreedor. De aquí a que 

Los servicios de la policía de Santiago han no sea justificada la situacion en que se en--
adquirido un desarrollo que va creciendo ca- cuentran los miembros de esta seccion, que 
da dia con el aumento bien manifiesto de la gozan de iguales sueldos que los de la sec
poblacion, cuya consecuencia inmediata ha cirio- órden, má;x:ime si se considera que a es
sido la estension enorme de la ciudad en ~o-, tos últimos' el _ Fisl~o proporciona uniforme, 
dos sus contornos. Las exijencias del mayor vivienda i otras facilidades de vida, que no,. 
número de habitantes, entre los cuales abun- se otúrgan a I¡quéllos. . _ 
dan 10$ de recursos modestos para. la 'Vida, Con el mérito de estas consideraciones. i / 
han estimulado la edificacion de casas en se- oído el Consejo de Estado, tengo la honra de 
ires o cités i pasajes, cbyo excesivo número someter a vuestra consideracion el siguiente<-

" \ 
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i siete pesos, han sido, olijinados por el envio 
PROYECTO DE LEI: 'de delegados del Gobierno a todos aquellos 

pudto1f en qne se creía conveniente su presencia. 
Artículo. l. o . Crease una sub~comjsarí\l, para JagaraDtia del COl'l'ecto desarrollo de la 

de¡>~diente ode la ~~efec~ara de Policía de l~cha elect?raI¡ por el pago de una gratifica
~antlagoJ para ]a vJJIIanCla de la comuna. de 'clOn especIal acordada por la Honorable 00-
Nuñoa. con el siguiente personal, que gozará mision Revisora de Poderes para todo el per
de los mismos sueldos de que disfrutan ac- sonal de funcionarios qu!> adyuvó a sus Iabo
tuaImente los individuos de igual gra:do de res, pago que se hará conforme a 10 acordado-
dicha polioía: ' por dicho Comision en su sesion de clausura, 

Un sub-comisario,o de fecha 6 de mayo pr6ximo pa!}ado, i que 
Tres inspectores, . representa un gasto de once mil doscientos 
Tres !Sub-inspectores, ' cincuf'nta pesos, j finalmente, por el importe, 
Cinco guardianes primeros, ascendenté a la cantidad de nueve mil tres-
Cinco guardianes segundos,cientos noventa i siete pesos' de la impr~sion 

. Treinta guardianes terce;ros, de una partida de leyes de elec~iones i de 
Un practicante, municipalidades que, conforme a la leí, hubo 
Un 8llcribientA, que r"partir entre todas las aut,oridades ad-
Dos telefonistas segundos, mÍuistratÍ\-as de la Uepública. 
Un cochero segundo, El monto a que asciende este proyecto 

, Un mariscal, que, como queda dicho, suma un total de 
Un corral ero, sesenta j cinco mil trescientos sesenta i siete 
Un carretonero, i pesos, puede deducirse de la Ihayor entrada 
Un ol'denan21a. que durante el presente año obtenga el Fisco 

. . por el ramo de tesorerÍllS. 
Art. 2.° Auméntase la actual dotaclOn de En atencion a estás consideraciones, oido 

la policía de t:iantiago en un 'comisario-jnapac- el Oonsejo de Estado, tengo la honra de ao
tor í en trescientos guardianes tt>l'ceros. El meter a 'Vuestra consid.eracion el siguiente 
<comisario-inspector gozará del sneldo asigna-
do al puesto de comisario, aumentado en qn ,PROYECTO DE LE1: 

veinticinco por ciento. 
Al~t. 8.° Él sueldo de que actualmente go- Artículo único. -Autorízase al Presidente 

:za todo el pe:sonal de la ~ccion de Seguri- de la República para invertir hasta la suma 
dad de la polIcía de Santlago se pagará en de sesenta i cinco mil trescientos sesenta i 
adelante con un veinticinco por ciento de siete pesos en el pago de todos los gastos 
:aumento. . orijinados con motivo de las I1ltimas eleccio-

Art . .fP El gasto que Importe la presente nes jenerales de Senadores i Diputados i mu~ 
leí se deducirá" por 10 que corresponde al nicipales. 
resto del presente año, ~e los fondof:! oonsul- t'lantiago, 14 de junio de 1918.~UAN LUIS 

tados en los ítem 4269 1 4305 del presupu6s- SANFUENTES.-Árturo Alessandri. 
to del Intel'i9r vijente, para subvencionar a 
'Compañías de navegacion, que no tendrán Oonciudadanos del Senado i de la' Oámara 
iJ;l,versíon. d D- tad 

Art. 5.0 La presente lei empezará a rejir e IpU os: 
-del!d~ la fecha de su pUblica,cion en el Diario La Embajada Especial de S. M. Británica, 
Oficzal. q1;le se encuentra actualment~ en la República 

Santiago, 14 de junio de 191B.-JuAN LUIS Arjentina, llegará en breve al pais. 
SANFUENTEs.-Arturo Alessandri. Nuestras tradicionales vinculaciones con 

Gran Bretaña i la releva~te personalidad del 
Co~ciudadanos del Senado i de la Cámartt Embajador Sir MauTice de Bunsen, obligan al 

" de Diputados: Gobierno de la República a dispensar a esa 
, elevada )lision Especial, atencion.es que exi. 

'Las elecciones jenerales de Senadores i Di- jir~ gastos9ile no están en ,rélacion con las 
putados i las de municipales, verificadas últi- eXl~uas parti~as ~el presupuesto a que ellos 
mamente, han dado lugar a varios gastos cuya hubIeran .podIdo l1;nputarse. . 
pronta cancelaciones por d~lll"s neces,aria. .El GobIerno cree ,que co~ la su~ de ~en 

Estos gastos, que en total ascienden a la can- ml! pesos, que podra dedUCIrse del ~um.~to 
tidad de sesenta i cinco mil trescientos sesenta de la,sentradas de tesorerías durante el pro-



~IOND~ 26 DlC HJNIO ~3 
__ 1lES __ ._.oo_" _ 0-1--.. o •.. o 
13ente afto, pódrá. r~~ar una recepcion de- ~ labor, el). estremo delicado i de una r.t$· 
~or~ o pon~bilidad que nO necesito encareceros, i 

En Jllérito da las anteriores oco~sideracio- justifiC$n el propósito de darle la situaci~n 
nes, i' oido el COl.lsejo dd EPtado, tengo el que le corresponde. 
honor des\)meter ~ vuestra aprobacion el si- Estando destinlldo el proyecto que al final 
ggiente os proPQugQ, a ~f,l.lv8r una deficiencia de re-

!'BOneTO D!J Lm: ~&<lciOJl. de la leí número 3,370, ya que el di
reetor de la clave, porIa calidad de jefe de 

Artículo úníco.-Autorízase al PresídeJlte seccion que tien~. debe consider~rse l~jica
de la República. para invertir la suma de lIlente comprendido en su~ bene:fiClo~, lel que 
ei&n mil pesos t$ lOO,OOO} en Jos gastos que f?é op.ortunareente financlada, creo mnecesa
demande la. atencion oficial de la Embajada no sanalar nueva~ente ahora la ~ente de 
Especial de Su Majestad Británica, que vi~. recurso~ para reahzar a9uel l?ropósltO. 
tará próximamente el pais. I ~ El!- V:1sta de 1aSC?nSlderaclOnes preceden-

Santiago, 10 de junio de 1918.~JUAN LUIS OOS,l oldo el Consejo de Estado, teD.go el 
SANFB1!lNTBSo-Daniel Feliú. h.on~r de someter a vuestra aprobaclOn el 

s~Ulente 

Conciudadanos del SeDado i de la Cámara PROyEcto DE LE!: 

de Diputados: 
__ ArtIculo único.-Se ~clara. que el director 

La lei número 3,370, de LO de mayo últi· de la clave del Ministerio de Relaciones Es
mo, que aumentó el sueldo de los sub-Sacre- teriores está comprendido, en calidad de jefe 
tafios i jefe de seccion de los Ministerios, de- de seecion, en la lei número 3,370,/áe 10 de 
jó en situacíon incierta al jefe de la seccion mayo último, i debe gozar del sueldo corres· 
de clave del Ministerio de H.elaciones Este pondiente desde la vijencia de elta. 
riores, fUllcionarit> que aunque lleva el titulo Santiago, 14 de JUDio de 1918.-; JUAN 
de director de la clave, es en realidad jefe LUIS SANJ'UENTBs.-Daniel Feliú. 
de seccion de la misma categoría que los de-
mas de este titulo. . '.. Conciudadanos del Senado i de la 'Oámara 

La. f?rma cómo se Jeneró la refenda ~el D;Q de Diputados: 
permItió salvar en su testo la defiCIenCia 
anotalja. Si el trabajo en todos Jos órdenes de las 

Si bien no existe motivo alguno que pu· actividades es manifestacion de progreso i 
diera justificar el mantenimiento de una si· bienestar, en las prisiones representa un ele
tuacion diversa'para unos i otros funcionarios, mento eficaz en la lucha contra el delito, en
exiilten, en 'camhio, consideraciones de búen caminada a la readaptacion del delincuente. 
servicio, de equidad i de justicia, que acon- En este concepto, ellejisladorsometió a los 
sejan hacer desaparecer esa diferencia. penados a lOS trabajos del establecimiento, 

En efecto, es conocidó el desarrollo ,iem- señalando a la vez 01 objeto a que debía des
precreciente, que 'Van tomando las comuni- tinarse el producto de aquella labor; i así lo 
caciones telegráficas cifradas, no solo en el aplicó a indemnizar los gastos que ocaSiona 
manejo de las relaciones internacionales sino el recluso durante su encierro; a darle alivio 
taI\1bien ;en las jestiones de otra índole que' si lo mereciere; a hacer tífectiva sU responsa
nuestros ajentes dJilien entender en el estran- bilidad civil proveniente del delito, í, final
jero. La deplorable guerra que desde años mente, á formarle un fondo de ahorro. 
atras viene perturbando las relaciones entre En lo que se refiere a la o obligacion de tra
los pUE>blos, aun de los que, como el nuestro; bajar impuesta al reo, el Gobierno se ha preo
se mantienen alejados del conflicto, obliga, cupado de ello concedieDdo permisos 08 los 
con las restricciones de los correos i las :múl. particulares para establecer talleres dentro de 
tiples cuestiones a. que da odjen tan anóm~lo las prisiones, mediante una retribucion con
estado de COSIUI, a. da.r mayor estension al venida, sistema que ha ido reemplazando, 
Sel'VJClO caHegráfioo del Gobierno, coneen .. por via de ensayo i esperienci!l, en la Peni
trado ahora en el Ministerio de Relaciones tenciaría de Santiago, con la creacion de ta
Esteñores i especialmente en su seccion de lleres fiscales, a medida que los recursos del 
clave.' . erario se lo han permitido. 

Esw.s circlUlstancilllS __ han hecho del cargo Los l'es:oltados obtenidos hasta el prese:a.te 
de diree~or de la clave un puesto de mu- han hecho concebir la idea dé estender a los 
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;demas presidios delpais, por cuentá deÍ Fis- una entrada líquida de mas de cincuenta 
CO, la fundacion de talleres, que respondan mil pes,os, alcanzando ElD la misma prision a 
no tan solo al propósito de constituir centros Una suma superior a treinta i cinco mil pesos 
permanentes de actividad para los presos, las contribuciones que 'percibi6 el Fisco de 
sino tamQÍen fuenttls de- recursos destinadas 1', los concesionarios de talleres particulares. 
reducir los injentes desembolsos que irroga Así establecido el trabajo, sujeto a la fis
al Estado el mantenimiento de los servi~ios calizacion activa de una dÍre~cion jeneral, se 
penitenciarios. 1 para Beyar a la práctica es, llegaría a obtener el abastecimiento de las 
t03 proyectos, en forma que correspondan oficinas fiscales, con preferencia las de ense
efe~tivam~te al ,mandanto .lepal i a las a~pi , ña~za pública, de .los útiles, mobil~a~ios i ma
raCIOnes del GobIerno, ha SIdo menester lm- tenales que necesItan para su servlClO, a pre
plantar recientemente el trabajo obligatorio cios que, por razones obvia, tienen que ser 
en los lugares de l'eclusion. racionalmellte muí inferiores 1:>1 de los que 

Vara el mantenimiento i regular desarrollo confecciona la industria libre. 
del nuevo réjinien, se hace sentir la falta de Las ,consideraciones precedentes, han mo
una direccionjeneral que atienda al estable- vido al Gobierno a someter a vuestra delibe
cimÍl-,nto de las faenas i talleres mediantf:: el racion, previa audiencia del Oonsejo de Esta-

, estudio detenido de las necesidades que ef'l- do, el siguiente 
tén ,llamados a servir, de las construcciones 
esp~ciales que requiere cada industria, la se- PROYECTO DIl LEI: 

,}eccion de los reos, operarios i otras muchas 1, "' '. 

circunstancias que es preciso considerar. La Arbculo 1. Crease una DlrecclOn J anaral 
direccion jeneral está aconsejada, ademas, de l?s. talleres fisclI.l~s ,de la Penitenciaría j 
por la tarea no escasa, que impone la organi- presI.~~oS de la Repu,?hca, encargada de su
zacion técnica de los talleres' la necesidad pervI)Ilar el trabaJo 1 el ahorro de los pena
de que una oficina de esa naturaleza ilustre d~s,. en confor::nidad a l~s disposiciones del 
el criterio del Gobierno en 6rden a la regla- COdlgO Penal.. . 
mentacion que convenga darles, i que, sin . La es~resada oficma será sel'VIda P?r un 
perjucio de la vijilaMia que (ijerzan los jefes director Jene~al,. nombrado por el Presl~en
de las prisiones sobre todos ios servicios car- te.de la Repubhca,.con el sueldo de qUJI~C6" 
celados, haga sentir su influencia de una ma~Il pesos ~nuales, 1 por el personal que In

nera uniforme en la aplicacion d(l los precep- d.~que la le! de presupuestos. Aquel f~Jlciona-
, tos que rijan esos talleres i que, principal- no tendr~ dere~ho, ademas, a la g:ratIficacion 
mente controle su funcionamiento i fiscalice que en dICha le1 se establece con lmputacion 
el ma~eio de fondos i la inversion que, en a las entradas que produzca la: esp~otacion 
conformidad .a las disposiciones legales, debe de I~s talleres fiscales en la PenItenCIaria de 
darse al salario del reo. Porque si bien ha si- SantIago. 
do, prácticamente posible al Ejecutivo propor. Art. 2.° El Presi.den~e de l~ República re- . 
cionar trabaio mas o ménos .estable a un re- glamentar á las atnbuCIones I deberes del 
«;lucido número de la poblacion penal del dire.c::o~ jeneral i d~ma~ empl?ad03.í la or
pais, no ha estado a su alcance resarcirse, gamzaClon" esplotaclOn I funclOnamIento de 
sino en parte mui pequeña, de los gastos qUti los tan~res.· . . 
ella le orijina, debido a que no hai una ofici- SantIago, a 14 de )UnI~ de 1918. ~JUAN 
na encargada de hacer efectiva la dístribucion Lurs SANFU'/lNTES.-P. Agu~rre Cerda. 
de las ganancias que devenguen los reos; de -
modo que el Estado reciba la indemnízacion Conciudadanos del Senado i de la Oámara 
a que tiene derecho, la obtengan, tambien, de Diputados: 
las víctimas del delito, i se atienda al bienes-
tar del delincuente i al de su familia, esten- Oon fecha 1." de diciembre de 1916, tuve 
diando las funciones de la direccion jeneral a oportunidad de solicitar del Honorable. Con· 

~ la implantacion i fomento del ahorro en las greso autorizacion para invertir la suma de 
prisiones. ciento cuarenta i siete:uil seiscientos pesos 

Considérada dicha 9ficina en su aspecto en iniciar la construccion· del primero de los 
económico, baste decir que se costearía desa- tres grandes pabellones de celdas de la nue
hogadam~nte con las propias entradas que va Casa de Oorr~ccion de Mujeres, que se con
diera la esplotacion de 'Ios talleres. Dos de sultan en el proyecto elaborado al efecto .. 
éstos, establecidos no hace mucho en, la Pe-' En el mf;nsaje reipectivo' hacia mencion de 
nbencial'Ía de Santiago, rindieron. en 1917 la impostergable necesidad de dotar a San-
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~jago ge<un e~a~leci~ientj) adecuado p~ la Conciudadanos del .Senado i de la Oámara 
l'eclUfllOn de ml\}~res. 11. la altura de los roo-, de Dlputados: 
dernoe¡.de su jénero. ' , 

P,Ql' la Jei número 3,176, de 2 de eneto ~e La lei número 3,067, de 3 de marzO' de 
1917, se me otorgó ,dicha autorizadon e In- 1916, dispone que la Corte de Apelaciones de 
'mediata~nte se dió comienzo a la ~onstruc. Talea se compondrá de cuatro ministros i un 
'-cwa. pero en el curso de los tra~aJos pudo fiscal i funcionará, en unQ sola sala, i que 
adverti,'sels. insuficiencia de la prup.erasurna, miénlras SA, efectúe la reduccion en su perso-
~olicitlJda. ' . nal, dicha Corte deberá continuar funcionan . 

. En efecto, para terminar totalmente el Pil- do dividida en dos salaB. ' 
mer cuerpo del ~ficio i habilita~l~ para que H~biéndose reduddo a cinco el núm~ro de 
.(le,de ln,ego pudiera pre~tar serVlCIOS era ne- ministros de esa Oorte, con la supreslOn' de 
cesati@ dotarlo de alcantarillado, departameD:- las plazas qite han ido vacando, ocurre en la 

'1;0 de, cocina i sus anexos, alumb.rado el~ctrlw actualidad que para dar cumplimiento a la 
co, instalaciones sanitarias para CIen mUJ~res, referida leí número 3,067, el Tribunal debe 
.etc. 'Era ademas indispensable constrUir la constituirse en dos salas, para lo cual necesita 
,muralla de circunvalacion para aisl~r el pre- integrarse con el fiscal o con los juecfls de le
.,]jo de las castls vf'cÍnas pam la d~hlda seg~' tras del departamento, con lo que se partul'
.l'idad del establecimiento, i por fin. persl- ha la marcha regular de los asuntos en que 
,guiando el propósito de la rejeneracion de las deben intt'rvenir estos funcionarios, apartade 
.reos, pOr medio' del tr~bajo, d?tar la casa de que con suma frecuencia, p~r implicancia, no 
-.talleres con todas sus lp.stalaClones. . puede efectuarse la integl'aClOn. 

El alza que dia a dia han ido espenmen· Así lo ha hecho presente al Gobierno la 
tando ta:nto \0& materiales de construcci0D: misma Corte al solicitar q,ue se arbitren las 
como 108 artículos para las instalaciones ne- medidas del caso para normalizar el fundo
cesarias en!ln edificio, ha contribuido tam.- namiento del Tribunal. 
bien, naturalmente, a qne la suma. autorizada Cree el Gobierno, que per'sistiendo los mo
hayg, resulb\do ,escasa. ' "' . tivos que aconsejaron la ! dicta cion de la leí 

Se l:aceademas necesario adquirir el mobl- ántes referida, no habria inconveniente algn
liarlo que requiere un establecimiento como no para disponer que, !:lin perjuicio de la re
-el de mi referencia. . duccion del personal que está .ordenada, la 

Segun lúa p.resupuestos i antecedentes res: Corte de Apelamonesde TaÍca funcione des;
peC6vos, con la suma; de ciento noventa I de; luego en una sala. ' 
cinco, mil' quinientos doca pesos, podria aten- Por estas consíderStciones, oído el Consejo 
·derse a los gastos que importan los n~ev!>s de Estado, tengo el honor ,de someter a viles
trabajos, instalaciones, muebles, etc., mdl~. tra deliberacionel siguiente 
'pensables para ha:QilitlH' cuanto ántes. el prI-
mer pabellon de la Casa de ,Oorrecclon de PROYECTO DB LEI: 

Mujeres de esta ciudad. ' , ,. . 
.Oído el Coo,eejo de Estado, te?lgo p~s el ArtIculo u~co. La Corte d~ ApelaCIones < 

honor de someter a 'Vuestra dellberaclon,· el de Talea funCiOnará en adelante en una so~a 
=6íguiente sala, sin perjuicio de que, en su oportuni4a,4, 

se efectúe la reduccion de su personal en,eon-
PROYECTO DE LEI: formidad a lo dispuesto en la, lei,nÚaiero 

3,067, de 3 de marzo de 1916. 
Art~culo único . .Autorízase al Presidente Santiago, 14 de juuio de 1918~-JUAN LUIS 

.de la. Repúblioa para q~e .inviert~ h~~ la SANFUJIlNTES.-P. ÁQuirre Cerda.: 
'suma de ciento noventa 1 CinCO mil q'lllnlen- -- t' ; 
'tos dOf.:6 pesos en loa g_os que demande la Conciudadanos del Senado Id,' ",~i-ft, '. 
~rmiDacion i babilitacion del primer pa.bel~on de Diputadoe; . ,,'" t;{'1,: ,'," 
1 sus anexos, de la. nReva Casa de Corre.cClon . . __ , __ ," ',. " , ;. 
,de Mujeres de Santiago, , En cUlllplinlten~o de lo que ~~ ar-
'Diclla CPtAdad a& daiucitá de l~ mayores tículo 5.° de la lel de 16 de ~ de 
'entradaa'de Te$OJ'tJl1a. ,18Si, tengo el honor de pr6!l~ eJ·pto-

SIUlQago, 14 de jtUaio de 1918 ...... JUAN LUIS ~,',<le presupue~s pM.& el'. 'l,.QJ¡9 .;; <l q1Il~ , 
SA.JTJIOBDD.-P. AgtUr'f80erda. &8C1en.de a • 221.443,6~.ó~ e~,~ •. 1 

, ',' , • 60 .. 826,548.17 en oJ'o,distriblUdQt, pI'.)}: tIll-
o - ,....... ' " Dist-eriClS en la siguiente i'ol;a¡a; . 

, ...... 
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SEN..mottES 

Billetes lloro Correos i telégrafos.......... $ 
Interior ..• $ 49.919,973.91' 179,573.8 Alcoholes, descontados 108 
Relaciones' artículos 66, 61 i. 171 .... . 
Esteriore!5, Tabacos ........... : ............ . 
Culto i Co- , I Haberes muebles e inmue-
lonizacion. 2:099,999.72 l".' ~ 1.323,562.10 bIes .......................... . 
Justicia.... 1l.OOO,00Ó ./ Contribucion de herencias .. . 
Instruc- Contribucion de bancos ..... . 
cion PÚo " , i Alcantarillado de Santiago .. 
blica........ 44.239,686.74y" .1' i 136,584 segu. ros ....................... .. 
Hacienda. 32.590,699.28. "1.796,662.14 Intereses de empréstitos mu .. 
Guerra.... 87.442,250. 1S¡;,843 nicipales .................... .. 
Marina.... 2L048,800 V' t 16.203,783.06 Venta. de tierras fiscales .... .. 
Industria i Deudores de remates ....... .. 

~::::.:'.~: 17.076,248.90./ t 28,772.21 Ar~~.~~~.s.~~~~~~~~~~~.~~~~ 
Ferrocarri. 1; Arriendo de terrenos m.aga~ 
les.......... 6.026,033 \ ll,833.33 llánicos ..... , ................ . 

------\;----:-- Arrendamiento de naves, pro'-
Total .... $ 221.443,686~51) *,66.826,643..17 dueto líquido ........... . 

Ferrocarril de Arica a La Paz 

'1.000,.()OOc-

6.000,000-
S.300

l
001}o,.-

l6.000,OOO
, 1.500;600-
1.laO,OOO:-
1.300,000-

SOQ,OOOI!'" 

2.400,000-
2M,OO()-
300,OOÚ'~ 

1 . .wO,OOO-

500,OOOw-

. 4.000,000'-
6.000,000 -
5.000,000 O,. Deducidas de -estas sumas totales las Entradas de tesorerías ..••. 

cantidades de $ 26.772,434 en, billetes, i 
• 22.888,000 en oro, que se consultan en ]os Total ....•••.. ~. 136.430,000 
presupuestos del Intet!or, Instruccion, Ha- . . 
cienda, Marina i Obras. Fúblicas i que se cu- La. co~p~aclOn de las entradas 1 gastos en. 
bren con fondos especiale~, queda un liquido la forma mdlcada establec'e que el presupues
de gastos de $ 194.671,2"2.65 en billetes, i to para.19~9 ';ltleda saldado como se demuea--
e 42.993,543.17 en oro. tra en el Rlgulente cuadro: 

Billetes Oro 
Ldas e11ntradas lcal~~as parad el año 1919 Gastos ... $ 194.671,252.55 $ 42.993,54jUT 

se eta an en e SIguIente cua ro: E t d 36 430 000 00 84 7 ° 000 O n ra. as. 1 • ,. . O, • O 

EN ORO 

Salitre (50.000,000 de. quin-
tlues) ...... ~ .................. . 

Yodo i bórax ................ .. 
Derechos consulares .......... . 
Faros i valizas ................ .. 
Entradas de tesorerías ...... . 
Agua potab\e'- de Santiago 

(Servicio) ................... .. 

Total. .............. . 

JjlN BlLL"BTES' 

~terna.- i almacenaje, 
52.000,900 r.nénos el 15 
por ~ieato aplicado a fines 
'esp~ ... ,' ............... . 

Recá.l'go;de 40 por ciento so-
. bre esta áuma .............. . 

R.esguardQs de cordillera ... . 
Encomiendas postales ....... . 
Movilizacion de bultos ..... " 
Papel selladoi timbre; .... :. 

Exceden-
tedegas-

e 77.760,000 tos .....• 
1.000,OCoo Exceden~ 
3.000,000 te de en-
. 7 ÓO 000 ttadas .. 
1.500:00 Sobrante 

de entra· 
700,000 das en _____ oro redu-

S 84.700,000 cído a bi
lletescon 
recargo 
de 40 por 

58.241,2ó2.65 

" ciento... 58.389,089.56 

Superávit :& 
·t '44.200,000 

147,787.()1 

• 41. 706,466.83: 

t7.6&0,000 
1.700,00 
2.500,OQ 
1.600,00 
8.ÚOO,OO 

En los; cálculos dES las entradas :agura la., 
ontribucion a los alcoholes por la suma de 
ineo millones de- pesos, descontando" de esta. " 
ntidad la que debe destinarse al cump}í~ 

" iento a 10 dispuesto en los artículos ~161 
i 171 de la lei número 3,087, de;) de abril de 

; \ 
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SESION DE 25 DE JUNIO 

1916 . .Este deseue.to se electuaria en la for- Posteriormente, por decreto nt1m.ero 1,806, 
ma que se indica en el proyecto de lei que con de 10 de julio de 1916, el.Gobierno reconoció 
esta misma :fecha lIe presenta pór separado. la deuda, declarando que dicha cantidad ha-

La. contribucion sobre la propiedad territo- bia debido deducirse del ítem 864 de la pazo;. 
na! i los bielJes muebles ha sido fijada en la tida 20 del presupuesto de Guerra de 1914. 
suma de díeciseis millones de pesos, que Pero, han pasado ya varios años sin que. 
corresponde al dos por mil del impuesto adj- haya sido pOSIble cancelar esa deuda, por no 
cional fiscal, ,establecido en el articulo 29 de consultar los pl'esupuestos posteliores ningu
la lei n1Í1l1ero 3,091, de 1) de abril de 1916, na partida para pago de cuentas atrasadas . 

. que 08 pidQ tengais a bien aprobar. El Gobierno cree de su deber prestar debi. 
El producto líquido del a.rrendamiento de da atencion a este compromiso, obteniendo 108 

naves ha sido estuna.do en cuatro minones de fondos necesarios para satisfacerlos. 
pesos, en atencron al resultado que arrojó este En vista de estas consideraciones, i oido 
ramo de entradas en el año último i tomando, el Consejd de Estado, tengo la honra 6e pro
ademas, en consideracion las entradas que poneros, para vuestra aprobacion, el siguient& 
producirá. el arrendamiento de las naves ale- -
manas. - PROYEOTO DB LE!: 

Se ha fmtNnado en seis millones de pesos, 
las entradas del ferrocarril de Arica a La Paz, Artículo 1." Autorizase al Presidente de la 
en atancion al producto obtenido en el último República para jirár hasta la suma de seta
año; cantidad que se- destinará a la adminif1' cientos cuarenta í tres pesos sesenta j cióct) 
traci0n, esplotacion i desarrollo de este ser- centavos, para pagar los gastos que deman
vicio., daron los funerales del jeneral don Adolfo. 

No ha 'sido posible, a fin .de cumplir con Holley, fallecido en TaCUil en noviembre de 
101 plazos legales, presentar este proyecto con 1914. 
las modificáciones que deben introducirse en Art. 2.0 El gasto que Importe la presente 
el servicio público, qué consulta una dismirin- lei 'se deducir~ de la mayor entrada de los 
cion del crecido núniero de empleados con aerechos consulares que se percY>an en el pre
que actualmente,cuentaj pero el Gobierno sesente año, sobre el monto de lo calculado. 
preocupa con todo interes, iJe estudia~ ~as Santiago, 5 de junio de 1918,-JUAN LUIS 
reformas que deben hacerse en los serVICIOS SAlIFUENTES.-Jorje Valdivieso Blanco. 
creados por ley.es ,de efectos permanentes, 
dentro del propósito áutea indicado i con el 
de mejorar las ,rentas del personal de emplea- Conciudadanos del Senado i de la Oámara 
dos de la administracion pública, consultan- \ de Diputados: 
do, al mismo tiempo, una economía aprecia-
ble en los gastos de la nacion; La lei de recuperacion de antigüedad die-

Se estudia tambien la reforma de nuestro tada el año 19U i que tiene por objet.o sal .. 
sistema tributario, en founa que permita es- var del retardo en los ascensos a oficiales me
tablecer la debida armonía que debe existir ritoriosque son postergados por oficiales de 
entre la contribucion directa i la indirecta. otras armas, ha sido de dificil aplicacioa' en 

Santiago, a oo. de jnnio de 1918.-JUAN la práctica, a! estremo de provocar un grau. 
LUIS SANJi'UENT •. -LuiB Claf"() Solar. número de reclam.os de parte de la oficialidad, 

reclamos que no se pUeden resolveJ' en justa
Conciudad8Jlo8 del Senado i de la Oámara cia por deficiencias de dicha lei. 

de Diputados: El Gobier.uo está empeñado en salvar estas 
. dificultades, conservando el propósito que se 

En el mN de Doviembre de 19H falleci6 tuvo en vista al dictarse la referida leí. . 
en Tacna el jeaeral de di YÍSion retiradq, dOD Se han tomado en conside~on todos los 
Adolfo Holley. casos que se presentan en laprá.ctica i la so

El- Gobierno acordó, con ese motivo, que lucion que se propone favorece losmtereses 
los funerales de este distinguido servidor pú- del Ejército i muí particularm~nte el. de la 
bUco, fueran'-heehoa por ouenta del Estado. mayor parte de los oficiales. , 

Los gastoB ascendieron a la suma de sete- El proyecto que tengo la honra de sometef' 
cientos cua.r~ta i tres pesos sesenta i cinco a vuestra consideracion,·ha.sido objeto de un 
centaves, que DO pudieron pagarse por estar detenido exámen de pa.rte del Ministerio del 
agotado el ítem del presupuesto de ese año, ramo, asesorado por los jenerales que cons
al cual se debian imputar. ' tituyen la. comision "calificadora de méritos del 

/ 

• 

./ 



~ '¡ 

" '. 1" '.~ 

O.-.ARA. DE SEN:AUORES 

Ejército, de 'modo, que resulta lo mas eqnita- C 'd -
.iiivo i c?mpleto en la práctica. QUelU adanos del ~enado 1 de la Cámara 

InSPlradO el Gobierno en propósitos de es. de DIputado8~ 
· tricta jústicia.. desea vivamente que el' Con- . 
g~eso estudie esta. cuestion, i solicita encare- Al efec~uarse la confecclOn del presupues-

,dda.mente su pronto i favorablede!!paeho, a to .~e Ji!arlDa para .e~ prese,~tea.fío, en su-.com 
fin de normalizg.r cuanto ántes la: situaeion paJu1acIon, se Omitieron CInco item que co
eldsten~. ' rr~sponden 'a la secretaría del Apostadero 
, )Dn vista de las consJderaciones anteriores, ~áv.al de Magallánes (item 384 a.l 388 inelu-

.i oido el Consejo de Estado, tango la honra de !uves del pres~puesto d~ ~911) que. en total 
propon~ros! para vuestra aprobacion, el si- suman la cantIdad de dIeCinueve" .~Il pesos. 
guiente El personal que presta sus serviCIOS en los 

puestos afectos a esos ítem es' indispensabló 
PROYBCTO DE LEI: para atender a las necesidades que desempe-

, dan, cómo igualmente la asignacion al co-
Arti,:mlQ 1.Q Cuando por el ~censo de un mandante. del Apostadero para gastos de re-

ofic~al quedaren postergados en otra arma presentaclOn.. " 
ofiCIales de mayor antigüedad, esta antigüe. . Est!!' ~uma pod,!a obtenerse deJando Sin 

dad les será reconocida bn E'l grado superior mvertIr Igual cantldad del ítem 619 del mís-
cuando ascendieren a él, siempre que,; habían. mo presupuesto. . .. . 

· do figurado en lista de s.eleocion al tiempo de Por estas conSIderacIOnes, Oldo el Consejo 
sufrir l~ postergacion, hayan seguido figuran- de Estado, t~ngo el.ho~or de someter a vues
do contmuadamente en ella. hasta el tiempo tra deliberaclOn el slgUlente 

· de obtener el ascen~o. 
Art. 2.0 Los jefes i oficiales acreedores a.l08 PROYECTO DE LEr: 

l}eneficios que concede el artículo anterior, •. . . 
ocuparán, cua.y.do ascendieren al grado ,supe- ArtIculo únlco.-:-I?e~lár~nse mc1u~dos en 
.ri~r, la antigüedad que resulte del cumplí- ~l presupuesto de~ Mm~sterlo de Marma, los 
1ll1ento de este artículo. En consecuencia di- Item 884 a 388 lllcluslves del presupuesto 
ellos oficiales p~sarán a oct;1paren el escal~fon del año 19,17. del mism? Ministerio, con un 

· de su propia arma, lug~r superior. al de a.que- to~al de diecmueve mil pesos, moneda eo-
lios que hayan ascendIdo por antigüedad du- rnen~~. .. ., . • 
rante el tíempo comprendido entre eu poster- Dejase ~~n lDverhr en Igual cantidad elltem 
ga.cion i su ascenso. 61~ de~ mISmO pre~u~uesto. 

Art. 3.0 , CUf\Ildo. de recuperar antigüedad Santiago, 15 de.JuDlo d~ ~918.-JuAN LUIS 
sobre ofiCIales de armas diferentes, hubiere SANFUENTEs.-JorJ8 lraldwMsQ Blanco. 
de resultaz 1ueun oficial quedare con m,a- . 
yor antigüedad que otro de su misma armei, Oonciudadanos del 8enado i de' la Cámara 
ascendidos por D?-é~to C9n ant.erio~d~, será de Diputados: . 
p",ferente la antlguedad de estos ultlmos. 
_ Art. 4.0 El tiempo recuperado' en el grado En vista de que el Gobierno de Gran Bre
uunedktamente superior, ~en C'JÜnformidad a tlaña resolvi6 requisicionar el acorazado «Al
la. presen.te leí,' será válido para los efectos mirante Cochrane» que se construia. en aquel 
de~ .. plaz() .de permane.o.cia en el grado que país paraincrementa-de-nuestra Marina, el 00-
eXIJa la 1el de ascensos, con escepcion de 10$ bierno ordenó el regreso del pel'Sonal de ofi
&e"ieios en ~ropa que ella estipula í que de- ciales i tripulacion de la dotacion de ese bu-

';han ser efectiros. . que: , 
.. Art.. 5,0 El-esealafo!-,- del Ejército en actual El gasto a que ascenderá. el regreso de ese 

'flJeDCItiseri. ·comecelOnado de aclierdo coa perfOnalpor puajesasciénde a la suma. de 
las preaoripciones de la presente leí. cincuenta i tres mil trescientos treinta i tres 
'. Art.6.0 Derópe la léi 2,449, de 1.0 de pt.'lsostreinta i tree ceutavQS oro de dieciocho 
febrero de 191.1 i demas disposiciones con-peniquesi cantidad que no puede· cubrirse con 
trmas a la presente lei. 108 ,f?ndosde1 presupueatovijente por 88l' in· 
. SaatiagOt 14 de junio de 1918.-Juu Lu~ aufi.01~tes'. . • 
S.urFUBl('fD.-JorjeVál(li'vieao.BlfInco. Estima !Ji Gobierne que podria. at.eademe ~ 

e&tanecesidad tomandO.esa suma ds la cantl-
daddevaellB; por el· Gobierno. de Gran Breta
ña por la requisic10n del acoraaado. 
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SESION DE 25 DE JUNIO' 

Por'El8taa6onsiderooiones,oidoel Consejo Esta. $tlm& se obrendrá de la lei número 
de Estado, tengo e};honer de someter a. vues- 3}343, de 28 de' dicjembre último que quedé 
.a delibe:racion el siguiente sin inversion.· , 

:PROYECTO DE LEI: .Santiago, 19 dejllnio de 1918.-,-Juan lJUi8! 
SanfuenteB.-JO'V'je ValdVvieso Blanco. '. 

Artfc~ó ÚDico.-Autorízase al Preside.a.te ' ' I 

de la República para invertir hasta la suma· ,- . ' , 
decineuellta i tres mil trescientos 'treinta i ConCIudadanos del Senado 1 de la Camara de 
tres peso. treinta i tres centavos, oro de die- Diputados: 
ciocho pehiques, en el gasto que demande el . . ' 
re~e80 al país .del personal de oficiales i do- La Qulnt~ ~ormal de San~lI~,go, adem.:'s 
taclOndel-,acoraead() «Almirante Cochrane» de ser el pnnCipal plantel agnoola del palS, 
requisicionado por el Gobierno de Grau Bre: es u~o de los paseos roas importantes i con- . 
taña. curndos de la capital, por cuyo motivo' se ha- , 

Esta suma se tomará. de los fondos devuel- ce necesa!'Í0 ~arl~ !as debid~s con~cione$ de , 
tos ~or el citado Gobierno por 'la razon indi- ples~r:.taCIon 1 faCilItar al mUlInO tiempo los 
cada. • ,medlos de acceso a ella. .• 

Santiago, 18 de junio de 1918.-Juan Luis Existe en la actt;tal~dad u~a a~gosta faja, 
Sanf'UenteB.-Jorie Val divieso Blanco. de terreno, co~ edIfiCIOS antlgU?S 1 de escaso, 

_ ' . valor. de propIedad de. las monjas de la Pro-
C. \. d-.l . videncia, que ocupa todo el frente de ,la 

onclU tLUaDOS, d,el. Senado 1 de la Cámara de Quinta, desde la calle Catedral hasta la Ave- ,', 
. Dlputados: lÚda Portales. Este predio, a mas de dar un 

.Por leí número '3,343, de 28 de diciembre feo asyecto a esa parte de la ciudad i a la 
último, se concedió un suplementn de treinta AvenIda Matucana, desvaloriza en mucho los 
mil pesos, moneda corriénte, al ítem 702 del ~~rrenos de la Quinta i dificulta las comunica· 
presupuesto de Marina de 1917, que consul- Clones, que solo pueden h~cerse por los pun
taba fondos para continuar las obras e insta- tos estremos, donde se encuentran uhicadas 
lacionea éomplementarias del puerto militar las puerta~ principa~es. . 
de Talcahuano, con el propó&ito de construir Con la lDcorporaClon a la QUInta de esta 
un .taller de. confecÓion de cargas i el labora- fai~ d~ ~rreno i s~ tran~formacion . en jardi. 
tono de pr'uebaw8e esplosivos de la Seccion n~s pubhco,l:l, se dafla mayor valor a esta pro--
Torpedos i,'Mmas en ese puerto. ' pIed~d. i se mejoraría'a! ~ismotjempo sus' 

:La menCIonada lsi fué promulgada el 28 condlCl?ne~ de paseo pubhco. Por otra parte, 
del mes de diciembre i habiendo fenecido, el se reahzana de este modo una importante 
presupuee.tt> el 31 del mismo mes el suple- obra de progreso i mejoramiento de la Ciudad 
mento en referencia ingresó a area~ fiscales. (¡"!le vendria a valo.nzar las numeroeas pro- ' 

E~i~t\endo hoi dia las mismas r~ones que pIeda~es que el Estado pos,ee con. fr?ute a la. 
se hlCle~on. valer en la fecha indicada í que Aven~da Matucana, en las mmediaCIones de 
}¡acen tndílpensables estas instalaciones el la Qumta Normal. 
G~bierno .estima necesario llevar a cabo.el,tra.- El Gobi~rno tiene con?cimi~nto de que la . 
baJO, pudiendo obtenerse los fondos dI" la lei Congregaclon de la PrOVIdenCIa desea cons
número 3,84!8, de 28 dediciambre último que trtllr en sus terrenos edificios mas en armonía 
no alC8lJl.zó a-te.er efeeto. , ' con .1as ~ecesidades íloctuales del asUo qua . 

Por estas coJltideraQlones, tengo el honor sostiene, 1 ~te éste evento, ha dado los pa- '. 
de someter a vuestra aprobacion el siguiente sos necesanos para obtener la adquisicion da . 

. \ esos terrenos en forma equitativa para los in-
P.BOYEOTO DE LEl: tereses fiscales .. Con las jestiones hechas se 

ha podido establecer que es reálizable la 00-
Articulo únicti.-'Autonzase al ,Presidente quisicion de ellos por el precio de '.35 el 

de la Rep4blica para invertir hasta la suma metro cuadráño que, aplicado a la superficie' 
deftreintamil p8SOtl(t 301000), moneda co- total, darla la suma de $ 448,423.50. 
rrie~8, don ... l objet& de ~te!lder a la cons- Considera conveniente el Gobierno efec
truCCloa de U taller ,estmado a· confec.cit>- tuar cuanto ántes está adquisicion ya que. 
na~ car~8 para los. tubos lanz,a:~orpedo8'lde u:aav6Z ediñt8dos los nuevos edificios pro-' 
pGlvcJ~ d&a1godoll.OMno'tam~ un labo~ yec~os por las D1?n~, se alejaria, talvez 
torio para prccf1:,as l'eg1ame1ltatIaI deesplo- para SIempre, la posIbilIdad de llevarla a cabo, 
sivos. ' , . ·no ,Bolo por el aumento del valor de los te-
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rrenos, sino tambien por el valor de los nue- rio d&-la batalla de Maipo, ~é indíspe~sabla 
vos edificios. ' pr~ce.der al arregl? ~el cammo de SantIago" 

. Por otra parte, estudiada la. ubicacion que MalPU, por los PaJantos. 
debe darse al nuevo edificio ,para el Inatitu~ El Gobierno estimó qt:.e, tratándose del ca
Agronómico, cuya construcmon se ha autOrl- mino directo de la capital al campo .de bata.
zado por lei número 3,364, de 24, de abril ú!- 1Ia. de Maipo, este camino seria. lá via de co. 
timo, resulta que lo mas convement" es ubl- municacion obligada de la mayor parte de las 
"MIo al centro de la Quinta Normal con fren- person8$ que asistieran a la celebracion del 
te a la Avenida Matucana. . centenario de Maipo i que serian plenamente 

Esta nbicacion indica con mayor apremlO justificados los gastos en que S9 incurriera. 
la nec~si~ad de, ~!luirir l?s ~rrenos en re- para presentar dicho camino como t;tn aspa
ferenCl8, í perIDltllla contribUIr co~ un nuevo nente del estado di3 nuestrOlJ call1lnos pú-
e importante factor al embellecimIento de,la. blicos. / 
Quinta Normal i de los pabellones del edlfi- Como la; lel de presupuestos pa.ra el año 
cio del Instituto.. . en curso fué aprobada solo en el. mes de 

A fin de proceder. a esta Ope!aClOn a la mayo, no pudo disponerse en la ~eblda opor
brevedad pOSIble, estima. C?m:enIente, el go· tuq.idad de los fondos para camInos consul. 
bierno se autOrice la. esproplaClOtl de los men- tados en el presupuesto. 
cionadosterrenos.. . . . Por esta causa el Ministerio de Industria i 

En mérito de estas consIderaoIOnes, -otdo Obras Públicas ordenó a la Direccion Jeneral 
el Consejo de Estado,. ten~o el ho~or, de so· del ramo que llevara a cabo los trabajos del 
meter. a ~estra conslderaclon, el sIgwente camino de Maipú con cargo a los fondos que 

tuviera a su disposicion e' invirtiera la. suma 
PROYEOTO DE LEI: necesaria. Dicha oficina ha comunicado al 

. . . , "Ministerio que la ejecucion de estos, trabajo,s 
, Artículo 1,- Se declara de utIlIdad publIca ha demandado un gasto de ochenta 1 tres mil 

la faja de terreno de doce mil o~oclento. do- ciento tres pesos sesenta i seis centavos. 
ce metros cuadrados, ~ pr~pIedad de la La lei de presupuestos para 1918 consulta 
Congregacion de/la ProVldenCIa,_ ubicada en las sumasde ciento diecisiete mili deouarenta 
el costado poniente de la !--veni~a_Matucana, mil pesos para reparacion de los cam.inos de 
entre la cal1;e de CatOOra,ll AvenIda Portales. la. provinci~ de Sa!ltiago. De estos fondos 
que s~ destina a regulanzar los te!rrenos de solo ha. podido desti~arse p~ra re~one~' parte 
la Qumta. No~~l de Ag~c~Itura. de los fondos invertIdos por la Dlrec~on de 

La esproplaClon conSIguIente se llevar~ Obras Públic9s en el camino de SantIago a. 
a cabo en ~on!ormidad a lo dispuesto en la 1e1 Maipú la cantidad de tre~ta ~ tres mil nove
de 18 de JUIDO de 1~57.. cientos tres pesos sesenta 1 seIs centavos, que 
A~ .. 2.- Se auto~a al. Presldt:'nte. de la. corresponde a la erogacionhec~a por 108 veci

Republica para emItir, con la ,garantía ~el nos mas la cuota fiscal respectIva. 
Estado, bonos. en mon~a comente, del tIpo Deducida la suma de treinta i tres mil no-

~~~~~hge ~:~~~ci~:, ~~~~d:~a :~t!i~ vecientos, tres pesos sesenta, i seis centavos, 

suma d~ cuatro~ie~tos cuarent~ i ocho mil ::n~:eid~~ev': ~illddorm~::~:t~fs: d;u~~ 
cuatrOCIentos Temtitrespesos ClUcuenta c~n- D·' . d Ob Públicas mpleó de· sumas . fi d a la C ngregacIon IréCCIon e ras e 
taV08, a ~ e <J.ue pague o 'uedebieron pasar a rentas jenerales de la 
d~ la PJ:ovldencla el valor de los terrenos m- ~acion el 31 de marzo último, por no haberse 

~d:8. bono gozarán de las mismas venta- efectuado ánt.es de esa fecha los trá.bajos a que 
. s 08 S . 'ados ara los canales estaban destinados por decretos supremos. 
~a: r~e ~diobi~~8 ~~~: se ha~á con las entra- Como los trabaj?s a q~e se refie~en estos d~
das d~ la Quinta Norma! de Agricultura., ~os no ~an SIdo eJecutados. 1, por conSl-

S ti 14 d 'ulio de 1918.-JUAN LUIS gwente, dlChaiJ sumas no estan afectas al 
an &go, R e lB' Luoo cumplimiento de compromiso alguno, cree el 

SüJ'tllllm\ls. - aman r~ones • Gobierno que podria sancionarse el gas~ 
- hecho en el camino de que se trata por medio 

Conciudadanos del Senado i de p.a Cámara de una lei. . ~ 
de Diputados: . En mérito de estas consideraciones, i oido 

- el Consejo de Estado, tengo el honor de '0-
I Con motivo de la ~elebracion del centena- meter a. vuestra aprobacion el siguiente 
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PROYECTO _. LB!: ralble Sellltdo, con esceq>eion de las sliguien
tes, sobre la.s cuales ha acol'dado insistir: 

Artículo único..-Aptuébas6 la inversion Art. 940. Haberle agreg/lioo los siguientes 
,-de. la, &\1ma de cuarenta i nueve mil doseien- incisos: 
-'tos pesos hecha por la Direccion de Obras "No es admisible, sin embargo, en mlt,te
Pttblicaa, eón autorizacion del Ministerio del ria civil, en los negocios cuya,. cuantía no 

'ramo, en 19111 trabajos de reparacion del cami- exceda de cinco mil pesos. 
no de,Santisgo a Maipú, de fondos puestos a Para los efectos del inciso preced-ente, el 

'su disposicion para el pago de otras obras a demandante en su demanda y el demandado 
,~go de esa oficina.. ,en su eontestrueion, eslpr.esarán 'eJ. valor de 
¡ Santyago, a 14 de junio de 1918.-JUA,N lo disputado. Con igual objeto, el Tribunal 
~LUIS Si.NF-uEN'lEs.--Ramon Briones Luell. hará declaracion 'CsprelSia s'Olbre este particu-

lar en aUltos, suJetándose ,en lo demas, a lo 
2.° De los siguientes oficios de S. E. el dispues.to en los' articulos 197, 198, 202, 203, 

t;Presidente de la Redública: 204, 205, 206, 207 Y 208 :de la le.i de 15 de 
, , . .' . octubl'e de 1875, sobre ol'ganiza.cion y atrl-

Santiago: 14 de Jumo de 1918 . .,-Por OfiCIO buciones d,e los tribunales. 
?8 V. E. numéro S, de 3 del actul11, me he Si las pIntes nada dijeflen ,en la demanda. 
l~puesto que. ella Hononble r,~ma,ra,. en se- y contestacion ¡ro¡bre la 'cuantÍia del juiclo, o 
"~~Qll d.e esa ~sma fecha, h.a temdo.a bIen ~e- si no aipareciere c01nprOlb8ldo el valor efoo
sIgna., ~ V.~. para. Preslden.te, 1 al. senor tivo de 'lo, disputado, se cOlllSÍdel"ará queno 

,-don ~U1S Ambal BBrrtos para vlce-Presldente. eXjcedede cinco mil ¡pesos. ' 
DIOS guarde a. V. E.-;-JUAN LUIS SANFUEN- Se reputan tambien como de mas de ,cinco 

l'Es.-A1·turo .4lessandn. ' mil pesos para l~ mismos efectos, las cues-
tiones relativas al estadQ cirvil de las ¡perso

Santiago, 14 de junio de 1918.-Por oficio nas y, en jeneral, todos 10lS negocios que no 
,de V. E., número 3, de 8 del corriente, melle están sujet()s' a una deter:minaoda apreciacion 
impuesto que esa Honorable Cámara, en se· ¡pe'cuniaria". 

'aion de esa misma fecha, ha. tenido a bien de- Art. 971. Haberlo reemplaza'do por el si
signar a los seiíores don Anjel auarello, donguiente : 
',Fernando Lazca.no i den Eliodoro Yáñaz, , "Al anunciar que se v:a a inte~poner el 
para que desempeñen el cargo de OonsejelOs recurso decaStacion en el fondo, es :menester 
de Estado. . . que . se wcompañe certificacion de habter$e 

Diosgnarde a V. E.~JUAlf LUlS SANFUEN- c~nsign8idoen. a:cas ñsca:lés la cantidad 
"TES.-Arturo,.A le8sandri. fiJ'ada por la slgmente esc81la: 

Cuantía del juicio iMODtO de la. 
3. o De los siguie,ntes oficios de la Honora cODsignacion 

'Me Cátnata de Diputados: D 5 001 '20 000' $ 300 e ' , a , 'PeISiOS..... 
Santiago, a 20 de junio de 1918.-La Cá- De Q(),OO¡ a 50,000 pesos. • • 60e 

mara de,Diputados a tenido a bien aprobar, De 50,001 a 100,000 pesos. _ 1,000 
en los mismos términos en que lo hizo el Ho- De 100,001 a 200,000 pesos. _ _. 1,500 
norable Senado, el proyecto que suprime la DIe mas de 200,000 pesos. . . . . 2,000 
'Tesorería. Fiscal de Chile en L6ndrel!i i que Si la casalCion fuera. en la. forma, el recu
encomi8i!da. los servicios que ésta desempeña rrente deberá consignar 1a mit&d de la can
al Banco de Chile en aquella ciudad. ,tidad que conesponda en la escala anterior. 

Tengo la honra de comunicarlo a V,' E. en Si Se interpusieren <},onjuntamente los re
·eontestacion al oficio número 467, de fecha ,cursos de casa'cl:()ri en el fondo y 'en la forma, 
¡ de mayo del presente año. se consignwrá la cantidad exijida para el 

Dios guarde a V. E.-E. BERlIÍJDEZ.-E. 'Prim~ro, mIliS la tereera parte. 
·GonzálM Edwards, Secretario. Laconsignacion será de trescÍltmtos pesos 

/ -- para. los juicios a que '8Ie rooere el jnciso, 
Santiago, a 19 die junio de 1918.-La Cá- final delrurtírculo 940" . 

. : mar~ de Diputados ha tenido a bien no in- Lo que tengo la honra decoonunicar a 
• sistir en las modificaciones ¡que hwbia intro- V. E. en rell!Puesta al oficio número 377, de 
ducido en ellProyecto que l'OOl'Iganiz·a la Cor- fecha 12 de enero Idel présente año. 
te SlllPrema d,e Justicia y que reforma diver- Dios guarde a V. E.-ENBIQUB BUWDJIlI. 
3OS. articulos \ del Código Ite Proe~dimilento -E. Gon:tále:t Edwa'1'ds .• Secretario. 
Ci'vil, 'que iban sido de'SeClhooalS pqr el Hono-. 

, " 
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; , ' Santiago, a 20 de junio de 1918.-0on mo- eleccion y de los aut'ecedentes allegados en 
,tivó del mensaje que tengo la honra de pasar faval' de los candidatos señores '. Silvestre
! a manos de V. E., la Cámara de 'Diputados Ocha'gavÍa y Emilio BeUo Codecido, a quie-
: ha dado su aprobacion al siguiente neS' tambÍen ha oido la Comision. 
· Pasa a in1'ormaros sobre.' dichas reclama-

PROYECTO DE LEr: ciones y a·cerca, de las conclusiones' ohteni-
cArtículo 1.0 Autorízase al Presidente de la. das .aespues de cuidadoso estudio . 

, ,.' La.s reclamaciones, ,formuladas todas en 
; Repubbcapara q~e una yez e!~ctuad6, c~n el interes del candidato señór HeUo Códecido. 
, producto del uno por mIl adl~lOnal sob~e ~l puedena.grupars'C en dos eategorlas dis,tib
• Impuesto de haberes .e~bleeld() por lel n~- tas: unas miran a irregula'r~dade,s en las fo,r-. 
: ~ero2,324,de 18 de)uho de 1-910, el S~l'VI- maciones de las juntas eJectorale8 o' en la 

010 anual. d~l ~mpréstlto contratado en VIrtud corrstitucion de las comisiones re,ceptoras de-
• de esa ,lel, InVierta el sobrant~ en la CODserva- súfrajios· la's otras Rlfectanal aetoele,ctorat 
: ciondd los pavimentos que s.e han ejecutado mismo ' , 

SÍl: conformidad a dicha .lei; en las reparacio- En e'l departamento. de Ancnd solo ha ha-
• ne~ ?e la~ calzadas. pav~mentadas con asfalt~ biJo una reclamacion, formulada por d'Oll' 

o ~ TrInIdad ~.: en la eJecuclon d~ ~uevos pay'l- Cárlos Cea y 'que corresponde a la primera 
ment?s; r91~ndo para es~s ,ultImos trabslos ca.te,goría a ,que hemos aludida anterior
les dlSposl~Iones de la lel numero 2,824, de mente. 
16 de julio de 1910. .. Ene! e,l depártamento de Castro hai diver-

~ Art. 2.0 Der6gase el ~nCl~o ~ercero del ar·sas reclamaciones : una entablada por don' 
· tieulo 2.°; Ell articulo 3.° l\(lllnCISo tercero del Olegario Miranda y a la cual ,se adhirió am

artículo 4.°, de la lei número 2,324, de lB de pliándola, ,don Luis A. Cordero y -'que per-, 
de julio de 1910. .. tenece tambicn a la primera categoría indi

I Art. 3.° La~ireccion del Alcantarillado i cada; y otrrus deducidas por ,don Camilo 2.0, 
: Pavimentaeion de Santiago formulará las Mencha,ca, ,que pertenecen al ,segundo gru
, cuentas a los vecinos por la parte que, por po y e,stán dil"ijidas a dbtener la nulidad de.' 

Tia de contribuctoll, led corresponde pa- las elecciones verificadas en las sub4elega
gar per la . pavimentacion que se ejecuta en cionesqe Aldachi1do, Puqueldon, Rauco, Ri
conformidad a la presente lei, i los recibos lan, yen laS' seccioltíes segunda y terc-era de 
:f(jrttl.ulados al efecto por dicha oficina ten-' la subdele.gacion ,de QueUon y en la tercera. 
drán merito ejecutivo i su percepcion judidal de la, de Queilell. . 
Se hará por la Tesol'ería Fiscal de Santiago. Por 10 que: se refleIe., al departamento ,de' 

'Quedan subsistentes las Ilisposiciones de Quinchao,exis,te Ulla sola l"eclamacioll, de-, 
las leyes, ntim~ro 2,324, de Hyjulio de 1910, ducida por c10nLuis A:. iCo.rde.ro, y 'que com
í número 3,041, de 20 de diciembre de 1915, prend-e las doscategorlas mdlcadas. 
en lo que no fueren contrarias a la present.e 
lei. ,..,. Antes cleconsiderar cada una de estas 
. Art. 4 .... El 'Presidente de la República re- re cla'IDa cione,s , la 'Comision cree, eonvenien
glamentará la. 'forma de la inversion ge las te esponer dos observaciones jenerales, la 
sumas que ÉlU éonformidad al artículo 1." se una relativa a la situacio.nespecial en que 
destinen a la conservacion i,ejecucionfle nue- se encontra,ba la provincia de Chiloé a la 
vos pavimentos. , época de la eleccion y que era distinta de 

. .Art. 5,- La presente leí comenzará a rejir la ,de las demas ,secciones de,} t¡errjtoriü na-
desde su publicacion en el Diario Oficial.. cio.nal, y'la otra relativa a las earacterísti-

Dios guarde 's V. E.-m. BElUltrDEZ. -.E. ca." -especiales que, en cada. uno de los de-
GonzálezEdwards, Secretarío. ' . partamentos de la provincia, a'sumió'lacona-,j 
, titu:cion .ae la,s juntas iele,ctorales de mayoreS:' 

4.0 De los siguientes informes de la tercera co.ntribu¡yentes. En otros términos, seob-
Comision de Elecciones: serva ,en Ohiloé .el hedlO de <que la e.leccioh 

fué presidida por autoridadfls políticlJ¡sO ad-
Honorable Senado: ministra,tiva,s, <lÍvi1es o -eelesiá¡¡tieas,judicia-

V-{¡eslra Co,:rnísion Tercera de Elecciones, les o policiales que estaban resueltamente 
nombradl}en la s,es~on pl"epadtoria de 15 afiliadas 'en uno de los 'bandos en lucha; 'Y' 

, ' 'de mayo próximo paosado, ha estudiado la se ohserva asimismo un;a ,especie ,de pLan sis
.elCl<lcion vClrificadaeJ: 3 de marzo último en tem.rático·para Í01'lTIar por cttalesquiera me
la provincia de .ohiloé y Se ha impuesto de dios mayoría a~ contribuyentes para ese: 
las distintas rec1amaciones en contra de esa mismo bando, 
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En cuanto a/la .primera observaeion, es je- _ La importal1Cia que tenia esta eleccÍüDi 

n'e;ralmeIite cortoddo el aislamiento en que para las dos t·eudencias. poJiticas que se dis

vive la provincia de'caliJoé,cuyas comunica- pmaban la mayoría -en ámbas ramas del OOU~ 

eiones edn 'Puerto Montt, la ciudad mas cer- greso, hizo que en muchas partes la' lucha. 

cana, sÓtldific,les< y se in.tel'rumpencon fr:e- comenzaraell la cOillstitucion de las mismas, 

cueuda. A consecuencia de este relativo juntaselectora,1:es; pero esta lucha que en 

aislamiento, las autoridadesd'e la prO'vincía, la jeneralidad del 'pais se limitó a 11'1 reéla~ 

viéndoBe sinflsealizacion inmediata, han macíon de inclusiones 'ir esclusiones indivi~, 

llegado hasta abanderizarse en política y'e. duales pedidas ante la justicia, asumió en 

ejercitar consiguientemente influencias He- Ghiloé los cara\cteres' de un plan mas vasto:. 

jítimas sobre los ciudadanos. hubo tesoreros municipales que falseaí·onra-

Entre los ,antecedentes que obran en po- dica,lmente 101'> roles de contribuyentes O' los 

de..r de la IOomision,está el informe pasado presentaron en (lualidad; hubo funcionarios, 

cO'nfe~ha 22 denO'vierobre d-e 1917, pO'r el administl'a.tivos que con aesignaciolles para.. 

deleg-Rdodel Gobierno en esa provincia"don cargosconcejiles inhabilitaron máliciosa-' 

lJuisBarros M'e rino , en el que se ,neja cons- mente a contribuyentes que no les eran afee., 

tanciade "que los cargo's administrativos tos en poloítica; ,hubo jueces que excedieron 

son desempeñadO's por funcionarios que per- sus facultades para producir o asegurar de- , 

tenecen en su mayor parte a un determina- terminadas ma;yorías. 

do bando polítiro, prorlnriendo con esto J QII.é inftuenria ban ten.i(~ f',~tos dos he-, 

ala+mas entre los cO'ntrarios que 110 s'e sien- chos Jeneral'es en la provUlcul sobre el ',re

ten d'ebida:mente resguardados por funcio- sultadode la eleccion Y Punto es éste que tie

naríos imparciales,' ya que jeneralmente se ne,c0:tn0 se comprende, la mayor importan-' 

alhandetizandemasiado en las ltH~has partí- cia, ya que segun la leí €lectoral las irr~gu

daristas". - laridades o vicios de una, 'eleccion deben-, 

0, Si a lo anterior se agrega que fuéChilO'é apreciarse con relacion a esa influencia. 

la provincia que presenció durante la clec- La Comision, al estudiar las reclamaciones· 

ciorl presidencial 1O',s hechO's mas ,deSlgracia- respecto de cada departamento, manifiesta 

dos y ¡que conmovieron n¡.as hQuaamente, al al Senado el juicio que 'Be ha formado .wbré' 

pais, 'es permitido decir que la ereccion úl-I ese punto. Por el momento se limita a ma

tima no ha podido desarrollarse en C'Jhiloé nifestarque, a su juicib, es menester san

en un ambiente ,de perfe,cto I1espetoque per-I cionar en forma ·enérj-ica todos aquellos ac

mitiera a los ciudadanos emitir sus sufrajios· tos que importen una ·efectiva violacion de· 

{'OU entera libertad. la libertad del srtfra¡jio, y que esta sanciún 

No' ménoo. importante nos parece pal'a la debe ser especialmente estricta cuando se 

apreciaciO'n jeneral de esta '~leccion la se- trate ele las disposiciones <de la leí referen

gundaobs-ervacion a que hemos 'aludido. tes a la eO'nstitucion de las ,juntas electora-. 

Están fresco's 10iS recuerdos de Los móvi- les o de lascO'misiones receptoras de votO's, 

les que tuvo 'en vista el lejislador para die- organismO's principalisimos ,alrooedor de ios. 

t.:tr la lei de ele'ccio'll'e1l en vijencia: las mu- cuaJe1l jira todo el sistema de la lei. 

, nicipa1ida,d'eseran ántes las jeneradorasdel Previas 'estas apreciaciones jenerales, pa-

poder electO'ral yCOIDO ejercieron, ~n jene- sa la Comisíon' a estudiar en detalle las re· 

ral,esas fun,ciones irre.gularment<e, sebuscú clamaciones presentadas. 

la manera dé concluir con lo,s abusós que se 
(lom~tian. Departamento de Ancud 

La mas viva preoculla~ion fué la de en

contrar la autoridad que reemplazara a los Como se espresó al principio, respecto del 

in'l1nicipioo yse creyó, no sin fundamento, depa:rtamento dé Anclid <ex~te :solo una re": 

que los mayore.s contmbuyeil1tes de cada. da- clamacion, la de don iCárlos Cea, 'que afecta: 

partamento podían O'fre-cer, las garantías de a la constituciO'n ,de la junta electO'ra.:l de 

éOl'reecion que se buseaban. mayor'es contribuyentes del departamento,. 

Fu.é a'SÍ CÚIDO se crearon las junt&s elec- llamada por la leia jenerar las comisiones 

torales -que' hoí ¡Son el organismO' principal receptoras de sufra.jios. 

de la leí d-eelecciones; ~a cual reglament6 SostieneelseñorCe.a, enprime.r lugar. 

SUB ·f\mciones minuciooamente.quecO'n: el objeto'de. evitar ¡que don Rodolfo 

Este Qrganismo fnncionó C'on relativo éxi- W,esth(}¡ff, don 'AntonioBurr y. don Daniel 

tú 'en' las elecciones qu.e se, verificaron du-Bahamonde entráran a formar part;~ de la; 

i'ante' sU vijenCia yántes de las efectuadas junta de mayores contribli'yentes, So les.. 

él' 3 de marro últim<l. nombró subdelegado al primero y jueees de· 

{ I 

,.,. 
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distrito a los otros dos; ,que 'Para. h'ibilítar · a. don. Eduardo Choloux, que era. juez doe dis-
· trlto ,a. la, fecha de la reunion de los teso re-
1'6'8 de que habla él artículo 12 de la leí elec
toratl y, por consiguiente, inhábil para ser 

. miembro de esa junta., se adulteró el órden 

.-lJ;úmerico de los decretos de la Intendencia 
en. lo que se rooere a la. renuncia como juez 

,de dicho señor ; que s~ hizo :figurar .como 
miembre-s de ,la misma junta electoral a los 

'señores 'Teodoro Kam~nn y Antonio Ler
"zundi, de nacionalidad alemana e! primero 
.Y española el segundo; 'que concurTieron a 

· la reuníon de la juntaelecto.ral del depar
'. tamento, es decir, a la 'que se debe reunir se
,~un la leí e.! 1:6 de febrero, los contr1bu<yen-

tes de la comuna de Dalcahue,en la cual no 
".abaa v·erificaI18e eleccion, y 'que, por consi
"guíente, de acuerdo ,con el artícuJo 55 de la 
.·jei e.lectoral, no tenían derooho a tomar. pair
: te en esa junta, y, por último, ,que se nombró 
· llna solacomísion e]:e'ctoral para la recep
don .de los sufl"ajios de los inscritos en las 

o.~ubdelegaciones octava y novena de la '00-
lUUOO de Quemehi, infrinjiendo así el artícu-
lo Il de la leielectora;l. \ '. 

De los he,cJaosespuestosen la reclamacion 
del señor Oea, se hallan comprobados 10.s si

:.guientes: 
Lo Que don !Rodolfo WesthoJ':f fué nom

brado subdelegado de la tercera del depar
tamente d:e, Ancnd, con fech-a 31 de julio de 

· ~1917, quee114 de agosto se escusóde servir 
·~ste cargo en razon ,de figurar en la lista de 
10,s mayores contribuyente.s de la comuna de 
Ancud,que de,bian' formar parte de la junta 
electora,ldel ,departamento del mismo. nom
bre, y que esa renuncia se le aceptó ,e117 de 
agosto de 1917, esto es, dos dias despues del 
d:esignado por la leí 'Para que los tesoreros 
fijaran el órden de los ,~ontribuyentes y es
cluyel'au a los inhábiles, segun apare,ce del 

· -certificado del secretario, de la Intendencia., 
"co.rriente a fs. 11 vta.; 

2.0 Que tanto el señor Westhoff, como los 
seilores Antonio Burr 'y Daniel Bahamonde 

'no ~guran .entre los mayores contribuyentes 
. que oConcunieron a la i'eunioll de11J6 de fe
brero úhimo., prescrita por el articulo 55 de 

. la leí electoral. Aun (mando· no se ha aCl'e
, <litado la fe·cha de los nombramientos de jue
"",es de. distrito de ,los señor Burr y Ba1hamon

,,>de, don Salvador CaSitañe,\la, 'que se pres.en-
tóenAncud a impugnarlas l'eClamacioDes 

,del señor Cea, reconoce que el señor Burr 
desempeñaba dicho cargo, eso sí que atribu

.~re su nombramiento a una fecha muiante
. ríor a la fonnaciQn de las juntas electora
les, yqu.e don Daniel BalralllQnde .rué nom-

brado subdelegado solo -el 17 deagost() del 
año p8;Sado, ,es .d·ecir, despuesde la forma
cion del, rol de contribuyentes, con lo eual: 
se le inh8lbilitó por obra de la autoridad pa
ra formar parte. de fa junta electoral; 

3.0 ,Que don Eduardo Choloux 'Cl"a juez del 
quinto distrito de la tercera subdelegacion 
de la comUlla de Ancud y que su renuncia 
lOO mtercaIada en los libros dil la Inten
dencia, como lo espresa el señor Barros Me
rino 'en '61 informe que corre entre los ante
cedentes,diciendo: "el otro car,go de im
portancia se ren·ere a la ,aceptacion de 19, re
nuncia del juez del quinto distrito de la ter
cera subddegacion de Ancud, que aparece 
como intercalada en los UbIOS de la Inten
dencia y so,bre lo cua,l no pudieron darme 
esplicaciones sa t.isfactonas' 1, Y se comprue
ba por ,el certificado ~del secretario de la In
tendencia eOlTiente a Is... del mismo es
pediente de, reclamacion; 

4.0 Que ,loS' mruyores,contribuyenteS' d~ 
Dalcahue t'omaron parte en la reunion d~ la 
junta electoral que hizo las designaciones de 
las comisiones receptoras de smrajios, 'como 
se comprueba con el acta misma de la junta, 
que rola a fs. 9 del e.'lpediente ; y 

5.0 Que,efectivamente, se recibieron por 
una sola comision reiCeptora los ,sufrajios de 
los inscritos en las subdelegaciones octava 
y novena de 1,a comuna de Quemchi, hech(} 
que no ha si'do contradicho y. consta de lo. 
librÜ'sdel archivo del Honor8lble Senado. 

Depa.rta.m¡ento de Oastro 

Entrando a detaHar las diversas rec1adl3-
CÍones que se l'eAleren al ,departamento de 
Castro, estudiaremo,s, ,con preferencia la que 
corresponde a la primera.eategoría indica
da, es decir, la que mira a la nulidad en 'la 
formacion de las juntas electorales y ,en la 
co.nstitucionde las comÍf'¡iones receptoras .de, 
surrajios. Esta ,e,s la presentada por don 
Olegario Miranda y ,en que aparece ,como' 
adherente don Luis A. Cordero. 

Sostienen Ambos solicitantes que la junta 
electoral foranada por los mayores ,contribu
yentes del departamento cometió actos ile
gale's 'en la prim.era reunioneifectuada el 16 
de febrero próximo pasado, y en las pos
teriores celebradas "por la del.elg8lcion de la 
misma junta y por las C'omísiones recepto
ras de srura'jios al constituirse, 'que to4o. 
est08 actos viciaron de nulid'ad.,1a e1eccion 
verificada el 3 de marw sigui'eAte .. 

Á:Seguran 'que la delegacionde la junta. 
etectoral,en su primera reullion/ no. proce
dió a elejir' presidente y secretanocomo l. 

... 
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tlrd'en& el a:rt1culo55, inciso 1.0, ,de· 1a leí citud ,de ,don Luis A. Cordero" ampl,iacioD. 
de elecciones; que 181 'eleccion ,de vocales de de la anterior, presentada al Juzg,a.do ,el a 
,las. eomisiones recepto,ras no se hizo por· vo- de marzo, último y 'en la eual s.e pedia. se 
,to acumulativo, firmado porcada mayor proveyera la solicitud ,del señor Mir.anda y. 
contribuyente, sino por cédulas plurales ,que 1~ por él presentada, no aparece con resolu
-conteman los cinco nombres de los vocales Clon aLguna. 
de cada comision y que suscribieron todo:s Vuestra Comis,ion hacreido necesario de
los mietnfbrosde la junta; que los vocales 'jar constancia: de estos ihe-OO.os qucestán en 

"as, nomíbrados fueron objetados, por 10 que e outradi ciO'n con la terminante dispruncion 
~"*l rderiaa los aliancistas, p~r don Manuel del artículo lfl2 de ~a Lei Orgánica de, Tribu
Vár.gas y que el juez, sin oirlos, faltando a naJes en relacion con el artículo 169 del 
10 dispuesto en el ·artículo· 62 de la lei, dic- Código de Procedimiento Ci,vil, y :teniend()c. 
tó ántes del ,plazo setencia, declarando in- ademas pllClS'Cnte que la lei d'e elecciones en 
~hábiles a los señores Ga1briel Bórquez, Ra- sutoítulo VIII no fijae:l dia desde ,cuándo 
mon Alvarádo, Bruno Bórquez, \Luis Cautin pueden presentarse solicitudes p.or losciu
Bórquez, Félix Díaz, Luis Bahamonde, Igna- dadanos que reclaman contra las eleccionelt ' 
'<}i,o Arriza.ga y Juan ,de ,1a Cruz üárdenas; diredas. • , 
que ife ordenó ,cumplir esta ,sentlencia aun Ademas ,de la reclama,cion que venimos :le 
cuando se entabló en 'SU00ntra recurso de reLatar, el señor Bello Codesido, en una de 

"casa.cion en la iormaporel señor Bello Co- las sesiones de la Comision, ,amplió la recIa-
>de.sido; que la juntaeIectoral,conV'ocada ma.cion antel'\o.r, pidiendo. la nuli1iadd-e 1& 
por e:l juez, sin. ·bcultad legal para haC'erlo, elecciDn verificada en el d,epartamento. de 
sereunióestrao.rdinariamente el 21 de feo Ca~trD . pDr ha.be.rse, adulterado el r,,1 de 
bl'iero, 'eS decir, un dia no seña'lado por la a;valúo~ die las pro.piedades en todo. el depar
Id, iufrinjiendo el ,artículo 65 de la misma ta,mento a 'efecto. de o.btener que figuraran en 
:y el artículo 151 ,de la Constliucion Política, las listas may,o.res contribuyentes que no. 
• ..,v pro,Cledió a designar reemplazantes a lo.S debian aparecer en e1l3l8; por haber faltado 
vocales inhabilitados por el juez; que el ac- dicha junta al pacto ,de honor ,celebrado. 
ta de dicha reunion e~trao.rdinaria no. fué. entre los dos handDs ,en 1uclia para la de
.autorizada por el notario del departamento, signacionde los vocales que debian co.mpo~ 
"señor David Oómez GarcÍa; que lascomisiD- ner la.s ,diecisietecomisiolles receptDras de 
nes de sufraji<l6 'así integr.adas se .ins~ala- sufr3ljiDs del d'epartamento, y po.rque siete 
,'ron el 23 de :liebrero con mlembro.s llegale,s, de las comisiones de surfrajios que actuaron 
procediendo -3. espulsar a 108 a.1iancistas el >3d'e' marzo no ,eran efectivas, segun lOo 
n()mbradDs; 'que 1818 comisiones recepto.ras habia declarado el Ministro visitador,en 1& 
de las secciDnes ,única de Rauco, tercera de sentencia Ique. dictó con fecha 2 de, marzo de 
'Queilen, segunda y tercera ,doeQuellon y 1I9l8 y en la <Q.ue estableció que los únicos 
úni~a d'e Puque1do? se instalaron el ,~ia ~ que podian actuar eran los nDmilrados por 
·de febrero en dualIdad,dando 'CDmo maSlS- la junta electDralen la primera reuníon quo& 
'tentesa los alianciastas ,de todas ellas y pro- celebróeldia 16 de febrero. 
eediendo l~ junta electora~ a l"eemplazarlos De los hechos espuesto<s por lDS señoree 
en su reulllonde 24 del mIsmo mes ; quelll Olegario Mira.ndí1 y Luis A. ODrdero, se ha
juez, por 'sentencia de26d,e dicho mes dejó Han .comprobados l(}s siguientes: 
liin efecto el nombramientodef señor Ma~nel 1.0 Que ,en el' acta de la dele:gacion de l. 
O(yarzo para reempla~ar 'a ~dOll AurelI~no junta electDral, celebrada ,el 16 de febrero' 

'Üyarzun en la. tercera seccltm de Que:len de 1918, que rola a IÍs. 11d~1 cuaderno. de 
por haber mamfestado que ,estaba 'eqUlvD- docutnentos, no aparece que se pro'oodier~ 
-cado., y que lD'Sl'eemplazGs ICfe,ctuados por a n(}míbrar pl'lesidente y ;secretario, CDmo. lo 
inasistencia de los !ocales sonil~gales por- pr,escribe el artícuI:o 55, inciso primero, de 
'i}~!~? auu'que no hubleral?'conculTldo, 1318 CD- la leide 'eleccio.ne..<a., ysi bien en el aeta de 
lUIsIOnes re·ceptDras se mstalal'on yes esto la reuníon cel<ebr,ada el 2'1 del mismo me. 
10 únieó que exije la lei en su 'artículo 63. existe un párrafo. que ;di-ce: "Se deja eODB-

En 'el espediente formado.cDn motivo de tancia que por un olvido no se .anQtó en el 
la reclamadon que acabamos :ae relatar, acta anterior que los señores PatrioIo. Días 
aparece que lasolicitnddel señor Ole,gario y Bernardino' '2.0 Bórquez fueronelejidos, 
:Miranda fué,·presentadael 22 de febrero. de respectivamente. presidente y secretario de 
19118 y que .ella no fué pro.veida P9r estimar esa junta", hai tambien 'CDnstancia ,en el ao
.eljue~ que. de,bia serlo despues de véri:ficad'~ ta ,de 1a1elegacion de la junta electoral de
la deccion eJ. día. 3 de marzo, y que la solí- fecha 24 ,de febrero, corrieme .a. ffl. 10 del 
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. crtaa,er;1l:ode documentos, d,e la prt'testa de 8¡0 Que consta die l:o-sespedientes~lltll>b1a-
doce. cmdaodano,s, entre lOf, cua-Ies figura don dos pordo~ ¡Camilo 2.0 Menchaca sobre nu': 

,Bernardino 2.0 Bórquez, indicado como se~ lidad' ~-e la eJeccion verificada en distintas, 
. cretario pore-l acta -del!21, ¡que nielgan la mesas -elc·ctorales deldepartamertto, que en 
veracidad del uombrami~ntode p:r:esidente la secciou úuicade Puqueldon 10,s señores.. 
y secretario en la primera reunion de la Saultia;go GaUardo, li'ructuoQso Díaz y Luis 
junta; Bahamonde, -el último de'clarado inlhá:bil por" 

2.0 Que el hecho de no 'haberse efectuado el jUez, como ya' hemos espresado, s,econs-. 
laél,e.ceion de los voca1es de las comision'es titnyeron el 23 de febrero y hai constancia,. 
receptoras por voto acumulativo en ,cédulas asimismú,de quoe el re-emplazante ·del señ<ll"" 
que firmara ,cada eontri1buyente, como lo or- Bahamomle, don Santos ,Martinez, seeOnS-

,aimael inciso quinto ,del mismo articulo, -si- titu:,.-ó a su vez con los -otros dos vocaloe.s que> 
no en la forma que espresan los Jleclaman- formaban la comision receptora d.e esa sec
tes, no. ha ,sido contradicho por nadie; c'ion; ·consta que 'en laseccion 'Única de. Rau-

3.0 Que ,es -efe·ctivo·-que los vocales alian- eo los señores JÜlegario Andrade, Onofre Al
elstasfueron objetados por don.Manuel Vár- varez y'Juan ,de, la Cruz Cárdenas, este últi
gas, como consta >de la setencia dictada po.r mo declarado tambi-en inhábil por el juez,. 
el juez subrogante,don Anjel . Pinto, co- se constituyeron, pero que, asimismo, lo ha
rriente .a fs. 15 del mismo cuaderno ; que es bian hecho el recmpla'zanltedel señor Cárde
ef-ectivo, asimismlOlque la setencia aparece nas, don Pedro María Pér:ez, y los otros dos 

\ con fecha 20 de fe,brero, cuando. no debió, en vocales que formaban la comision re.c-epto
ningun caso, :h'aber sid'O dictadaántes del ra de esa' R'eccion, y ·consta en la misma fol'-
22 de ·dicho mes, de' acuerdo eon 10 pr,escri- ma ql1eel vocal declarado inhábil tgnac¡o' 
to en el artículo 62, inei:s.o cuarto, de dIcha Arrizaga se constituyó eldia desí-gnado p9r' 
leí, y 'que por ,ella se dá ,lugar a la inha'bili- la lei en union con .Jos vocales señores Ro-
dad de los señores O·abriel Bórquez, Ramon herto fíonzález e Ignacio Barri-entos, para: 
Alvarado, Bruno Bórquez, [Luis !Cantin Bór- formar la comision re,ceptora -de la terc'era, 
-ql1ez, Félix Diaz, Luis Ba~hamonde, Ignacio s~ccÍon -de ,Ql1el1on, a11l1ismo tiempo que ha
Arrizaga, y Juan de la 'Cruz ,Cárdena;s' ,=ian otro tanto los se.ñO'res Manuel Vera~. 

4.0 Que la-s-ent.eneia referida del ju;z su- .Claudio Saldivia, ámbo,s vocales, nombra-o 
'broogante., señor Pinto, s,e. hizo cumplir por dos pM la jl1utaelectoral el J.!6 de febrero, 
dicho fnncionario, no obstante, ¡haber con- y don. Roberto Low, ,deRignado por la junta~ 
cedi:do el 1'e-curs'o ,de casacion en la forma como reemplazan!t'e de Arrizlllga; 
interpuesto por ,el señor Bello ,eodesido con- '9.0 9ue ,haí constancra enelespediente 
tra la espr'esada sentencia' iniciadb por el'mismo .señor Menchaca s.obre-

5.0 Que el juezdió avis~ a la de.le:gacion nulidad de laeJ.eecion en la mesacorl'espon
de la junta 'electoral del departamento para dient0a la tercera secc,ion de Qllcilen, de 
q'ue prb-cedier'a a reunirse estraordinaria- que la comision Te~pectivaseconstituyó el' 
mellte, den1tro d'e las veinticuatro h(}I'a.,<¡ si- día legal con 'asistencia ,d-e ,cuatro de sus 
guienteB a la fecha d-e la sentencia, con el miemhro.s, 'entr,e los 'que s'e cO'1ltaha ,don Ma
fÍn de designar l"e'emplazantesa los vocales nnel Muño;¡;, 'que reemplazaba al vocal de
decla:r:ados inhábiles; que la ~junta procedió aclarado inháhil Ramon Alvarad'Ü, y -que ded6~, 

,- designar, el día. 211 de fehrero, como reem- de asistir a dic{ha reunionel vocal AUl'elian{) 
plazantes ,de los voca~e,s declarados inhábi- OyarZl..ID; 

, lésa los si;guientes: Aledandro Bórquez, Ma- 10. Que de la reclamacion ,del mismo BoH-
nnel Muñoz, Is.idroTorres, Lucio Elgueta, c.itante que. se refiere a la nulidad: de laelec
RQlherto ,Low, Gal'ai,Santo's Martínez y' Pe~ (~ion ·enla seecÍon ~egnnda. de Quellon, eon8-
dro MarIa iPerez, cuyos recl!lplazos corres- ta que ésta se· ,instaló con el reemplazanlte· 
pondoen exa'ctamente ,a l()s IDlsmos 'enum,era- del vocal ,declara'dO' inhábil Bruno Borquez. 

'''. dos 'en el final del numero te,rcero ~ don Isidro Torres, y con la inasistenci.a det: 
~:.' 6.0 (~ueel acta de la reunion celebrada qui'l1ito, Juan Vera Subiabre; . 
~': , por la Ju~tae!ectoral -el:2: de febl'eroa que 11. Que a -virtud de comunicacion del juez
;, se~efi.ere el numero anlterlOr, no apare-ceau- en que daba aviso 'a la jUlIlta ,electoral de 

.t~rIza.aa por 'el notari? señor Gómez Oarcía, !as inas~stencias -de los. ,:oeales al aet\>de la' 
" segun 'consta de la mIsma 'acta ,que corre a Illstal-aclOn ,de 1as comlsHme·s receptoras, és-

!, 

:f8. 8. deI . cuaderuo . ~e documentos; ta procedi6 a integrarlas, nonihrando re ero-
7:? ,Que ~~sc~m!SIOnes recep,t?ras de su- pla1Jantes, -segun .consta! de la -copia autorÍ

fraJlOs, ~s1í mtegra!d-as,' se constItuyeron el zada del 'Reta respectiva que co,rre a ís. !(); 
23 de febl'ero; del ~uadel'IJ1o documental. . En la seccÍoIt 
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imwa .ae:ruqJl-eldQ·p.a. los 'señores Juan de b~litaldo5 !por aa :seDJteoo,ia julruci'ai l'Ieferida" 

Dios 'Barda y Juan José Torres en lugar ,de fH; !Les tCIOrnlS'ikleró díespflles i,na:siJ."lItent&! y ita ' 

Santiago .Ga.Hardo. y Fructu()so Díaz ;en la delegaciO'n de 'la jU!llta ,ellecto'l'al, en roomoo . 

'Única' de Rauco' a Rudecindo. Raro y José de fe.cha 24 de febrf:'1"o, que co,rre a fojas 10 

..t\nwnio,Cárcamo para sustituir a Olegario de'1 lcuadernO' Idocumental, ¡protCedió adesig

Andrade y Onofre Alvare·z; en la tercera de illorur!les ree\IDJp~az¡¡;nltes, reicayenldo ,ilas desi.g~ 

. ~ueHon a Amado'!' T,alma y Luis Gonzaga naciones en vOIC8Iles cO'alicio.n~s,tas; y 

.(}atepillan¡ en r~mp~azo de Roberto . Gonzá- 5.0 Que, ¡por sentencia dell señor Ministro 

']Je¡ .e. Lgnacio. Barrientos; en la t~rcera de. visitador Ide felcha 2 de marzo, que r()~a a fo~, 

~ll!Gilen a Manuel Oyarzo en lugar de Aure~ jas .23 deil. miSllllO ,cuaderno, se dejó sin e:fec- ... 

llano Oyarzun, yen la segunda de Quellon to í10s reeiJIllplazos ah.udidos en el número' •. ~~ 

,a, don Victorino Catelican ·en vez de Juan antell'ior. 

Vera Subiabre; y 
1'2. Que en la ~ell1te!\1lCia dh:tada por d juez Departamento de. Quinc~o 

.;:iuJbrogante, señ01f P.iIlIto, eo'l'l fecha 26 de 

:fe'b~ero, que rO~'a a fojas 17 de !dicho ,cuader- Pa.."l6f1lIDS ·whoT".l, a .estuidiar 'loa 'ree.hvmaeion. 

no, ooicurrneu,t:al, llwda se tdiC'¡e 'rel3lpec!to a ta que 'Se Il',efiere a este ,de\partwme'l'lto, inter

equivl~e.a:cion c()uLe'tida al pedir el l'eempla- pucSlta Ipor don Imis A, Cordero, lüuütándo

~ d-etlvüC,a.l Oyarzun en ilatereera seccion nos so'l'O a la parte de ,dicha redamwcion 

de Queilen; ;pel"oC'11a .. e ,dicltó ,co1rel :fin de que af,eeta i\ la· ·cons:titucion de . la junta 

>dOO'lal"arcomo ÚJ.Ü>ca.s com1sione'S }.eg<atlimenJte c'le,cltorrall, que dlas·i:fi:camos anJt:er~o'l'uú}nte eu 

~O'll,SJt:iJtu~das en !hl.'S 'seC'cioue!s únilC:a's de Pu- Qa ,primera categoría, el reicQrumalllte ~oSltiellle.l 

"'llleldon y RaUJco y en ¡la tercera 'de Que'llon que estáin vÍlci:lldas de iI1u~ida¡d,: 181 reuniO'll , 

~ !1liS ~}lll,e SlC fOI'nlllUOn 'wu 'la asi'Slbencia .de 101S de los tesoreros prescrita por el artículo 2~o; 

voC'alIel8 (tille se 110In'braroll 'COIl1l0 'l'eem'P1azan- !la. f()'I'Im.acion ,de la ['ÍS(ta definitiva de IInay'O

'tes ¡de 10lS 'deC'b~T.ad()\'; in.hoáJbilles 'Por :¡:a fi<eu- r,es Ic.o:ntriibuye'l1Jtes'h,ech'a !POT el juez; la reu-

! t.Em<>.i:a de 20 del mismo mes. nion ele ita juIIJta delCltoral de.! 16 de fC'bre'Vo; 

, Hohl"e 10!:ih,e'cholS agl'egados poi e'l can- ~'a e~elciCjoll' de ~a \deiLegacion de la misma, 

di:da.to dou Emi,lio Be:lilo CoIdesid0, exüten Uiollll)brada ell1 lCon.foTlllli'dadall alI"tÍ'Cull0 66; la 

ilompr.obaluos, a jllÍ'cio ,de la Comision, los 8i- de:ffigna,ciouu.e ~as ,comisiones re1c·eipltoras' :de 

guientes: ! 
Huf.rajios h.elCiha ¡por la ,eSiPresada q,elega.cion; " 

1.0' 'Üonel irrfo.mll'e 'CiSpedÍldo pÜ're'l inspcc- y, cO'n"C'cil.lJC'U'Cia~lIDenlte, la. e:roociolll mism,a,. ve

tar de ofiiCID'as muni\c~pales, señOT BUe'lH) rificada ·e'l 3 de' ma:l'ZO proxillll!O pasado, fun

(~':ruz, el 10 ,deselt1elThUre de 1917, que se ad1.l1- d8lc1~) en l'Os si:guieiJ1Jtf,s helChos: 

teraron 'lO's role!' de av pJlúo s de [as comunas 1.0 Que a :la rel\1llion de tesoreroS' del de

-de }>:u¡quell!dQn'; Ohooohi, Quei:lcm y QueHol11 parlamento, prreSICTita ip'Úr el artículo 2.0' {de 

tiel :de!pIli1rtalÍnen1;o de Ca'Slt-ro y que esto's 1'0- la lei Idte e1Je('JCi{)'ll'Cs" ¡se iprresent:arron como 

1es i a~J fo't'!maJdr)lS fuel'{).]1 Jo's flue sil'viero<Il Ide telSoferos de l,as mu,nicilPalUdalde'S Ide lA'ChaQ 

lHllSe !p'aTa 'lafoTllrl'a!don de la jUlll!taele'cto- dos !personas, una que era el 'veI'd8ldeI'ote~, 

rall deil >delpaJ'ltament'O; S{)<l'Iero, 'Pues es.ts..b-a designado ¡PQi" 1a Inll-

2.QQu¡e se celebró tUl !palctode honor yoría municipal y h8lbia re'Udido ~a fianza 

por los l.n~etmlbll'oo ,de 'la delleg8Jci,oin <le la COT1"eSipOIl!m,en1Je, y ú'tra ql1e IIrrevaba Ia i'e

.junta .ed'eCltol"lllJ.:,ail que eQ'neurrie'l'OIIl li}S je- pre~enta.ci'On de l'a minoría de ,di,eha munic.i

fesdt> '1oa¡P1l,rt.i/dos e(l), [uch'a, e~l wI'ltnod 001 palidad; 

~ Ste-aJoorrló ,(lisr-r'e!pTfflel1talCion en tOldas 2.'0 Que ILos teoo;rero.s.no formaron en esa 

'l'IIS tmi6S!l:S ,& íllQ¡S! d{JS Ib8lI1dQS oenqUJe \Se' eooon- reunÍJo.n, reSIpe\CItO' .de 1,aC01ffi.IUUa l<1e A\ch!l:o,' 

l4'albaditvidida rr:a O\PiniO'11, 'asigirLa¡n!d:Oltoos VO" una lista úniea d-e i],os trerllita may'O'OOs oon~ 

c~ 00 diez meS'a;&\ a ,1acoailiiCÍo'll: y klo~ a 1a tcribu,tyenlt.es qu.e !pveooribe el número Itres del. 

alI.~8.llfllil 'Y en Ilas si,ete r,e.stam.rtes est8JblIeeien- amtícuil!o 2.0 ya Icitado, s:i!no que Be IwWaron 

oo. «- ~flCioh 1IwCll'lSa; , a remitir al Juzgado las dos listas presenta· I 

Ró Que rhelciha ia desÍign8.ICiOtI1 de vo.cal'ClS>, d~as~or, los titúladOtS tesoreros de la M\lui. 

d~~ Idoe rea:lizaldo 6!1te !p'alcto, ell juez SIU- clpahdad de A'Chao; '. 

~JL.ilJte ldeel1&l'ó i'lllháJbjlles a [(lS de l'a allirun- 3..0 Qlle.eJl1 juez ¡foltlmó fie lJ.\as Idos \listas .. 'id&.' 

za,. ~lamaJdos ¡PoOl' ita :CoalieiO'll, y !l'a del,e~ e,OInltrJiouyteJDltes de aa iC~Uill:a de Alchoo una 
gaiCi<l>udoe- lla ju'llit1t el~r&l, los reeiffipl}azó so\1al tomando los. lllJoonibr:es indWtm>t~.· 

po!' otrloos alfeimo8, la 1!OEf paríüdos de la eo'ali- de \11aiS dos ~~ ij",ef.end!as, ,'Para IJ.{)S oefOO'tJo4J: 

,'Ci~ !Vioa8lnlc:lo am ·fft poo.to ue 'honor' a que dé Ihoom- l'aS !puM~CI8lciones !prescritas ~,'61: 

1St\;ha.hdit:r,efereneia; a:nt~lo 6.0 de J:a mEmcron>8ldta !lei, 1:6Ctl!P&

W ~ &. log iVooaIlIl'IS tdie i1a; adianza no inha-cienldQ iasí COInIo ve~.,() '~e'rolt'l qU:~ 

, ., 
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TeJU'~entaba fr,a,ulduie:ntamellllte .a ~a anIDo- daTlSe '00 etlIte ihecJho ulI1a decllla.t'8ICiOl'll .ere :nu~ 
ría tmturnilClpail; y lidad. 

4~o Que ,eil juez, d~ues de faJlilaldos Ilos re- Oaibe 'OlOOel'lV3lI', ¡POi" lo demas, que aia etlee-
drumos ipo.r ÉrlliaIbill!idooes de IliOscoIlltribu- don fué ,jeThCll"aiJanenite: 'CotrIleiC'taen este Ide
yenJties, formó ,ia ~Í'S!ta -definitiva de !la comu- paI'ltamenio, ¡pué!S nlO e'xiste recl8lD)l8Jci'Ún ,C()!U

na /de iAJehao, \toma'rulO' (por ba;se la de!J .. tteso- tira ,elfunicionamienltÜ' !de 1>8S mesas. 
~eó:"O a!<lJholC lOe' la nnÍllO'l"Ía. Cree, en consecuencia, la Comision que no. 

Los hechos arntt;'€triorelS ,no Ih8ll1 mO' 'COill- hai antecedentes hastantes para aeojer la re~ 
tmd.i!dh{)lS y, por e'l ooln!tTario,a¡pareJceill a:cClp- clamacionde·don Cárlos Cea 'Contra la ,eJ.ee, 

. tados !por don Pedro A. GonzáJ.ez qlU,e \Se p:r:e- cío n verificruda en el departall1ento d-e A:lJ
semrtJó o¡p{)nién<do~e' a Ila reeJ:ama¡ciO!ll que aea- cud. 
b8llDlos ,de 'l'elwtar, ,discrewa'lJ..d'Ooonésta solo 
en. 010 re'1rutivo ,a 'la a¡pr,eciaci{)n d'C quién ,era 
ea. -ry,er¡d'aJd.ero ,teSOTell'O Ide la t Mum.ici¡paJlildad 
de ~ih:ao y sOSlteruC'lldo 'que lo era dÜ'n Fe
lJi¡pe AIJ.Wl"eom, 'ea!lifiJc,ado (por ea seño'l" Coree
I"O <connQ el rCipresentan:te -de ~a miul'OTÍa mru-
nidpall. . 

p,8JSanodo· a apreciar 10's h~chps que qlle-
, dan eslpuelStos en. 1J.0s páJr:rlafus anteriores en 

cua:n.toa la influeon:cia que ham. ¡podildo :tener 
en el 'r·esU'lltaldo ¡de iiaelecdolll, 'la Connision 
enltra 'a ,c'Ous'Íldietrar' s'C[laradamenrte la situa
don ,de iC!ada uno de Qns dewar<tamentos. 

Departa.mento de Oastro 

De los hechos 'que quedan comprobados.. 
anteriormente acerca de este departamento, 
la ,Comision dedUJCe las siguientes conclusio
nes: 

1. o Que ,al adulte,rarse los roles deelM
tro de lascomuna:s de este departamento, 
dando intervencion 'en los actos electorales 
a pevsonas que no tenian la calidad de m,a
yores contribu~entes, se jeneró ,mal la jlln
ta el'ec!toral departamental, infrinjiendo lo!!. 
artíeulos 1.0 y 2.0 de la lei de elecciones; 

Departamento de Ancud 
2. o Que la deleg&cion de la junta electo

ral, al no designar en su primera reunion, 
presidente y secretario, y al no !hacer 1M 

Ju~ga 11a Connfusio'll que q'aiS '1<rr,egullarida- votaciones de vocaLes para las eotnÍsiones. 
des c{)Im'€ltildas 00 este Idewavtamenrto, no au- receptOlias de sufra'jiOlS por votoacumulati
tOr1zan !para deCilMar su tnIullii(}ad. vo firmado separadamente por cada contri-, 

En ,efooto, '101s .aibUlSos IconnetildOiSen 1a eon's- buyente delegado, de la junta, proce,dió in
tirfmicion de :Ita ;inmt;a de may{)I1eSl ic:ontriJbu- correctamente, faltando ,a 10 dispuesto en: 
y¡enJteis n'O han atl;crun2Jadoaa~te,ra'l' [h pro- los arltíchlos 55 y 66 de la leí 'clt!ad'a; 
poTlcion ide U:as fuerLZas ,de ilolSipaTltidoSletll 111,- 3.0 'QUle ,ántes del plazo en que debió dic-, 

_ clha '00 1a jll!l1lta :e,lelCltora:llde felbr.ero que de- ta,rse ,sentencia sobre los reclamos pOIl" inha
slgnó !la!s cO\1nisiones reooptora:s de 'suf:na:jiO's. bilida(les de vocales, se dictó\a:quélla sin eS" 

La interrveniCion dé \~os may.ores 'Contriibu- perar que se dedujeran todas las reclama
Ylen:t'es de DailiC3ihueen eSla junta im¡porta, cioues y sin comprender en la sentencia to-, 
sin duJda, unJa víollacion ;é1eaamíieulo55 de la das éstas, pues se dictó posteriormente O'tra ... 
lei ,e,100to1'a:1; !pero dailos fosantecedootes fuera del plazo legal, que desechaba la,s de
que 00Ulstanen 'e'l a'cltla de inSíta!18JCicm, de (la mas reclamacione.s. lSe infrinjió así e! ar-· 
junta l1llisma,aque'hla in1;e~venlc:i'Ún, ,que fué tíeuI0' 62 de la lei; 
petdiJda por Uo!s re¡prooenbanltes '<lea ca'nldidato 4.0 'Que pend'iente un recurso de easaeiO'u' 
l'ecl,a)n.amJte y alc'CfPt81da ¡PO''l' todos, IIlO huI po- en la f()¡rma, concedidO' por el JU2jgado, res. 

\ diodo ,ten'€ll:" !otro. resuUad:Ü' que e~ de' R"$gu- 'Pecto de la sentencia que declaraba la nuli
rar ,a eiSle <niill'IllO eainld:ÍJd81to mayor 'ga.raIlltía dad ,de los vocales, el 'mismo juez 'comunicó, 
.por mJediÜ' de u<na nnejo,r Il"e¡preSoot3iciO'll en esa sentencia para que ,se 'cumpliera, CDn,tra,
las e:otmisi~es 'l'ece¡pItOl'a:s. riandD así las disposicioenscontenida en .el 

Fintailmente a'a il"regulliaridáld consistente en artiículo 947 del Código de ProcedimientO', 
de'SiÍg.nar UIIlia s{),lü l(l()ll1tisicm 'lIOOe!pto1'a para Civil; 
dos ldi!Sítintas ¡sulbdeLeg¡'1¡ciOJ1els, fP'Uede tam- 5 .o Que la l'€unron ;de la delegacíon de' la 
bien estimarse como una trasgresion del sis- junta electoral, en que se nombró .reempla
temia de l1a'lei; :pero (lOIm~ eNa a¡pareice 'ejaeu- zantesa !r:s vocales declarabs inhábileg 
"tada por W,dOIS loSlnnielnlbros de [a jl1nitaeaelc- por p-l J1lzg'ado,celebrada el 21 de '.f"brer(); 
tOT,aJI, mngu'Il.:O .de los Icuaille8 ¡protestó, y InD es ilegal por cuanto tuvo lugar dos di'ls áu • 

. hai aIllte cedenlte , al}¡guno 'que 'Pertmita atri- tes del en quedebia principiara ejercer 'esas:; 
bui:rl1:e illl:flue:n!cüi en el amO' e'l'elctora

'
111ll!ÍS1no, funciones ele{lto~ales, para IMcua1es la lai 

tannlPOICocr,ee Ua CÓIlllision que pueda fun- le prescribe réuniones diarias desde' ocho,· 
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dias áJllt,es d-é la eleceion, -de acuerdo con el Esta serie de itte,gularidarles yviola.cio
artículo 65, en concordancia con el 61 de la n,es de la lei y de conv,enios que comprome
misJI)¡fL lel, articulos que intfrinjió, y se, agra- tian la fe de los partidos- ha influido decisi
va aUIÍ mas esta ilegalidad por el hecho de vamente, ,a ju.iCio de la Comision, para at:
que el notario del departamento no autori- terar en la eleccion -del departamento de, 
zara el acta de la sesion correspondiente; Castro el resulitaldo !que debió pr(}ducirs.e si 

6.0 Que ,es aun mayor, todavía, la :i!l1frac- hubiera sido libre y regular el voto de los' 
CÍOIIl anterior si se considera que hubo un electores. 
paeto de honor en1:Í',e los partídosen lucha Es conocido el hechodoe que a rai-z de los· 
que, no fué respetado, por cuanto, aceptadas recordad,os abusos del juez llubrogante y de 
las inhabilidades de, los v{)cales d'e uno de la junta electoral,el partido a quien se Iws
los bandos,debió sustituírseles por otros del tm~aba con ello hubo' de retil'ar uno de 8~SJ, 
mismO' hando para respetar el ,compromiso candidatos a Diputado porque .comprendi6" 
de hOllor contraido; que iba a carecer de garantias, no solo en 
, 7. o Que 'el júe,zde ldtras del dep,artamen- las siete mesas mas directamente.afectadu" 
to no- tuvo. facultad para pronunciarse !'CS- sino. tln todo .el clepartamento. 
pecto d.e cuá:le,g, de las mesas en dualidad Por lo demas 'el resultado. electoral qué! 
eran las le.gales, Co.mo. lo hizo, en kl, sen ten- arroja 1,666 Vo.tos por uno de los c~p'id~ 
cía corriente a fs. 17 del cuaderno- de do- tos y 480 por .el otro., está revelando., en su' 
cllmentos" ya que lJinguna dispo.sicion de la propia -excesiva desproporcion,el infiujo de , 
lei de elecciones le da esa intervencion; la presionejercida con estos actos sobre eL 

8.0 Quc tanto d juez de llCtras al o.rdenar electorado. del departamento, en elcua.llas 
1'1 1adelegaeion de la junta 'electoral ,el nom- fuerzas de los partidos que apa.l'e(len venci
bramÍento de reemplazantes para vocales de dos 'en forma tan abrumadora eJ 3 d.e marzo., ' 
comisiones re,c,eptoras instaladas el dia pres- debe ser considerable a jnzgar por 1GS l'Iesul
crito po.r la leí, como la delegacion misma tados de la reciente eleccion municipal. 
,al hacer esas designaciones con fecha 24 Por estas cO'nsideracio.nes juzga la Comí
de febrero, se han esltralimitado. en sus fa- sion que -debe anularse laéleccion de Seul'1-
cultades, toda ve,z que .el articulo 63 de 111 dor verificada en el 'depal'\tamento de Cas~' 
le,f dispone, ,el reemplazo de vocales en las tro.. 
comlsiones receptoras que no se instalen, de
jando> así al vocal nombrado, inasistente' a 
la instalacion, derecho para ,concurrir a 
cumplir sus ,deberes el dia mismo de la elec-
CiOOl; , 

9 . o Que ,el acto de las comisiones recepto
raj!, ~l cual concurriero.n los vo.cales nombr·a

Departamento de Quincbo 

Del exámen de losh'oohos relativos a eate' . 
departamento se desprende '3 juicio de la 
Comis1on ~ 

dos Como. remplazantes de los inasistentes 1. o Que ,el heclhode haherse tomado en· 
y r·e(Jhazando la intervencion de estos úl- cuem.ta las listas de mayo.res eontrWuyente.<J;' 
timos, verificado .el 3 de marzo, es incorrec- presentadas por personas que no'desempe-
to porcuaruto ,e1 Ministro, en visita había de- ñaoon el puesto de tesol"erG municipal de 
clar,ado nulos los nombramientos hechos por la comnnade Achao vicia laeleécion d-e la. , 
la delegácion de la junta. en sesion de 24 de junta electoral y todos los pro.cedimientos 
febreTo y 'que ICran voca,1es de lascomisio- po:rlteriores; . 

,.,\ 

,'o 

nes !lecepto1'as loS ihasistentes eldia de la 2. o Que eualquiera que fuer-8J e,1 tes()rero. 
instaladon de dichas comisiones, sentencia lejítimo \lse vicio .existiria desde ,que el juez 
qlle debió cumplirse to,da. vez que 1-a apela- tomó en consid,eracion la lista de los dos que" " 
cion que de ella se dedujo fué concedida en se titulaban te~rero'S y por lo ménOiS una. de .. 
el efecto devolutivo, yes.e recurso otorgado eUas tenia que ser nula; 
en la fo·rma dicha no suspende la ejeeucion , 3 .0 Que ef\ta jeneracion viciosa ,de los pro
de la se~tencia; , cedimientos 'electorallCs dejó a uno de 108" 

10. Qu:e no se desvirtúa la conelusion 'a partido.s ,en lucha sin garantías en las me-·" 
quJ se Hega ,en el numero anterior pocel he- sas, las cuales Se formaron con cua.tro Toca~ 
ehode que la sentencia del Ministro visita- les de un color político determinado, y di6> . 
dor haya sido ~mulada por re.solucio.n de la. por consecnnec'ia un resultado electoral tan 
Corte de Valdivia, 'Por cuanto ésta última. abultado. que uno' de los candidatos obtuvo· 
l'esoluciori fuédicta.da co.n posterio.ridad a la en 061 departamentO' 730 v.otos y -el otr., 1l0~ 
fecha en que actuaron las comisiones re- 1::1 1:59; . 
ceptO'ras ..... _ ._,. __ ., •. ~~,! ,;",¡J J.;l.,j~, 4. o. Que a mayor abundamiento, la .prue-: 
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va rendida _en la reclalllacion y ,el informe 
..o.el deleg.adodel Gobierno, señor Arias, que 
<corre entre 10'$ ,dpcumentos, suministran an~ 
tcc'edente:s para afirmar que la's autorídade,s 

. ~ntervinieroll y que no fué libre la. emision 
del sufrajío. 

, ',' , Por estas razones la :Comision estima que 
<l.ehe anulars,e, la, eleccion de Senador verifi

. -'Cad,a en el üelJartamento d.e Quinchan. 

. ji. _ . 

Senador verificada 'en los departamentols ~e 
Castro y Quinchao <el 3de marzo último • 

Art. 3, o Procédase a nueva. eleccion de 
Senador en losdepartam:entos de 'Cas.tro y 
Quinchaoel dia .... , de,bien,do renovarse los 
procedimientos electorales, a 'Contar desd'e la 
reuniqn de la junta .electoral a que ~e refie
re el artículo 5'5 de la leí ele e,~ccioIl>es y 
debiendo tomarse como pase para la compo
sicion cledicha. junta las liif,;tas de mayores 
contribuyentes formadas en 1917 . 

Una cOlll'.¡e,cnencia lójica de las nulidades ArL 4, o LApruéhas,e presnntivamente. la 
.que la Comis.ion propone es la de que en la Sl'nador por la provincia de Chiloé . 
relvwaci~n dl' los procedimientos ,~lectoral~s eleccion de don Silvestre Ocha'gavía como 
'Que ifj,abr,ade ·etÍe.ctuarse no deben mterveulT, '. ". ( ... . 
las mismas juntas de contribuyentes que co- ,~ala de la ComlSlOn, 19 de Jumo de 1918. 
l11etip,ron las irregularidades que motivan la A1ma~do Qnexaaa A.-:-AUQusto BT'ltna.
nulidad, sino que dehen tomarse como bas,e SUflC~lbo .el ?resente Jl~f?rme, declarand,o 
,en di(:b~\ rcuOntCiOll los roles de contribu- que en el seno de la ~onmwm sostu".c l~ nuh
yc.n,t,es qne 11O'i rijen Y (lue 80n108 de 1917. dad total de l.a .. eleeclOll en la prO,VlUlna por 

Es cierto qneel artículo iL o de la lel' nú- razon (~'e ~os VICIOS de que adolecen. todos sus 
mero a,234, de 2'1 de ago~to de 1917, dis- rocedUl~le~tos,. ~.omo ~n. cOrl"ec:lvo, ~ lo~ 
Pu,~() que para la rellovaelOn elel COllg-reso ::audes all1 !a:dlead,os .}, C~JllO una. sa~lsf~c , 
que debía verificarse el ¿~ de marzo último, C~Oll a la OP1l1~911~~blIca ~ust~melJJt: lndlg
rejirian los l'oIe,s dt> eontl'ibuventes de 1916. nad,a ron ellos, ,Jose M,ana Tatdcnama.-

Pero ei:la disposicioll escepcional' fenc.()ió JorJe On'ego p" SecretarIO, ," 
una vez realizada la renova·cion del Congre- .~ 
'So el a de marzo; y la autoridad HamHldaa 
designar ('omisiones receptoras es hoi la jun-
1a de ('ontri'quyente:,; 'qne corresponda, se
gun los avalúos de 1917. 

lJall listas de, contribnyentes de 1917 están 
de1initivamElu,te formada,,> hoi por sentencias 
de primera y ete segunda instancia, y ellas 
'fueron forma,das. con un crite,rio meramente 

.. administrativo sin que las pe.rtnrharall eon

..sideraciones de índole partidarista. 
Como ·las nulidade,sque en pI presente in

im'me };(' pl'Op01H'11, en caso 0(' su a(~epta
"las, obliga..rán a renovar los procedimientos 
<eleCtoJ'ales desde la designacion de la junt¡t 
>ele,ctoral a que se refiere ,el artículo 55 de 
lalei,ha creído necesario la Comisiol1 dejar 
ie\Stable>Cido que, ,p,n el pre.sente caso, dicha 
junta electora,l debellcomponerla los mayo
res cOllltribuyentes ~lue figuren en. los roles 
<le 1917. 

POl:,.l()s fundamentos que quedan espue.s
tos y conarregl{) a los artículos 112, 113, 120 
Y ~21 de la lei electoral, la Co~is.ion tiene el 
honor de proponero's la aprobaciondel si-
guiente \ 

PROYECTO DE ACUERDO: 

HOllorahle· Senado: 

Los sUSicritos, mi~mbro¡; de la Comision 
designada para informar a'cerca de la elcc
cion senatorial ,de Chiloé, tenemos la honra 
de poner en vuestro ,conocimiento el resul
ta'do del estudio 'que hemos hecho de las re
c1amaciones deducidas 'con motivo de esa 
e].e,ceÍon . 

El poder otorgado 'por el c01ejio l'l'ovin
(,jal de Anend ?' visado ]lor la Comision Rc
vü;ora e11 favor de ,don Silvestre Ochagavía, 
el'lpresa 'que este candidato obtuvo en la elec
cion ,de 3de marzo ~,736 votos y queRU 
cOlltend,or, don Emilio Bello Codecido, Rolo 
obtuvo 920. 

Aun cuando las reclamaciones deducidas 
fuesen funda,das y se cxajel'asen to'davÍa sus 
proyecciones" ,siempre ¡;;l]1bsist~ria lacollvic
cion ,honrada.:e invariable de que el señor 
00J13Jgavía fué la persona designa'da por la 
voluntad popular de esa ¡provincia para que 
la repre'seQltase en el ,senado, 

! ~sta observacion jeneral, ,que se dirije 
prIllClpalmente a la 'Conciencia de jurado 
lÍon- ¡que se aprecian las reelamaciones elec
torales, adquiere mayor consistencia si se 

Articulo 1.0 Desé<iliase la l'edamaeíon tiene en ,cuenta que la. leí ha estwblecido de 
ln:terpu~ta pordOIl! Oárlos Cea contra la u~~ manera terminante que la prbnera 'COn
eleccion ,de Senador verificada; <eill, e~ depar- dlclond~est~s l'scla.m8iCioDJeS es la de "que 
tamen.to de Anoud el 3 de marzo últImo. puedan· mft\ur en que la eleecion dé un l'e~ 

A:r.t. 2.0 Deélá.rase nu.l:a \laeleeciO'll die 8'tdta:do diferente del que deb1a.·ser C0use ... 
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eU6Ji<l;, : ')a,¡lk.ey regular m:anifest8,cion mUAA ide DalcaJhoo~' en. ila oe~l,<se.~ el 
(lel " .. '4e 1;os . él~etor~s". . acuerdo, de los. 'Presl\dentes, <de l~ Caanara, 

~ no, hUbo eleC<llon, 'Pfr no ihalbersen~elho la 
&ti:ando. aJIe~me;n /particular de las re_publicáciOl1 de Sl1S mee,ritos "n:tes ~el 6 de. ' 

ela~aci~s"hem{)s ,dividido nuestra e~o~ febrero. Constade~ /lIcta de la seln9>n lQ.llC· 
siícion' en las lCuatro pal'tes siguientes: 109 mayorescontr.1ibuiyautes.celebraronen! 
.l~o, ~ela~adqne~ que .afe;ctan a la elec- Ancud, ~ue fué, el señor: Trau~an iCan.di~ . 

C10n¡qe, todo el deipartamento 'deApcud; .da~o . a, »lputa4o de .la ,ahanz~ 11Iberal qU1~ , ' 
2'.~ J.t'ecla~cil)Í1esdel mismo jénero, re_solIcl~ en esa reumOD., !por' 'Sl.~. en no~rel 

te~eJ!.tes ¡)JI depal'tdmento, 'de 'C~tro;.. del senor.Bello,que se lP~rnlltiese votar. jj. , 
' .3.0, R.eeJamaciones del, mismo jénero, re-' los, .contrI'oulYentes de Ha1calhtte, entre los,,' . 

',fer~l:l<,té8 'al departamento de Quincl1ao; y cuales tenían ellos ~a.. mayoría, y los repre~' 
,4.0' Reel8¡JUQ,ciQlles par.ciales referentes a sentarlltes; de la 'coallClOll solo8l<leptaron esta, 

dete.mninadas mesas. . peticion, que 'Ina6 ,bien, perjudi.c8lba SllSin~ \ 
teresea, porque aun no tenian conooími~lltO: , 
del acuerdo ,de los presiderl.tes que ese~'Uía ' 1 

J de la votacion a la \Comuna d.e Da;}cahue. ' , 
COlIl~nzando ~r la:s reclamaciones denu- por esta cil'cun~tall'cia, por ha:berse adO!p~ 

lidad Ifluese¡ refl~ren a la .constitucion del. tado ese acuerdo a 'Peticion eJe '1o,s .candida
poiI1er electoral eh todo el ,departamento 'de tos de la alianza li'beral y !haber :sido éstos 
Anchd, eleiudadall'o don Cárlos Cea pide fa¡vorooid(}s ¡pdrél estiman 10000firma'Dtes ¡ 

que se declare nula, la eleccion ¡prw[cticada que. no, prooede reclamar ahora 4~ esá reso~, 
eI1: ,él.!po'l':halber i¡gl?,ado eU,la lista ,de eon~ lulCion, p~lesto !qué ella no Ipudo enm~() 
trtb~e~tes 1'~s;pe.c¡tlVa, do~ [personas que, ~ alguno modifi,ear la ,espresion de la l~bre :vo- ! 

su Jmmo" no~stáiban \hwbihta·das 'paraellQ luntad,de sus electores. 
y:{>Or !\la.berse onütido a otras tres que se- ' 
gl1n él tenian el ,caxác'ter de !oontribuye!\tes.' \ TI 
De~de lU!ego <C8Jbe Oibservar 'que aun acep- . 

tadas.oo,a..<; '!l;lodi~<l~ciones, ell~ no hll',?rialli ,El ,candj,dato a Senllidor, 'Señor do~ Emi!iO' !." 

eMnlblado .la 1llayt)rIa '9-ue. actuo en la Jun~a; Bell>o Coa:ecido, ha formulado en las seslO-, \ 
lde Ancud, Ylpor tC~n~LgU!lente, no se .,hwbrIa nas de la 'Comisiou ,.reelamode nulidad de } 
alter&d.0 la: C?D1p,oslclOn de tres coahcionis- la eleccion \habida en toao el departamento¡ 
!as y ,dos; ~a.nelstas que .all~ tutvieron las de iÜí~;stro" fundándola en irregularidades 
mesas :t..e~t,ora'S. 'Las escluslones e i7l:clu- cometidas ¡por los tesoreroS municipales ,en \ 
8i~,m.es ~1~' no/ín~u!yen, por tanto, en el laformacionde los roles decontribuyenteg,' 
resultada ,de la e]ecclOn. .' hecha el año 1916. Apoya su aseveI'acion ¡ l 
, MM,préWltttooas esas peti.ciones a la jus- en el infor,me de ,don Jerman Bueno ICru2j, 
ti~~órdina~ia'y,'ustan'Ciado el ¡proceso en inspeetor de Oficinas Municipale..'J, quien rué 
la: forma 'PreSéritá .1Por la leí, ellas fueron comisionado liara haJeer 'una visita 'es.traor
d,esecllad.as enprí:q¡cra instancia ¡por el juez dinaria alIas diversas ·comunas del dé!p~r
let!)ldo. <le, 4 llieud r Dedudda rupe]aclon, la tánienlf;o ellvista :de .denundos que se 'P'ro~ ',' 
lis~a ,f:l1é'1Clc:9'a,da ,a la Iltma. ,Corte de. Val- dujeron en el Senado. sobre 81qu,e11as irre-, • 
divi1t¡:eo;u ,cuya revasion y lSentencia en igualgularidades .. Con el fin de esclaréOOr lo ¡q~e \ 
~entidé),~Hl~l\n te~inados los recnrSQS que pu.dier81 ihaioor de efectivoso.breesas,.i}\- '1' 

se ¡pod!;ian lll~~r.'V,a1er sobre eUa y con ca-ct>rrecciones, que se' d~cia se h~bianllev~'- , i.' 
r4mer;de q.e1i:J;litivos los éontribuY~lltes de- 'do a Icalbo con fines electorales, s~, pidi6' '. 
sigaado+ ' ,,1 \ tamb,ien ,que se, designara u* Ministro de, . 

Por l~,e(tnsdd!erá.ciónes espuestas, los ñr~ la Corte de Valdivia 'Para que se 81"'oo,a1'a I'¡ 
mantea' Miiman ¡que no ·es aq.misible esta el, eonÜ'Cilll,iento de los procesos 'Üor.re~on-" 

. roola~oJl.d¡e nulidad., dientes y :con ,la adOlpCion .'de ~ me~.icla . 
.A'P~ de .egte reclafu9 ftmdado e~ .cau- el asunto entro ¡po-r el· ·camlll() que la Je1 le.

sales ,q~;tfl~ refieren a la 'constitucion ,del tier!c. t.razadopara s~ .corr'~0cion. Re!?ll:e~to> 
poder.,~leeVO~~, .se·(ha .. p'resen'tado. otra. :por el JU~c~o en 'Prll~era llurtan!lla p()rel.~llll¡;¡" . 
el mi.$llÍo·dhn .cáll'los 'Cea en que!lnde la n,u- ,tl'O vHntador, fue a la ,Corte de Valdlv~a en ;!~ 
lidad\de~, ~~iop. pr8ICticada en este de- a'Pelacio~ Y .este Túb~al co~r;m>ó unánj~ 
pat:w.-mento1?or~a.ber tomado ,pa~te e~ la memente elfano d~'MilllSJtr? ~lsltador.Qu:~" 
l'e~l~n te\e.,.n~lI.buyentes .(lue se cele!bl'o el dó, 'Ime~, r~u.~a lac~estlOn .eou· arreglo!. , 
1:6 iJ¡~ tft~:r(l,''Para:nmnfbrar m.esas reeffllto~ a .. 1~s ¡ ,alspOSlCl(}u~S de los .a~ulos 14.~ 1 

ns, .lo""fl'~$re$ -e'9utrlhu:yen'tes de la ICO'; ~ulCntes 'de la. l.el de, eontrIb~on~de ~~7 "; 
l • \ 
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here~ y quedaron 'cO'n carácter definitivo lost'J.ue fO'rmó a lO's 'que pagaban mayO'res ellO'-
1"O'les así fO'l"madO's. ' tas, toonando ,las 'dos !listas en ,eO'njuntO' y 
" NO' estiman los lDliea:!bros d~ vuestra rCO· este prO'cedimientD fué oConfirmado pO'r la 
misi<Yn que suscriben, que sea ya pO'sible Huma. .cO'rte dc Valdivia. Igual ,prO'cedí
enta;blar O'trO's recursos ICDntra ellO's y -con- mient{) adO'ptóen un ,coasO' !Semejante el se
sideran ¡pO'r tanto inafleptable el fundamyn- ñor juez de San Fernando, siendo su resDlu
tD de la nulidad que se solidta. cíDn conJir:rp.ada ¡por la Iltma. C~rte de Han·, 

El ,ciudadanO' dDn 01egario Miranda Bór,- tiagO'. LDS lfumlantes e~iman que como en 
quez 'Pide la nulidad de la eleccion ¡pra¡cti-c1,?asO' de la reclamaclO'n ,de Ancud no. es 
cada e.n el ,departamentO' ,de 'Castro pO'l,'que p.o~ble entrar a rever 1.os ttallos de la JUR

.los mayO'res 'contrilbuyentes en la sesiO'n lie tlCla ~ cuyo pO'der la Ie~ ~a ,confiadO' la de-
16 de febrero nO' nO'mbrarO'n 'Presidente -y''Pur8iC.lOn de ]0,& proe,edmllentos electO'rales 
k.cretario· en la fonna indioeadapO'r la lei y estIman, ¡pDr tant~, que no puede darse 
y ¡pDrque vO'taron por .lista cOlIDpleta para lugar a las reclrumaclOues 'que venga~ a al- , 
la desigllacion de me:sas ry no firmaron las tera: 10ls e.f-ecto~ de fa.llos qu~ no ;pO'dlan ser 
cédulas en que emitían 'su voto. Es el heeho rCIV.mdos m IDlochficadO's 'por l11l1:gunra O'tra au-
que en esa reuniDn la alianza contaba 'cO'n tOrJdad. . 
29 cDntribuyentes y la cO'alicion con 30. En EntrandO' ya a los reclamos parciales de 
estascondi'Ciones y IcO'n motivo dedificul- utllidad, se ¡ha presentado en el departamen
tades sOibre la identifica'cian de uno de los to de Ancud el ciudadanO' don 'CádDS Oea 
contrIbuyentes, ;pasó tDdo el día 16 de fe- pidiendo !la de la IDlesa correspondiente a 
brero sin 'que (pudiera iniciarse el funcÍo- las subdeletgaci()llles 8.a y 9.a de ]a comuna 
namiento regu1ar die la jup.ta . .En la nO'che, de QnenC'hi, por no ihalbersedesignadO' en 
mediante. lols buenos oficios del señDr inten- la junta, de cantriJbUiyentes- nna me.sa dis
dente de 'la provincia y ~e'l ,candidako a Se- tinta para ,cruda una ,de las subdelegaciO'nes 
:r¡.ador, señor' HeDo ICodecido, se llegó a, un cO'mo, segun ,él 'cree" ID ¡prescribe la leL El 
arreglO' :para, la distribuciDnde los vocales articulo 55, inciso 2.0', que se invoca dice 
entre 10s,do,"I bandDs y de aihí vino que se que se nombrará una meS8i patoa las seooio
omitieran .en la designaciDn las formalida- Hes del rejistro que no alcancen a 100in~
.desque 'la leí señala. No 'creen lDS firman- critos, cuando se trate de ,la subdelegacion 
tes 'que /Sobre esa ha-se"¡pueda ahDra alguna de una éomuna. Indudrublemente 10' que la 
de 1a:s ¡partes atllicar -cO'lllD nula la forma de Lei ,ha 'querído es que ]DS inscritos no ten
procedimiento que en1:lónces 8;ceptó y esti- gan que !Salir de su COOlluna ¡para. vDtar' co
mando, ademas, que la omision ,de esas fDr- mo ,1o prueban las 'palabra;s ".se agregará 
malidades nO' modifica en ,caso alguno la diCJha s('¡e,cion (la que no llegue a 100 ins
manifesiaiionde la voluntad de 10s.eIec- critos) a la- mas ¡próxima del mismo tel'ri
tores, ,cO'nsideran -im'Precedente esta reda- tO'rio lffiunic:iJpal". No dice 1a 1eJi de la mis
macion. lIla su~c1elegacion.En seguida ¡!'le refiere al 

III . 
caso de 'la subdelega.eion de' una comuna y 
no al CI1,."ID de uua de las -subdelegaciones €.le 
una coonuna con ID que da a' entender tam-
bien .que ,cuando se trata de una sola sub-

Don Luis A. CorderO' ¡pide la nuljdad,de delegacion en una' ,comuna se debe nombrar 
toda la elec.eion 'hwbidaen et'de¡partamento juuta receptora ,para dla y -este 110 es el 
de Quinc,hao, :frtndárldose en ,que por haber casO' de Que.nchi, dDnde hai ,cuatro subd'e
dualidad de ,tesoreros munidpales .en la co- legaciones. PO'i' Dtra parte, .el acto .de la de
muna de Achao y estar el juició COrreElpDn- signoaciO'n .de las meSas receptoras se veri
diente sin terminar, no se pudO' 'Cumplir la firó' 'con el 'COUoCllJlSO' y sin reclamo de nin. 
,dispDSicíon ,del artículO' 2.0' de la leí electo- gnno de los partidos en lucha : siempre se 
1'a1 que Drdenaque 'coUocurra ·el 15 de agO'stO' ha designado una sola mesa para esas dos 
Un tesorero pDr cada ,comuna a la l'eunion subdelegaciones.; taD;l.'bien ántes' y ahora se 
que ·con el tesorerO' fiscal debe celebrarse designó 'para 11}-6.a y 7.a de la' misma comu
en 111· tC&becera del departamento. El hecllO nasinlque ha¡ya reclamO' del ,candidato' se
es que se presentaron los dos tesoreros mU- ñoI' Bello, debido alque triunfó en esa -me
nicipares de Achao eon sus respectivas lis- sa, "f PO,l' fin esta circunstancia siempre prO'~ 
tas de eontribuyentes y, qu~ ,la lista forma- dUCIday que sDlo ha ¡podidO' modificar en 
da ,enaqUl,el1a. reu~iDn fué remitida !(lomo 100 metros. el lugar en 'que sllfraga:!ban al-
10 Illlanda la lel a~ Jue~ Je:trado ~el depa:ta- gunDs electO'res, no Iha dejado a nadie sin 
,mento. Este fUnClOnal'lO mduyo en la lIsta votar y no ha influido en el resul'tadode l~ 

;j. 
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ele~ron. Esti~an, pues, los q~e suscriben, presenta'cioll ¡de los ,do:~Nba:nJilo:.s en'1as m~ 
,que ~~ano eS' causal d~ nulid,ad. l'e~erptoras, se hito s'obre íla ¡base dé que se / 

El cllld~ano don bms A. Cordero dengn- IlO'JIllbrase a voool'es háJbil.es Sie'gun Ja ílei ¡para' 
. ciaque e'n Ulla mesa ,dei departamento de deSCIIIl1peñar 'eiSOS' 'cargos; que \l:a aliau21a í]j~,' 
.Quirl0hao¡votaron tres ,gtíardianes de !pol~ Irerao! ;en:iaelJll!peñoen 1l10:1ll!bTa'ra ¡pel"S01IlaS! , 

.(l~a. Ap~l'Iece.p:l\~pa~~q. ~e dos de, ellos .ha; .que clrocian de 11<18 r~qui~itos ide '.'jer 'CO'Thtri
blsn 'deJado els~rvlelOantes de la eleeclOn. huyenJtes o 'de estar l'IlIScntos en l1a 1C0!ll):um,a. 
Ericuarito al otro, ¡podria sostenerse la va- respectiva, a fin de 'oorentr8!da en 1131S magas 
lidez de su voto ¡por lacircullstancia de no en que, ,le cOl1TeSi'pondia la minoría,ségtllli ,e¡L / . 
'hwber sido opbrtpnamente eselnido de los arregllo a ¡personas que ,por 8U ve'l'SWCioo o' .' 
rejistros; \pero alinen el 'ca'So contrario sc- tmm:>'Uje ¡pudieran domÍna"I" a :loo vO'Cailes há~' 
:ria imposible saber a cuál de,los dos can- bHes que de's'igllal~e ~a :co'a'licion; que (sto se, ; .. ' 
>didatos deberia rebajarse este voto. El mis- hizo lP~esente o¡portunameillrte y eua;n¡do no 1 . 

roo ,ciudadano d~nuncia qlH~ 'en el ada de sea/tendió no 'queldóO:trocannino 'que ¡,e!llre- , 
luua mesa se dejó testimonio de 'que se usa- clamo judicial y que ~oo conltribuyen1Jes dé. 

:ron 190sóbres y solo aparecen 189 cédulas. la wlia:rl?!a para frustrar el 'uonrbramieDlto \<k 
-No creemos' que esta .cireunstanci¡¡ pueda re~n'pllazante'S 'no quisieron concurrir a '~:a 
ser causa.; de nulidad. sC'sion en que se hizo, ,con 'lo que los dejaron 

'l'ambien alega el señor Cordero que en a e~~os en liberltruu .de 'proceder. , 
una mesa los> .ciudadanos no entraban al ' Sm entrara 8!prec~ar estas afumialCIOO:l.es 
pupitre ,l>ara poner su 'Voto en el :robre y de uno y ot'ro 118!do, es del '<laso. t!:;eanar 00 

.que lma mesa se instaló ,hora y media des- c~lentaque el tOltal >de 1rot'08 IC'3;-irl?S' ro Qa.s 
pues de la señala,da \por la lei, .. La primera SIete '~:esas es_de 991 y ,co;woeh:mmada esa. \ 
ode estas dos afirmaciones está 'contradi0ha vottaClO'11 e~ 'senO'1' OCOOgaNla. iqueda, aun con 
-por ;prueba testimonial y Qa últ1ma circuns- 1;08:3 :vo.tO's\lde ,maiJ:"?ria \Sobl"e el 'Señal' ;Se'110 
otanci.a '. está espresdmente contemplada por qoidesLdo aun ípomendooe ,en ell oCa&> llDlp0-
la 1el ,que solo quiere que sli ¡por algun mo- s~b;lede que todo~ sufraga'l;'a'l1 !par el senor 
tivn s~ inicia tarde la 1'ecepcion del sufrajio, BellO', ~o alcanza:rl~ éste a 19u?lar Jos votos 
'se, ¡prorroga éste, hasta que 110 queden ins- c1eJ. 09'81101' Ochagavla y ,la 11uhd'a~ que. por 
crltos :p<>r votar. Y así se ,hizo en la refe- eS'ta ,cau'8Ia !se declarwra, '110 morll'fieal'la ell 

, rida m-eRa segun lo espr,esa el aeta respec- re.sultado de l~ elecc.ion. . ' 
;;i1'3. Por 'las ~;OIllISIderaClones ,CS!>uesbats, 'es1;l:man 

El lCuidwdsa:no dO\ll Da:m.itl.o 2,¿ Mf"l1lChaca l'osfi'J'IllUliI]¡te'S~ueS()11 Í1nIPrO'c~en.1Jes -los .... :re-
'Pio.e Ila nUlildald de siete m d 1 d t c'laulOs tlenmrdad cnltaibla1d00' c . .ou\tTIa 'la eiloo- . 
ñlen' "o de Cn""' ... '" ""._,.:l' _; esasc . erp~~, a- ciom. hmbida en 11. a lproVi'lJiCia de Ohiloé y ~- " 

" '.', '","","",.,. J.IUJ/UaIlluOISe .en que en "'Has . • ' • . . 
:w .. >tua!OOl11 8llígun06 vOICa:les distintos de los consecuenCIa os proponen el SIgUIente' 

tl'OilIlibrooQS €U J:a '8esion de 16 de f,ebrero. 
Se IhRaf!(~m¡pañado carpia de la 5entencia de,l 

PROYECTO DE ACUERDO: 

juez de C./liSitro en que. 'se :aecla'ra la inha-birri- Acm' lID' ~ 1 ,_, . 
t'fu.cl do .a!tgwno.'! v~aJ eB uOIlllbra>doo v 'C • a ; ·!:CU o .0 ,esec! lau~ . 3IS 1'e~L'alID.ia'(,)l()-

,delloa '!rentlf'~ia ldie L1a, e ,t d A: f . o¡p, nes mstaurada,>s por los senorm; Cárlos Cea,. 
de Va!ldivj.a 'que '~on:fi~~'~~ u~:n:~:~ Oleg~.r1o Mir!m{:a~óNluez, ~~is A. 'Comero, 

,'la de !primera tl1staooia. HahienJdo eÜ'lü~ri- qamillo 2.0 M,ffiJ!clfa<ca y ~mlllO. ReiNo. Code
...1,_ 10 n_

l
' ail ll_.:I J.:l! ._~ o •• d S1(10, res.pecto a la ele'CJClon 'scll'atol'lsl veo. 

~ , "' . ..." . , ,L 'UU>CT 1l'wiel<t!1:La rmISJ-ott:! e -eo- . ti ,,1 [3 l.:l . 
nrejirl10s IPl"O'cedJiirnJi,ffilIt-os tel· ..... · _,1, rl'ca'Ua. €'. üe ¡ma;rzo d€ll [presente .año ~n 

~ . .. e".orétUlCJs, no la '}JTO'VIUIC1,a de ühiiloé. 
>CI een los, que suscrlben, que, se pueda ,a1e- ·A...... 2 A, 'ha' d· ti: . . _-"'-._ n 
01" ~,....;. 1 '1' ' 'L'l. .0 n,¡prue nse i e :rrltlvaan""n;vt; ~os 
",~r 'COUl\:la."llS ,re8O 'lUCIones <Iue en esil:.a ma- d e-<ti" . 
teria di~ esar~a dell Pdd P ':bl·. po ~res que aier .;tan a d,O'Il ISl1vestre Ocha-

p ""_ _.1 i 'rd . ". el' u _l'CO. . • gavl:f!.' 'Como Senador por [a rproVÍn'CÍa de 
;O:r llJ1, ""- crundl 'ato ,a Senadoo:- $e1101' ElIn- ChHú' 1 ' did '1918 11\n4 

lío ~Uo Codesido. h.a form1~1~,o· ,en e-l seno 'Sale,!,ed,n :C· pe;l?, oe a .:l~~'" • 

d. aA IComi'OIn .~. 'd' o.!.:I.aJd ,a. e, omlSlOnes, a ..... u.tl Jumo de 
e '7 • ,SI , reca:mo ' >C .JJJll'ÚIU cotntTa lü1S:.-Ratael.Ariztía.-Ántonio Varas. 

1'8 eH.ec:cJlOn ten ,esas mtsmas 8-Jeroe íIll~Aa'8<, TUill- I 

dálD-'d~leJl 'que el noonlbramioelllto ¡de, vaca- 5.° De Ya siguiente presentacion de doD. 
'ltes 'Se hizo 'P'OT un ta1"l'egl? ~tre [osPtt'.r>ta!dos Emilio Bello O.: ',' 
y 'que p()ll' ,ta:tlltQ n'O iCaibla mtenpOllI,e'l" recIa

. moo judiicia.les,eÓ'nltra ,Una. soihJ!ci~n 'que d~.s- ~ñor Presidente: 
OO1llSabaen: un .!pa.'Cto de honor <entre ellos. . 

,Los ~de na 'Coailicion :eoo- En mi calidad de candidato reclama.nte en ' 
t~~'ll: 'que el ~3Ic¡f;o de honor que fijó 'la re- las elecciones de Senador verificadas en la. 

/ 

.'> j.';'. 
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~~\::, LM , 'OAM~ DESENAboRES ' . , 
lt' .. ' . ,".' ., ' ,. ,. i ' ". ,., ' . 

X;~'i:,proYi,q6ia de Ohiloé, cúmpleme dejar constan- ,toriz~don . para que dicha insti/;ttcioJl pueda.. 

~J~tícia (}e la convic~io~ que me asiste de que to- eon8~r:v.arla pÓsesio~ de :un bie~raiz''que~a., 

Y;k', \dQS ,.los 'Pr~cedlm~nto8~lectorales. a4~leceD adqUIrido en la refenda ~lUdad. . 

p,',. 'c;Ie Ííl.col'recmones e IlegalIdades que VlClan l~ . La tercera, de doña Margarita ROJas, víu-

.

i. f;' , eJ.'.éCÓion desde su otíjen en IOb tres dTarla., da del dibujante segundo de laSeccion Fa

¡('<fltle:hoos de dicha. p;rovincía. '1 ros i Valizas de la Armada Nacional, don Ju

~¡!:;, r 'üoDsider,) suficientemente comprobadós to- lio C. Gutiérrez R., en que pidé se le con ce

;'.' >!~ ·los hech~s en que se :fundan las recl~a- ~a un año del sueldo ~e, que goZaba. .. ~u refe

¡:,'oom$s de nulIdad, sobre las cuaJes tuve opor- rldo esposo, en atenclOna los servICIos que" 

,;~ .ii1:riidad de dar algunas esplicaciones ante la prestara i a haber fallecido en acto del ser-

¡¡":lilonol'ableCorrusion informante, i 1l,O creo vicio. . 

:¡&':i/li~8ario con~urri~ personalm~nte, en el mo.. La cuarta, de don Florencio Mesa Torres, 

:::4rll}«nto de la dlscmnon de e~te asunto ante ~l s~rjento mayor ·dl3 Ejército, sobre abono de:, 

"¡':., Ronotable Senado', a aducIr mayores conSl- tIempo. 
".; :derae,iones en defallsa de mis derechos, o La quinta, de don Guillermo Morales lL, .. 

· ;~sbien, en defensa de los derechos de los contador mayor de la Direceion del Materiai 

'R ¡ electores liberales que me confiaron sU repre- de Guerra, solire abono de tiempo, \ 

'. ~'tit~cion. 1 la SeRta, de José Caro Bach, piloto se-

, ' Tengo plena confianza en la resolucion que gundo de la Armada, agregado a la Oficina. 

el;Senado dicte al calificar esta elecc'ion como de Hidrografía i Navegacion, sobre abono de, 

jtlrado i apreciandp en conciencia los hechos Iservicios. 

qué dan mérito para declarar la nulidad de . 

. 'ella, porque estoi cierto de que se inspir&rá Eleccion d.e Chiloé 
"e4un elevado criterio ,de justicil\ i en el pro-
p6sito único de depurar 'los procedimieutos El señor Tocornal (Presideqte).-Se va a 

· ,el~ctorales de todo vicio, a :fin de llegar por leer el informe de la Comision sobre la alee- . 

!éate :medio ~ dar a la provincia de Chiloé su cion de Ohiloé. 

lejítima i vetdaderarepI esentacion. . El señor Barros Errámriz.-& Vamos a en-

.... :mI 'tallo del Tribunal de la mas alta auto- trar a la discusion sobre la eleccion de Chiloé,,, 

ridád moral que tiene el país, no va a .resol- seflor Presidente? ¿Ha puestO en discusiou SQ 

,"ver: Uilla cuestion que afecta a los candidatos Señorla esta eleccion? ' 

iO partidos en lucha solamente, sino un. pro- El señor Tocornal (Presidente).- El in-

· >ble~·. de mpi grande interes nacional que forme de la eleccion de Chiloé es el único que 

"~ecta a las lib~rtades públicas en una provin- hai sobre la Mesa, señor Senador .. 

cía que ha vivido durante largqs aqos fuera Todav~a no se ha presentado elmforme so-· 

· d~ la leí, sometida a un réjimen anqrm~l, sin bre la eleccion de Maule. Parece que hubo 

) I ,gaiantfas para el ejercicio del derljcho elec- cierto asentimiento tácito entre los señores 

toral ni para la vida de los ciudadanos que Senal!lores para no celebrar sesion hasta tan

"!allí luchan por la causa liberal i por flllfljíti to no hubiera algun informe de que tratar; 

• ¡ mo triunfo de sus ideas. por esta razon, i creyendó interpretar los de-

Oonfio en que la resolucion del Honorable seos de los señores Senadores, he anunciado. 

Sentr.do habrá de :reatableoer ahora i para la lecitura del informe sobre la. eleccion de 

,.mpreel imperio de la legalidad en lamas Chíloé. 

apattada de ~uestli'as p~ovinci,as, afianzando El señor B~os ~rráz~.-Para c?ando 

en élla. bn réJlmen de hbertad que 8e funda se ponga en, dlSCU210n esé mforme, pIdo la. 

:611 'el respeto a todos los derechos, a la ver- palabra, con el fin de formular una. cuestion: 

del i a la. justicia. previa.' 

I " Santia!10 ' 20 de junio de 1918.-Emilio ]~l señor Tooo:n~l (Pr~idente).-M. e j o r 

· B,eUo' .0. . , '. sena que Su Senona form~lara desde luego 

, , .. . la cuestion previa. ' 

,~ l 6.° De Sel$ $olimtudes.. El señor Barros Errázuriz.-Me permito., 

,L\J, primera, ~e la MU.Dioipalida4i de ~ alpa- insinuar al señ<?r Presidente la conveniencia 

(taieo en quepldeautonzaOlon para enaJenar, de atenerse estrIctamente al Reglamento, que" 

, en ~mate público, un,os terrenos que posee en su arUculo 6 h o dice: 

.':en,. el Cerro de la Cárcel de esa ciudad. 
" 1 ~L\J, segunda, de don !Iéctor Mun<>z. Quez~' cD~sdeel ?cia. 2 de junio el S~nado celebra-

. ,¡a, 'UlombreQe.la SOCIedad ~DstruCClOnPn- rA. 8eslOne~ dlarlas de. dos a. selsdela.tarde • 

. -.ria Los J,ujeles, de los .AnJeles, sobre au- con el:lcepClQ-n de los dla8 fenados, deitmadatt, 
, , 
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, ,. . ".,. ,. \ S~~)lr¡ ,~2&,'))~ .JuNo"$6:'/~/i¡ 
.'~~ent~ a lapalifica.cion de las eleccio· poderes del Senap'or por. Ohiloé, (,podrían,\o~ :f' 
n6áCit\lrcOno_iento de las reclamaciones de quebranta.r ~l Reglamento i atropella.r.a,~:¡~ 

.' nulidad: En 'este ~xá.m.en se comenzará de de nuestros honorables colegas, el .q\1e' va "', ~ 
·neItea. sur en' el ór den de llis provincias~. a defender los poderes del aefior OcJ;1a:gap~ ,1 1; 

Temeria. hacerles una ofensa a. mis h09-ora entrando inmediatamente a. la calificacion d~, 11 
blescoleg~s l'Ii dijera que ?na disposicion re- la eleccion de Chiloé~ Oreo que esto no;e8",; 
:glamentana de esta espeCIe no puede ser va- prooedente. ,c .\ ",' 

r$da, $md por un· acúerdo unán,ime, del Se,- tI para qué iríámos a hacer es01 tPara, pro-;'¡\ 
nado, i ni aun tOn el acuerdo unánime, segun ceder a estudiar esta eleecion con ~teri.G;\; 
la opinion del señor Mac Iver. Esta fué la tranquiloÍ' N6, señor presidente. Para pensart~? 
-opin.ion que manifestó Su Señ'oría en la últi- así basta ver lo que se propone en el infor~ .:';, 
llUlr Resion cu~do se habló de ocuparse de de mayoria que se ha presentado; el (\11"'1.".<.: 
un: asunto ajeno a la calific;lacion de eleccio~ está en pugna con el voto dado por l~,m,a.,..::{ 
~Jles. ' , yoda liberal de la Honorable Cámara d~ Di,,¡,) 

Por esta. razon, i como no deseo que ~l Se- putados. En efecto, la Alianza Liberal en 1., " 
nado incurra en una violado n del Reglamen- Oámara de Diputados, por medio ,de sus re~ ,j 
to a\terando e16rden en que ,deben tratarse presentantes mas autorizadOs; ha declar!lq~ \,' 
las elecciones conforme al Reglamento, roga- válidas las elecciones de casi toda la provm,~ia. ' 
·ria. al señor Pr:esidente que pusiera en discu- de Ohiloé, exceptuando algunas mesM del i 

sion 10\ que correspond~ tratar en esta sesion, departamento de Oastro, í ahóra se pretend. 
"esto es, la eleccion de Maule. en esta Oámara desconoc~r para la eleoqiqu 

La circunstancia de que no se haya aun &enatoriallo hecho por las mismas mesl),s qtlf) 
.producido informe sobre la eleccion de Maule,actuaron en la eleccion de diputados. .,' .. ' 
,no 6$ Una 'razon para violar el Reglamento. Se ve, pues, que no se trata de 1;I.n. cas(, , 

No seria esta la primera vez que se trata- normal, de ,una situacion tralQ.quila. sino ~ ( 
<fianelecciQnes . sin informe de Comision. To- un caso extraordinario; i, por mi parte" no .. ,' 
·,dayí~ mas: en ninguna parte el Reglamento estoi dispuesto a contribuir a qtie secalit}
'alude a que haya que esperar que se' haya quen con criterio político los poderes de uno'! 
presentado el informe respectivo. . de los señores senadores. ' ' ..• 

Me atengo, pues, al derecho reglamentario Por ese motivo, formulo reclamacÍon e0Il:
i creo que debemos entrar a tratar hoi de la tra lo que ha propuesto la Mesa, i.pido.M 
-ele<:cion. de Maule. señor Presidente que no ponga endiscuai9li , 

Tampoqo esrazon bastante para:no entrar la ele~cion de Ohiloé,sino la que correiipopde . 
;-a 181 caljficacioQ.. de la eleccion de Maule la, reglamentariamente, es decir, la de ,Maule. ,\ '1 
drcun~t'incia da que está en via de formacÍoh El señ'or Tocorna.l (Presidente).~ ~l ~. 
:Un Tribunal Arbitral para ilustrar a la Comi- ñor Senador por Lináres ha reclamado dé .' 
;-gión del Senado que conoce de esta eleccion. que la Mesa ponga en discusion la elecQ.Íon ~ 

Ese es un .asunto' ajeno al conocimiento de 9hiloé, fundándose en que el Reglamento', .~. 
-del Honorable Sen.ado; eso mira a un acuer· dice que las elecciones deben calificarsé por . 
. do extraofi~ial de lo~ partid~s políticos;. i el ó~de~ de provincias,. de n.orte a sur de la~e;-; 
::fallo que dicte ese trIbunal, Sl es que llega a p:ubh~a. Pongo en discuslOn este reclamo. \ 
,-dictarse, &erá materia del informe que se· El señer Rivera.-En las o~ervaciones " 
presente al Hon<>rable Senado; pero éste es que el Honorable Senado aca,ba de oir al h()., 
.;un oouerdo privado, :Ne no puede primar norable SeiladOr por Lináres, hai cuestiones. 
1,obre el reglamento. . ' de diversa Índole, reglamentarias una...:;, poli-

Todavía, debo hacer otraconsideracion. ticas otras i de cortesía personal la te,rcera.· 
.Hará la defensa de los poderes del señ;)r Me pece, honorable -Presidente, que est,os 
()chagavía. -el honorable Senador por O'Hig- tres órdenes de consideraciQnea pu~~en re.- , 
.gins, seilor Aldunate. quien se encuentrab¡;ttirse .con facilid~d. . "'. . ... 
'fuera de Santiago, porque ~bia que hoi no Desde luego, la prescrípcion reg~p,t~j,,', 
S~ podia. .. tratar de la seccion de Ohiloé. sino que esta.bleoe que la calificacion de el~ccionesi 
,de la de Maule. Precisamente~ fué el hono- debe hacerse de norte a sur, es unJl preserip:-· . 
rabie seño,," Aldunate quien reclamÓ en la cion que la práctica invariable dellHonorable.) 

. 1Ílti~ .Besion de que se pasara a tratar de la Senado ha modificado en el hecho, por aClll"l";':' 
. -eleooion de Chiloé, ántes que de la de Maule. dos de simple mayoría... .. . ... .' 
, peme.nera que, si . el Reglamento ordena Para recordar al~os caso", me basijará\' 
trata: de la eleooion de Maule, i si. no ,p.stá en ptar la~ ~lecciones. dél añ~ '1909, en cuyá:}e- . 
&ntlag~ el Senador que,va a defender los cha la ~ltíma elooclon calificada filé la de .l~ 

¡, 
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provincia de Antofagasta.. Se calificaron ántes cional de áedíc,",se a la labor parlamentaria 
las elecciones de la provincia de Colchagua que pende de su ~onsideracíon. 
que, recuerd"ó, díeronlngal' a debates ludien- En cuanto a las observaciones políticas qúe 
tes, en que tomaron parte i en que eran con- ha formulado el honorable SeuFdor, ellas me· 

\.,'- ,tendores los señores Ochagavía i Charme. sorprenden sobre man,era. Dice Su Señoría 
¡ . En el afio 1912 ocurri6 exactamente el que ésta no será una discusion tranquila, sino· 

mismo caso. de batalla; ¡,Por qué'? 
.Ahor~ bien, si ésta ha sido la práctica in- iAc~so no se debatirán en ella las mismas· 

I V'eterada del Honorable Senado, ¿quiere de- cuestiones que sa han preselLtado en eIeccio
cÍr que esta práctica ha violado el Heglamen- p-es anteriores? ¿Por qué se ha de salir de la 

. t0, q,ue las disposiciones que él contiene han norma constante que ha observado el Senado 
.. ' sido vulneradas en cada caso particular'? en esta clase de asuntos? ¡,Por qué no se han 

N6, señ.or. Va subentendido en la prAs· de manifestar con perfecta serenidad de espí-
cripciQn reglamentaria que el Senada debe ritu las razones que haya en pr6 i en contra, 
ocuparsf', desde el dia 2 de junio, en la c¡¡.li- de las elecciones verificadas- en la provincia, 
ficacion de las elecciones. de Chiloé'? 

Sometida a la consideracion del Senado la Yo me permito formnlar una protosta tran-· 
'~/ ,proposicion del señor Senador por Lináres, qúiJa ante el $enado por la ca lificacion de ín

. yo diria: respetémos el Reglamento; entremo!; tE'nciOn8S que nace el honorable Senador por-
a la ealificacion de la el~ccion de la provÍneia Lináres. \ 
de Maule; i un-se:r).or Senador hace indicacion Yo tengo en estos momentos la hOlll'oea 

.;. para suspender el debate de la calificaeion mision de defender los derechos del candida
de esta eleccion hasta que esté presentado el to aliancista de aquella provincia i puedo ase

¡informe cOl'l'e~pondiente, ~requeriria esta in- gurar que en el estudio que haga de las re
dicac;on la unanimidad del Senado? c1amRcíones, no ·me apartaré nn solo instante 

&Acaso no se puede suspender un debate de la verdad, de la justicia i de la cortesía a 
por ,acuerdo de la· mayoría, segun la pl'escrip- que son acreedores" mis honorables colegas. / 
Cion jeneral del Heglamento? , Por consiguiente, no tema Su Señoría que 
, 'Llegaríamos, entónces, al mis¡lDo resultado. ~n esta ocasion me salga de la norma de pro-, 

i: Pero, en e1.caso actual, ¿,cuál es la situarion cedimientos que ha sido habitual en el Sena-· ; 
que se presenta'? do; no tema Sq Señoría que por parte del Se-

Estamos a 2~ de junio i, teniendo el Sena- nador defensor vaya a alterarse la paz del 
do la obligacion de ocuparse desde el dia 2 Senado,porql1e se dicte una resolucion de jus
de junio en la cal~fi~acion de las eleccíon/es, ti.da que v.enga ,a . poner térm~no_ a los tradi
no ha entrado todavlR a esta tarea reglamim- clOnales e 19nOlUlUlosoS prOCedlmlentos elec
taria, c0ntrariando las disposiciones del mis- torales de la provincia de Chiloé. 

·,mo l{eglamento i obstaculi'T,ando e impidien- La apreciaeion que se haga de estos pro
. , :. do la labor ordinaria de este cuerpo cole.jis. cedimientos no pu'~de menoscabar el alto 

lador., prestijio que debe presidir los debate.s del 
De modo que en estos momentos, en que Senado . 

. . \ se somete a la consideracion la opini.)n de, la En cuanto a la ccnsideracion de cortesía, 
mayoría i de la minoría de la Oomision infor- personal, que es el argumento de mayor fuer
mal',lte sobre las elecciones en la provincia de za que ha formulado Su Señoría, creo que 
Chiloé, no habria violacion alguna del Regla· como caballeros, no hemos de faltar a ella en 
mento, ya que ll() creo que el señor Senador la calificacíon de 'Ias elecciones de Chiloé. 
por Lináres quisiera invitarnos a' sacar el Para esto me bastará recordar lo ya ocu
cuerpO,-por decirlo aaí,-a la prescripcion nido. En la sesíon del jueves pasado debia 
reglamentaria que dispone que el Senado de- entrar el Senado a la calificacion de la elec-

,:.' . be ocupar«e de la calificacion de las elecciones cion de Chiloé, i el señor Presidente Ibanifestó, 
reclamadas, no habría violacion del Regla- al que habla, como defensor de los derechos 
mento, digo,si entramos a conocer de estas dl'll señor Bello Codesido, que el honorable 
reclamaciones, que ya están informadas i so· sefior Ochagavíapedia la postergacion' del 
bre las cuales está el Senado en la imprescin- debate hasta el viérnes, porque no había te-o 
dible obligacion de pronunciarse. nido oportunidad de imponerse en detalle i 

De manera que la observacion del honora- de estudiar a fondo el informe de mayo· 
o ' ble Senador por Lináres, pugna con los pre- ria. . 

cedente s i con la necesiqad que tiene este En el acto, le consta al señor Presidente,. 
, alto cuerpo de' cumplir con ·BU deber constitu yo le dije: «Peticiones de esta especie no> ,. 

,¡ :'C, 
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. puedenilegarse; por mi 'parte, puede SU S¡3- ciones. hechas por el honorable Senador de 
. ñoría manifestal' al honorable señor Ochag~. Valparaiso. 
,v1a que)stoi lla.no para esperarlo hasta el Dijo Su Señoría que ésta habia sido la coso
viéri1es! Se produjo entónces un movimIento tumbre del Senado, . 

. . relacionado con las ocupaciones de los seño- Yo respeto mucho la opinion del señor Se
fes Senadores, para postergar esta diacusion nador, pero siento que no se haya traido el 
basta el hines, i estando presellte, segun en- boletín de las sesiones en que se trató de 
tiendo, ,el señor Senador por O'Higgins, se este asunto. 
nos trasmitió una contra-proposicion para Acabo de revisar !os boletines de sesiones _. 
que aplazáramos esta discusion hasta el dia del año 1906, porque una persona me dijo 

\ de hoi. Contestamos en el acto que no tenÍa- que habian antecedentes sobre el particular. 
mos ningun inconveniente. Pues bien, en dichas sesiones, a pesar de no 

De tal ma,nera, entónces, que los tres ór. haber informe i habiéndose presentado esta 
denes de argumfintaciones que ha formulado misma cuestion, no se varió en todo ese año 
el señor Senador por Línáres no tienen apli. e16rden establecido por el ReglameLto, i hubo 
cacion, i en cuanto a la última razon que Su necesidad de postergar la díscusion hasta 
,Señoría ha dado, que, vuelvo a repetir, es la que se presentara informe, a ménos que hu
mas fuerte; nuestras conciencias están tran, biera acuerdo unánime del Senado para alte
quilc\s por haber intA!"venido el propio señor rar el procedimiento. 
l:!enador por O'Higgins en el 'acuerdo de pos- Por esta razon digo qu-e siento que el ho~ 
targar hasta hoí la calificacion de la eleccion norable Senador de Valparaiso no haya exhi-
de Ohi.loé. bif,o el caso concre~o qu~ h~ citado. . 

El señor Ba:cros Errázuriz.- He sentido Yo pregunto a::::tu Sen,!)rlfl>: ¿,Ha SIdo cos
profunda estrafieza cuando el sefior Presiden- tumb:e~acer esto por simple mayoría o por 
te, despues de mi reclamo basado en al Re- unammIdad del Senado? 
glamento, ha ofrecido la palabra sobre dicho: El señor Rivera.-c- Por simple mayoría. 
reclamo, como 'si este asunto Íuera materia señor Senador. 
de una votacion.' El señor Barros Errázuriz.-Porque esto 

Ouando el Senado da reglas para su Íun- cam'?ia completamente la cuestion, pu~s, si 
cionamiento, estas 'reglas no se pueden mo- ha SIGO co.stumbre h3:ce:10 por u~aDlmldad, \ 
dificar sino por acuerdo unánime, i to.davÍa ni en este ~aso e~a unammldad. no. eXIste. 
siquiera por acuerdo unánime, co.mo. ha dicho El senor Rlver~.- He CItado dos C/i.SO$ 

el señor Senado.r por Atacama; de manera concret~s a Su Senana.,. . 
que, e~ mi cOllcep,to., ~l se?o.r Presidente ~ol El se~or Barros Errazunz.-~lento. no. ha... 
ha podIdo poner en dlscuslon, como una lll- berlo.s leIdo.. , . (_ . . . 

. dicacion cualquiera este reclamo que yo. he En segundo lugar, deCla el· senor Rlvera, 
fo.rmulado' " que hoi debia el Senado entrar a la. discusion. 

. , ., de la eleccio.n de Maule. ¿Deberia pedirse la 
,:Me ha estrañado. pues, el procedImlento postergacion de la eleccion porque no hai in. 

de Su Bañona al ofrecer la palabra como si forme? ¡ 

se tratara de u~a indicacion cualquiera, 9u~ I Pu~s bien, la postergacion de la. discusion 
debe ser so.mehd~ al fallo de 19 mayo.r~a; I no puede aco.rdarse sino por la unanimidad 
esto me alarma, porqu~ e.l Senado .empleza del Senado. Vo.lvemos ent6nces a la misma 
mal usando estos procedlmlentos. SI en este cuestiono 
momento, e~ que vamo.s a tratar una cU\jst~on Oelebro. por lo demas la -ueclaracion que ha. 
reglamentana grave, ~e s0II?-ete esta, cuestIon hecho el señor Senado.r de Valparaiso de que 
al voto de la mayo.na, qUIere deCIr que en va a defender esta cuestion co.n altura de 
este Senado no vamo.s a tener mas norma d~ miras. . ' 
conducta que la voluntad de la mj\yoria, 1 No esperaba otra declaracion del mi honOo-
com? la IIl8¡y?ría en. este caso.pro.céde con rabIe colega. I 

m6~iles politico~, dlg;> esto sm ofender a El señor Rivera.- Nunca fué ánres otro 
". nadle, qUI61'e deen entonces que no. vamos. a mi Ql'ocedimiento. . 

tener mas norma de. cond~cta reglamental'la El'señor Bárros Errázuriz.-Por 10 9,emas, 
que las~orma8 politlCas fijadas por la mayo· lo. que me ha movido a decir 10 que helltcho 
riadel senado., no es 11na calificacion anticipada de intencio~ 

Esto' e~ grave, p~rque concluy~ con el Re- nes, sino la lectura de las conclns~ones a que 
glamento deliSenado.. .' . llega el informe de la mayoda de la Comision 
. Ahora voi a hacerme ,cargo de las observa- del HO,norable Senado. Ese informe llega a 

." i 
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tiC6nclusion de qué deben anularse las elec- ~l recado; pero a esa persona se le dijo que 
;eíones practicadas en los departamentos elle agradeeíaltlos mucho la benevolencia del se-

. Quirichao i Castro, único medio que! se ha en'ñor Pre~idente, 'que nos proponia suspendl'lr .. 
,Qh;n.trado para acercar algo siquiera a lós can- las sesiobes, de acuerdo con la mayoría. tllel 
. didatos, entre los que hai una diferencia de Honorable Se:Jado. Sin embargo, advertimos 
,de ,cerca de tres mil votos a favor del señor a dicha persona que este acuerdo no importa.-
~hagavía. ha, ,en manera alguna, variar, el órden del 

i Se ha llegado al estremo de querer, por Reglame;n.to; de modo-dijo el señor Aldu
, decir así, emparejar los votos alcanzados por nate-:-qt.e queda entendido que en la próxi
tino i otro candidato, pues se deja al señor ma sesion .se va a, tratar de la calificacion de 
()chagavía con solo cincuenta votos de mayo- las elecciones en la provincia de Maule i no 
rla, a, fin 'de dar visos de fundamento a u na de la caijficacion de las elecciones en la pro-
nueva eléccion. vincia de Chiloé. 

: / Esto no es posible aceptarlo; i para <\ue,se Si este recado no ha llegado oompleto a 
.. vea ,hasta donde tengo razon para deCIr que conocimiento de los señores Senadores de la 
'se pretende hacer una calificacion arbitraria, mayoría, no ha sido culpa nuestra, pues tuj.-

.', ,inj1.~sta e ilegal, me basta manifestar que se mos bien esplícitos. 
i:~rata de, anular mesas que no ~avorecen al se- Por esta razon, rogaría al señor Presiden

'·.~or. Bello, a pesar ~e ,hab~r s~d.o declaradas te que no ini0iáramos nuestras sesiones con 
( válIdas por la. mayorIa ah~nClsta deN la otra procedimi~ntos que la minoría estima un 

, Cámara, al· calIficar la elecClon del senor B~l- atropello. Vale nias que entremos en el te
~aceda. De N manera que esas mesas que Slr- rreno del derecho ide la tranquilidad. De 

'. Yleron al s~n,or Bíl;lm~ceda en la otra Cámara, modo que ruego al señor Presidente que bus-
" 1, que tambIen ~e SIrVieron para ,estar en esta que una solucion que no sea' un golpe de 

Sala en estos momentos co~ C1~rto derecho, mayoría, que viole el Reglamento, en una 
,;. :no .van !'l'. desempeñar. el mismo papel en 41 materia tan grave como es la que se . refiere, 
; , c~hficaclOn de la. elecclOn senat.o~Ial. ., a la constitucion del Honor~ble Senado i que 

'.' Por eso he dICho que .1~ op~D1on emItIda el Reglamento ha querido cuidar especial. 
por la mayoría de la ComlslOn mformante de mente. 
t!lSt&. ?l~ocion ~~ el Seilado est~ en pu~a ?on Insisto ues en edir ue se on a en 

·la oplDlon emlbda por la mayoría ahanClsta '. ,p '. P 1 q , . Pd g 
d la Cá .". d D' t d t ndo la 10- votaclOn la elecClOn de a provmcla e Maule • 
. ~. mara. e IpU a os oma P El señor Tocornal (Presidente).-y o creo 

,ymcJ.a en conJu~to.. . que el honorable Senador por Lináres ha sido 
, tI en e~tas CIrcunstanCIas se nos ¡)Ida el ui injusto con el PresicLinte de la Cámara 
voto ~náDlmé ~ra. postergar el estudIO de la ~eyendo que por el hecho de autorizar ai 
elecClon.de Maule 1 entrar desde luego al es- ~ S . d J. 1 . f . 

·t d: d 1 1 . d Oh'l '?! Y d eo senor ecretarIO para ar.. ectura a lD orma 
, , U 10 .e. a e eCCIone . 1 oe o no. ~s relativo a la eleccion de Chiloé, ejecutaba un 

&'r faCIhdade~ para. semejantes prOCeQimle~ acto de parcialidad que no corresponde al 
. ,tos, pues cons~d~lO 9t;e con eso se cometerla Presidente de la Cámara. ' 

",~, : una flagrante InJustlCIa. '. 
" ,Una última palabra, señor Presidente: el Creo tene~ ~erecho a que el honorable Se-
:) ,honorable Senador por Valparaiso ha recor- na~or por LlDare~ me guarde otras conside· 

dado algunos hecho!!!' que tienen relacion con raclOl;1es .. 
"rel honora~le Senador por O'Higgins i, .por mi He tt~Dldo el ho~or de o~u1?ar este puesto ) 

,l parte, qUiero aclarar algo esta cuestlOn.El en ~a ()amara de DIputados 1 Ja';O~s durant.e 
'1 hcnorable Senador señor Aldunate no se en- el tIempo que lo desemperié, reClbl una queja. 

euentra en Santiago hoi rua porque sabia que e~ ~l sentido de que pudiera obrar con par ... 
reglamentariamente nb se podria t.ratar hoi de Clahdad. 

,,\ la eleccion de Chiloé sino de ~ 'de Maule. El Como lo espresaba mui bien, hace un ins
h9norabl~ Senadór por V \ilparaiso dice ahora tante el honorable Senador po:: Valparaiso, 

, I ¡ que cuando en días pasados se acordó poster- el honorable señor Ochagavía, haciendo uso 
.'gaf 18.$ sesiones delSenado por tres dias~que- de su lejítimo derecho, se acarcó a mí i me 

dó suPentendido que a continuacion se entra- Ulanifest6 que, no habiendo tenido aun cono
ria a "7liseutir la eleccion de Chiloé, por estar cimiento del informe, puesto que se acababa de 
informada .. Pues bien, yoacostnmbro decir pres~nt~r, deseaba qu~ se le dejara el tiempo 
la verdad completa cuando se trata de acuer- necesarIO para poder Imponerse de él. Ha
dos entre caballeros. biendo enconhado justificada esta. peticion, 

No recuerdo quién toé la persona que llevó a puse en conoqimiento de los selíores Sen a-

, 'J; 
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,dore. i',todps esttl~f)roD. de QC1.lerdo en ~C0,~ ,$éfior,'&CI'etario 'que diera lectura al informe. ' 
-der 'a eJla.! ':, ' de la. Oomision que estudió la. eleccioi( d4 

~ll~tanto, :fu~ra. de la. Sala del Senado ,úhilÓé; al contrario, Boi respetuoso,de 1l1$opi~ ,} 
rse e:ríOóntraban aJgunos Senadores de la,OQa- niones del' Senado; i mas ;respetuoso tóda~ 
Ucíon ¡entre ellos el señor Aldunate, quienes vía de las glll'antías que deberi tener lasrn~;; 

, 'nie dirijieron una, nueva. peticion, en la' cual norías. Ese es mi deber, i de esa senq.a. de, 
·de~ian que verian con agrado que este asun- conducta no me apartaré jamas en ningunQ,' 
to fuera postergado hasta la sesion del már- de mis actos.' ' 

, 'tes. I , • ,El s'eñor Rivera.-Es cierto que las pal~ 
Eatos antecedentes me dierou a enten· bras pronunciadas .por el señor Presidente 

der que habia cierta entente entre t,odos les me evitan una rectificacion al sefior Senador 
sefiore$ Senadores para tratar en la presente por Lináres, ,pues el señor Senador le pidió " 
'sesion de]a eleccion de Chiloé, en caso' de al señor Presidente un solo caso i Su Seño~ 
que el in~orme sobre la elección de Maule' no ría le ha dado el caso mascontundentef en 

'¡'hubiera sido ,evacuado por la Comision infor- que prevaleció la opinion del propIO honora
manteo De manera que al decirle al sefior 8e- ble señ()r Ochagavía, pero yo citaba el caso 
cretariQ que diera lectura al informe recaido de 1909, pues intervine en todos esos deba4 
:sobre la eleccion de Ohiloé, he creido inter- tes, i natural es que aquellas cosas en qlle 
,pretar la ópinion unánime del Senado. uno ha intervenido las gravé en la memoria 
/ Ahora, Su. Señoda fundado en el Regla. con mas fijeza que los actolr'de ótros. 
mento, reclama de la conducta de la Mesa;' En sesion de 2 de junio de 1909, desp'\:ÚlEl . 
pero pára que ese recÜ}mo fuera justificl!odo, de calificar la eleccion de, Tarapacá tuvo lu
habría sido necesario que el Presidente de lagar el siguiente incidente: 
Camara. hubiera «eclarado que Su Señoría no . , . . 
tenia raZOll, pero eso no. ha sido mi. procedí- «SEGUNDA HORA.::~ELECClON DE ANTOFAliASTA. 
miento i no' r;reo haber faltado a mi deber El señor BALMACEDÁ (Presidente).-Oonti-. 
oúIreciendo la: palabra, pues estimo que corres- núa la. ses ion. , 
!londa a..lll Mesa conocer la opinion del Se- En.1,conformidad al a.cuerdotomado por la· 
nado áhtes de manifestar su propia opi- Honorable Oámara, í miéntras Jlega el día d~, .. :i, 
nion. . mañana para continuar la discusíon de la elee- 1 

He querido, en consecuencia, conocer la cion de Tarapacá, se va Il: dar lectura al in- ~ 
.opiuion del Senado, sÍll que ello me impida. forme emitido por la. primera Comision de 
~presa.r eA seguid~ con toda libertad, mi Elecciones sobre la eleccion de Antofigasta. 
d,pinion sobre esta u otra materia., como le.> ha.- El sefior RIVERA..-No se ha evacuado. to~ ! .. 

1'l! siempre miéntras tenga el honor de desem- davía ése informe, sefior Presidente. . 
peñar este eargo. Oorresponde, en consecuencia, cntrar atra-

Ení cuanto al punto que se debate, he bus- tal' de la eléccion de Colchagua.1> 
cado precedentes que justifiquen la opinion Ya he espresado que la eleccion de Anto
espresadai por el honorable Senador por Val- fagasta habia sido tratada en 1909, con pós
paraiso i entre ellos voi a recordar lo ocurri- terioridad a la de Oolchagua, i· junto con 
do durante la cali~cacion de las elecciones abrir . el Boletin encuentro el prece, dente: 
de llH2 en que se produjo un caso análogo ~Qué quiere decir este precedente? lITo otra 

'1 ' 

al presente~ en que el señor Yac lver soste- eosa que cuando no hai informe de una (Jo.. 
nia la tésis que ahora apoya el s~ñor Senador mision, el Senadó h~ entendido ~,tá('.immente \, 
por Linál'éS, i el señor Ochagavía espresaba que debe entrarse a conocer de las ele~cio- t 

'ideas·contr~rias, de acuerdo con las es presa- nes informadas. 
das recientemente por el señor Senador por Vuelvo a repetir, el caso de 1909 i ~t tan i 

Valparaiso señorltivera.) . e.locuent~ ci~d.o p~r ~l seño~ Preside~te,jug. .. 
En aquella oportunidad, la\opinion que con- tlfican mI 0plD:on 1 desautorizan, ~o dIgq con:\ ... 

tó'C',oilla mayoría 4el Senado fué la susten- pena, la del s?nor Senad~r por ~lD~res. . ," 
~a por el señor Ochagavía, quien habia ~en- Luego, entvuces se entien<l:e? 1 aSl lo dice 
tado la .tésis de que debía entrarse a discu- el Reglament~, que las COr~l1S10neS deb~rá.n 
tir cualquiera éleooion con tal de que hubie- pre~en~r sus lDformes preCIsamente el d~~ 2 ti .. 

t'a informe sobre ella. de Junto. 
, , Ya ve el señor Senador por Lináres cómo Con esto lo que quiere el. Reglamento es 
bai precedentes. Sin embargo, yo no los tomé que se pa~a de la base d~l mforlU6 para el) .. 
'en cuenta, ni quise ejercer 8Qbre el Honora- trar a calificar las res~ectlvas elecciones, lo 
.hle SenaQ.pninguna 'presion cuando dije al. que es ,muy cOlUprenslble. 
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, ~o es posible 'qúe en un cuerpo tan;nume- En este exámen se comenzará de norte a sur 
.. , ;roso como el Senado, a todos los señores Se- en el órden de las provincias.;' 

nadores seles haga estudiar los antecedentes De manera que, segun el Reglamento, esta, 
de cada reclamacion electoral. Es natural en- calificacion de las elecciones, este conocimien
tónces que el Senado espére la eBposicion to que debe tomar el Senado de las reclama
que de los hechos haga la respectiva comision ciones de nulidad, debe tener lugar de norte 

I informante. 'a sur, comenzando por las provincias del nor-
L!lego, puede decirse que así como en los te i concluyendo por las provincias australes. 

Tribunalesde Justicia, el espediente a la vis Esta disposicion no es antojadiza· esta re-
!a i .la relacion que de .él hace el rel¡ttor, son gla está fundada en la equidad, en ~l ma.nte- . 

·~dIspen~able~ para el Juez. que fall~ la causa, ~imiento de los derechos, i en lo posible, der 
en la callficac!on de ~lecClo~s, ell~forme: o lbs intereses partidaristas. Ademas, siendo, 
s~a la sentenCla de prImera 1Ust~nCla, es m- como es, una regla.' escrita, debe :necesal'ia
dIspensable para que e~ Senado entre ~ cono- mente ser obede.:ida i cumplida . 

. oor en grado d? apelaclOn ?n la matena. . Es cierto que en ocasiones anteriores,-este . 
". No tene~os mformt?iComovamos a dISCU- Reglamento fIlé dictado en 1906,-el Sena
tIr la elecClon de Mau e. . . do Ele ha ocupado de las reclamaciones pre-
. Pr.obablemente los miembros de la coml- sentadas a su Mesa, aunque no sean las que 

SIon l~formante. ~os señore~ Senadores que correspondan; pero esto lo ha hecho natural
constItuyen el T~Ibunal Arblt::al, que 'la a ~e. mente cuando no ha habidooposicion, cuan": 
solver esta c~estlOn, podrán l?formar aloe· do nadie ha reclamado del eumplimieuto del 
nado. Pero Slll esperar este mforme ¿cómo R 1 t . I 

vamos a imponernos la tarea odiosa i pesada eg amen o. '. 
de entrar a una esposicion completa de jos En el. momento actu~l, consIdero que es 
autos~ .. una medIda de prudenCIa· que se obedezc~ al 
" Luego, al decir el Reglantento que se proce- Regl~mento, ~ue no se pase sobre él, i ~or 
da de norte a sur, dice que debe procederse eso pIdo a.la Cá~ara que no se .. ocupe del lll

tambien· con conocimiento de los informes. forme d.e .la elecclOn de LlanqUlh~e hasta que 
Si aceptamos el Reglamento en una parte las. comISIones no ~espachen los mformes re-

d.ebemos aceptarlo en todas sus partes, l~tIVOS a las prOVInCIaS del norte. .Es eoea. 
El señor Tocornal (PresLdente).- Como Clerta: que elmforme .~.obre las e]ec~lOnes. de 

he citado lo ocurrfdo el año 1912 creo del COC}Ulmbo, que ha eXIJldo un estudIO mm la~ 
caso que el·~eñor secretario dé iectura a la bori?so de la Comisil:m, debe estar terminado 
parte pertinente de aquella sesion. el dla de mañana. 

,El señor Secretario.-Dice así: Antes d8 concluir, sobre est¡¡, materia, me 
, «El señor l\[ATrE (Presidente).-Correspon- v~ a permitir la Cámara decir unas pocas pa .. 
de ocupar.se de. las elecciones que han sido Ilabra.s a fin de formular una indicacion rela
objetadas. tiva a la resolucion de estas mismas reclama-

Hasta el presente no se. ha presentado mas ciones. Esta indicacion que enunciaré desd& 
que un informe, el relativo a las elecciones luego al Senatlo, diria como sigue: 
de la provincia de Llanquihne. {(El SenaJo acuerda oir sobre las eleceio-

Siempre ha sido costumbre. ir calificando nes objetadas la opinion fundada en los he
. i, las elecciones por provincias de norte a snr a chos i en la leí, de una junta de tres hombres 

medidas que se van ,Presentando los informes. buenos designados por la unanimidad de los 
No sé si el Senad6 quiera adoptar este mis- senadores que, para el efecto, nombre el Pre-

lIlO temperamento, en esta ocasiono sidente de la Cámara.» 
El señor MAo-IvER-Yo, pOr mi parte, que- Mi idea es la siguiente: 

rria que el Senado se ajustase a sus l'eglas Que el Senado se ajuste a la opinion, jurí
de procedimiento para la calificacion de fas dieanaturalínente, que tenga esa Comisiono 
elecciones. respecto de la resolucion de las alecciones ob-

El artículo 6.° de esas reglas, dice lo si- jetadas. ES~á Comision seria designada, como< 
guiente: . lo dice la indicacion, por la unanimidad de los 

. Senadores que designe el señor Presidente der 
cDesde el dia. 2 de junio, el Senado cele- la Cámara, i estaria compuesta de tres, cua.tro 

brará sesiones diarias,ae dos a seis de la tar- o cinco miembros. :Me imajino que el señor 
de, con escepcion de los dias feriados, desti- Presidente designaría para el ef~cto a los que
nadas esclusivamente a la calificacion i al co- encarnan, por decirlo así, las. ideas i senti
nacimiento de la~ reclamaciones de nulidad. mientos de, los diversos partidos». ' 

,.'-, •• j ~. ¡ ¡ , " , ¡..i-".; ...... :~. ,,,,",..J. tL '_ 
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Continúa el señor Mac-iver desarrollando las ele<!ciones de mas al noib;,en caso de ha-· 

estasnlismas ideas. : . ber dos o mas informes.» . 

En seguida, el honor~ble Senador señor Siguió una discusinn sobre estas dos indi· 

Ochagavía., dijo: . . caciones i tomaron parte en el deba~ los s,e-

ñores Lazcano, Salinas, Mackenna 1 va.rios 

El señor Ochagavía..-Yo creo que la opo- otros. 

sicion del señor Senador por Atacama se El señor Rivera..-¿Quién era, señor Pre- . 

ba.sa en una errada interpretacion del Regla- sidente, el Senador por Llanquihue a (lue S6< 

mento. ha referido este debate? ' 

Su Señoría toma únicameJite én considera- El señor Barros Errazunz.-Creo que era, 

cion lo prescrito en el artículo 6.0 que dispo- yo, señor Senador. . , . 

ne ob~ervár en la calificacion de las eleccio- El señor Rivera.-¡Era el propio sl~ñor Ba

pes el 6rden de las provincias, comenzando IrOS Errázuriz! Pero que mala memoria tiene· ' 

por el norte. Entre tanto, a mi modo de ver, Su Señoría! 

esa disposicíon está relacionada con el ar- «C~rrado el debate, se procedió a vot.ar no

ticulo 4.° que ha /recordado el señor Presi- minalmemte, i fué aprobada la indicacion deL 

dente, el cual prescribe que las comisiones señor Oühagavía i desechada.· la del soñor 

presentará.n sus informes para ]a primera se- Mac Iver ... 

sitm de junio. El Reglamento supone que en Como consecuencia de la votacion, el Ho

la prirnerli sesion ordinaria el Senado se en· nOlable Senado entró a ocuparse de lá califi

contrará con Una multitud de informes, i esta caeion de la eleccion de Llanquihue en la se

situacion e's la que contempla el artíc¡lo 6.0 sion de 11 de junio. 

que señala un 6rden para la d¡scusíon de los ~ El señor Tocornal (Presidente) .-- Me creo

asuntos, a fin de evitar la lucha de los intere- en'el caso de citar otro precedente, que co: 

ses partidaristas sobre la preferencia que han rresponde al actual Senado. El Senado proce

de tener unos'sobre okc.s. Pero esa multipli- dió a aprobar la elección senatorial de Con

cidad de informes no existe, de modo que cepcion, que está mas al sur de Maule. 

falta la base necesaria para aplicar esta vez el El señor Barros Errázur~Por acuerdo. 

artículo 6.°, que supone como fundamento el unánime, seilor Presidente. 

que previamente se haya cumplido el ar- El señor Rivera.-Pero en el caso de Su. 

tículo 4." . Señoría, se produjo votacion i se entr6 a tra-

Por esto, yo' creo que no hai inconveniente! tar la eleccion de Llanquihue, a indicacion 

ninguno para que el Senado, procediendo del Senador por Chiloé. 

conforme a la costumbre establecida, éntre a El señor Barros Errázuriz.-Pero en ese· 

ocuparse de aquellas eleccio:les que estén in- caso yo no voté. \ 

formadas, aun cuando no se siga el órden de El señor Rivera . ..-Pero la votacion favo

norte a sur. 1 esta solucion es tambien la mas recia a Su SetíorÍa. 

natural eu vista de lo que está pasando. Ha El señor Tocornal (Presidente).-En vis-: 

trascurrido una semana sin que el Senado ta de la lectu:-~ de los precedentes a este res

celebre sesion; hai muchos !\suntos de impor- pecto, creo haber procedido bien. 

, tancia de que ocuparse, i el propio señor Se- ¿Algun señor Senador desea Usar de la pa

nador de Atacama ha llamado la atencion a la labra sobre lareclamacion hecha por el señor 

uriencia conque el páis reclama que el Con S'enador por Lináres, para que se cumpla el al'

greso á~'bitre algun sistema para correjir el tículo del Reglamento que ordena que la dís

réjimen electoral, que está viciado. Siendo c]1sion de las elecciones se haga de ndrte a 

éste el cimiento de nuestras instituciones, co- sur de la República1 

mo ha dicho Su Señoría, debemos poner ma- Ofrezco la palabra. 

no a la obra de la reforma, i no es posible re- Cerrado el debate. 

tardarlo indefinidamente por esp,erar que se En votacion. 

presenten todos los informes. El señor Mac Iver.-¿Votacion sobx:e qué~ 

Poi'1o dicho, creo que debemos tratar los El señor Tocornal (Presidente).-Es una 

informes que están soore la niesa, sin aguar- votacion exactamente igual a la que se pro-· 

dar que el!~~n presentados los 5lemas. dujo en el año 1912, en lá que Su Señorla 

, El señor MATTE (Presidente).:....:..2,Hace indi- sostuvo una Msis i el señor Ochagavía otra. 

cRdon el señor Senador? El señor Mac Iver.-,-Votaré la ~is que 

El' señor OOlIAGAYIA.-Sí, señor Prosiden- sostuve en el añó 1912. Mis amigós que vo

te, para que se traten las elecciones sobre las taron conmigo en esa época, &c6mo van a 

cuales haya informe, dándose prefereilciaa votar ahora? 

... ' ' 

" 
'J 
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, El' señorTOcornaJ (Presidente).~En vo- unadisposicion reglamenta.ria qlle debe cum
tacion. \ .. plirse lisa i llanamente. Me abstengo de votar. 

El señpr Barros Erráz~is.--P ido vota. El señor Ooncha.-Considero, selior Pres~-
'eion nominal. I . dente, que la disposicion reglamentaria que 

. El ,señor TocornaJ (Pl'esidenteh-Tengo determina que en la calificadon de las eleccio-
que aclarar un punto. . nes debe procederse de norte a sur en el 01'-

Me pareció entender que el honorable Se- den de las provincias; tiene razon de ser en 
nador de Lináres habia reclamado de la con- el interes político que se halla vinculado a la 

¡ducta de l~ Mesa. En tal caso, tendría que calificacion de las elecciones. Así no se puede 
poner eD votacion el reclamo. . decir que vamos a '\Totar primero la eleccion 

" '\ El señor Barros Errázuriz.- Nó, señor de Maule, por ejemplo, para ganar un voto 
Presidente. Agregué a mis palabras qUt} no que ha de influir en la votacion relativa a otra 
me referia a la Mesa, sino a laidea de poner eleccion. 
~n votacion la indicacion. ' Pero si es verdad influyen en mí estas dis· 

El señor Tocotnal (Pl'esidente).- Perlec- posi~iones r~glamentar.ias, t.a~bien contr~stan 
"tamente s~ñor Senador. esa mfluenCIa otras dIsposICIOnes dellDlsmo 
, La M~sa. entiende que, si el Honorable Se- rflgl~mf'lnto, seg~n las ,cuales el Senado.d~~e 
nado acepta. la indicacion de] señor Senador reuDlr~e a1gun tl~mp.o aotes de que se lDlcl.e 
de Lináres el Presidente debe levantar la su perIOdo constItucIonal para nombrar COmI-

, sesion lisa l¡llanam:ente. Si fuere rechazada siones que deberán presentar oportunamente 
" \e,: (la Me;a entenderá que la Honorable Cámar~ s~ .informe que s~rvirá de base al Senado para 

'entrará a ocuparse en la ,eleccion de Chiloé. cahficar las eleCCIOnes: 
En votacion. En la Cámara de DIputados no se ha hecho " .i 
El -. R" S 1 f cuestion de esto, pues siempre que ha habido 

Q S ~enr, h lvera't egun taa .orm1a rn
d
9ue info~me se han saltado departamentos, porque 

ci~n e;~r a ~ a PSues'do en vo Lc!on
á 

a In lc
l
a. se,ha. considerado que la base de la discusion 

a
· t .e 1 seno~ ena 01' por

d 
¡n r~~l' sfe e· en todo /cuerpo deliberan,te, es el informe de 

y n arIa a S6S10n en caso e que o¡. a uera r' • . 1 t . 
el b d L 1 ' . sus comlSlones; 1 en e presen e caso no sena 
,pro a a. u~go, e Senado ent~ndena que, posible' prescindir del informe de la comision 

,p.ara. entra·r a tratar de una elecCIon, se nece- que estudia la eleccion de Maule, porque el 
• SIta Informe. . S d ' 't' d . 1 

Tl' 't d' 1 . a' , f: é _1. 1 d ena o no esta en SI uaCIOn 6 apreCIar os 
yO a a a m wacwn, u reCfeaza a por d' d t d 1 J' I ' t t d h b ";¡ b t 'd Iversos ante ce en es e a ree amaclOll . .. quznce vo os Con ra os a 'tenu¿ose a s en¿ o ~ . h b' d . de t ~ S' d -:;-nconsecuenCla, creo que, no a len o ¡n-
vo ar once senores ena ores. forme respecto de Maule, no hai inconvenien-
, Votaron por 'la afirmativa los señores te alguno para pasar a la ealificacion de la 

eleccion deChiloé, i voto que no. 
Nac Iver i Quezada·El señor Feliu.-Creo que se tr~ta de dar 

Por la,. negativa los señores! una aplicacion exajerada a las disposiciones 
Alessandri José Pedro, Gatica de nuestro Reglamento. 
Barrios González Julio En realidad, el Reglamento no puede ni ha . 
Bruna Reyes podido querer otra cosa que el Senado dé 
Concha Rivera preferencia sobre todo otro negocio a los asun-
Edwards Torrealbru tos electorales a. fin de que la Cámara se cons-
Esco~ar Valderrama i tituya cuanro ántes. 
Feliú Yál\ez. Pero no es posible pretender que porque 

, Freire aun no se ha evacuado informe acerca de una 
eleccion pendiente, deba. el Senado pe,rtur,bar I se abstul'ieron de votar los señores: la marcha de la administracion pública negán~ 

'1 ,Ariztía Madrid dose a tratar de cualquier otro asunto que 
Barros Errázuriz Ochagavía penda ,de su consideracion. 
Clato Tocornal En el, presente caso, hai pendiente una 
''Correa Valenzuela i eleccion respecto de la cual la Comision res-
Echeniq ue Varas. pectiva ha dado su informe i otra acerca de 
'Lyon la cual no hai informe aun . 

Durante la votacion: 
.. ~~.')~!I!':" ¿Qué debe hacer entónr.es. el Sólnado? Pro-

ceder Hsa i llanamente a calificar la eleccion 
El áeñor Barros El'razuriz.-Entiendo que que está ya informada. 

",. ~to ,no debe vot~e, puesto que se trata. de No me esplic6 cómo puede,p:retenderse que 

,¡ ~ , 
'1), •• 
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~l &madóparall®:'filti la.~or hasta que haJá formal' o ese reclamo, el Senado dobedarle 

informe, soerca & ;la eleccioIJ. no illformada. aoojida. ' 

atlJÍ.. ,". PerQ al mismo tiempo debo hacer presente' 

, El~ló reglamelltario que dispone que al Senado otra consideracion. A mi juicio, ~ 

la. cal~cacioIÍ debe hacerse en el órden de las vez acojid~ la indicacion del honorable Sena~" 

pro-vmcias de norte a sur, fué establecido en dor por Linllreeo, el Senado debería entrar 8.. 

la intelijen~ia de que la Cá.mara se encontrara ca.lificar la eleccion de Maule,' haya. o no in

en situaci.on de ]iroceder a calificar la eleccion forme de comision, pues de otra manera re

que correspo.nda; pe!,? si no es~. preparada s~ltaria que la comisioI\ encargada de estu-, 

paraeUo, si la Comlslon respectiva no ha dlar esa eleccion podria'retardar la presenta. 

dado su informe en el momento oportuno, si cion de su informe durante mucho tiempo, i. 

no 'hái antecedentes suficientes para que to- en tal caso, el Senado se veril' en la necesi

dos i cad~ Ulio de los señores Senadores pue- dad de retardar su constituc\orr i de paralizar 

dan pronunciarse con conocimiento de cau¡;¡aj su \Iabor. '. 

el Senado puede i debe entrar a c,alifical' otra Por estas razones, voto afirmativamente la 

eleccion lJ.ue esté debidamente informada. indicacion del honorable Senador, en el con-
,Yo interpre~ en este sentido. las dispos!- cepto de q~e, si se la acepta, debe entrarse 

/ clones de nuestro Reglamento, 1, por conSl- inmediatamente a calificar la eleccion de 

guiente.lamento qut' elOongreso esre per- Maule. 

turbando la marcha de la.administraciqn pú ',El señor B&rros Errazuríz.-Estamos .de 

blica, p~e& hai u~a infinidad de asuntos de, la acuerdo: en ese concepto fie hecho mi indi-

mayor.unportancla que esperan el p,ronunCla- cacion. . 

miento de ambasl'amas del Poder Lejislativo . 

i que nopodrian s~r desp~chados miéntras Preferencia 
no terminara la.califlcacion de las elecciones, 

si hubiera de prevalecer la opinion del hono El! señor Feliú (Ministro de Relaciones Es

rabie Senador por Lináres. . . teriores).-Ruego al señor Presidente que me 

. :ro~ estas razones, voto en contra de la In- permita formular una indicacion simple-

dlt!l:l.ClOn del honorflble Senador. i mente. .. 

El' señor González Julid.-Porlas mismas El selíor Tocornal (Presidente).-Solicito 

razones que ha ~spresado el honorable Sena- el acuerdo de la Sala para conceder la palabra~ 

dor por CQLlCepClOn, voto que nó. al señol' Ministro. I 

El señor Mac Iver.-P OI mi parte, voto El señor Mac Iver.-Yo roe veo en el ca· 

en el misIDo sentido en que voté .en 1912. so de repetir que las disposiciones de nuestr:o 

En mi concepto, las disppsiciones que con- Reglamento, relativas a la constitucion del 

tienen los Reglamentos de ambas Cámaras Senado, sop reglas de órdeu publico, que' no 

relat~vas a la constitucion de las mismas son pueden ser alteradas ni aun con el consehti

reglas de óroen público, de manera que tia- miento unánime de la, Sala. Cuando el Re~ 

Den que cumplirse si'n que puedan ser mo- glamento establece que debe procederse eh, 

. dificadas por simple mayoría. En conse· un sentido, nosQtros no podemos proceder en 

cuencia, . no se puede proceder a calificar' la forma distinta, ni alln con la unanimidad d~ 

eleccion de la provinéia de Chiloé sin haber la Sala. I ' 

terminadb la calificacion de las provincias de Por mi parte, deseo que se cumpla el ~ 

mas al norte. glamento en esta parte, porque estas reglai 

Por esta razon, voto que sí. de órdell público deben prevalecer sobre to-

'EI señor Quezada.l-V oí a decir unas po- do voto, sobre todo acuerdo, sobre toda va-

·,cas palabras ~ara fundar\ mi voto. Juntad. 

¡ Yo estimo que; atendidas las disposiciones El señor Feliú (Ministro de Rt'llacionesEs

del artículo 6.° ~IRegla.mento, el honorable teriores).-Quiere' decir entlsnces que si la ca

Senador por Lináres ha tenido derecho para lificacion de las elecciones dura dos o tres me

formular la indicaciún que en este momento ses, no bai Gobierno ni adroinjstracion posi

se vota;. por cuanto el citado articulo estable· bIes. 

ce que en la califica.cioll de las elecciones se El señor Mac Iver.- Su, Señoriapuede 

procederá. de norte a sur en el orden e'e las pedir una sesion especial para. hoí deepues de 

provineiae. Por consiguiente, repito, creo que las seis, o para mañana ántes de mediodía. 

Su Se:ij.orla. ha ~~ido derecho pa,.ra pedir que El señor Feliú (Ministro de Jitelaciones Es

se proceda a califical la eleccion de M~ule teriores).-Es lo q1?-e voi al pedir prec,isamen

'<IOn prefeft>~ciaa la deChiloé, i que una'vez te,que despues de las seis' de la ,ta.rd~ de hoí: 

\ ! 

,r. 

\ 
.\, 

1 



í. 

94 
, ' 

;Eleeclo'n de ChUoé 
1Se conElti~uya. el Senado en sesion secreta, a 
1in de que tome en consíderacion el mensaje 
-del Ejecutivo en ~ue se solicita su acuerdo i ~ ., 
para nombrar Embajador en Estados Unidos' El senor To~ornal (Preslden~).- Se va a 
:a don Eduardo Suárez Mujica. dar lect.ura al lU~or:ne de mayonaacerca de 

El señor l\{ac Iver.-Para eso no puede la eJecc~n de ChUb~. 
haher inconveniente de ninguna especie, i El senor Se.creta1'wJe da lectura . 
..léS?e luego, yo me asocio a la peticion de Su Se ;uspendtó la seszon • 
.señoría. ' 
, El señor" Tooornal (Presidente). - Par a 
que I el S~nado pueda ocuparsfl de cualquier 
asunto estraño a la calificacion de las elec,cio-

SEGUNDA HORA 

Elecclon de ChUoé 
Des pendientes, es -menester pedir sesÍon es- ~ . . , ' 
pecial fuera de las horas que para este efecto, EI~enor Tocornal (Presldente).-Contmua 
-estableoo,él Heglamento. la s:slOn. _ . , 

El señor Barros Errazuriz.--Yo' anticipo "\ a a le~rse el lllf~rme de mlUona recaído 
j : que m,e opongo ~ toda indicacion que tién.da en 1~ el~cclO~ de C~doé. 
~ ocupar la ateuClon del Senadú en cualqUIer El senor Secretarw le da lectura. 
asunto d.ietinto de la calificacion de las elee-
1:I1ones. Besíon especial 

El señor Olaro s,olar {Min~stro de Hacíen- El sefíor TocornaJ (Presidente).-En vir
-da).··- til sefíor Preludente a o~d? el deseo qua tud de la facultad que me concede el Regla-
. a~aba de es~resar el sefíol' l\bmstro de ~ela- mento, he da~o orden al señor Secretario pa- , 
CHmes Este~lOres, de m~lllera ~ue Su Senorla ra que cite a sesion a los señores Senadores 
puede, haclendo uso de la facultad que le para mañana de seis a siete de la tarde con 
co~oode el R~glamento, ~i~r al Senado a el objeto de ocuparse del asunto aque' hizo 
-setllones especiales a hora dlstmtil de las esta- referencia el señor Ministro de Relaciunes 
blecidas para la calificacion de las elecciones. Estariores. 

El señor Tocornal (Presidente);- 1 b a a Me permito encarecer a los señores Sena
decir'preClsamente lo mismo que .::JU Señoría dores la asistencia a esta sesion. 
me advierte. , 
... Siento no poder cCllceder la palabra al se-) Elecclon de Chlloé ' 
fior Ministro de Relaciones Esteriores, parol . ' .~ 
anticipo a Su ~eñorfa que haré citar a 8e810n El señor Tocvrnal (Presidente).-Habién-

, e$peeial a los senores tienadores, a fin de que dose dado ya lectura a los informes de ma
pueda el Senado tomar en consideracion el yoria i minoría, sobre la eleccion de Chiloé, 
mensaje II que So. St'ñorfa ha aludido. cOl'l'espondl'ria entrar .a la discusion jeneral 

El señor Feliú (Ministro de l{,elaeiones de dicha eleccion. 
Eateriores).-Huego al señor Presidente que Pero como ha habido acuerdo unánime en-

, no lo haga. No pediré nada miéntras el Se tre los señores Senadores para levanb;!,r esta 
nado hO termine la calificacion de las alee- eesion, una vez 'leído los informes, voi a pro-
ciones. pendientes. ' ceder en conlol'midad con dicho aouerdo. 

El señor Tocornal (Presidente).- Perfec- Se lev~nta la sesion. 
tamente. 88 levantó la scsion. 

1 \ 


